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541

Athintico Norte

~lar Mediterránoo
Correcciones a Derroteros

INSTITUTO Fi;¡P~OL

o DE MONEDA EXTRANJERA

Día 17 de diciembre de 1939

A N U N e I O ~r ordinario. Las profundidades se refie-l . .
. .., ... .J Irel?- a la bajamar de sicigias equinoc-I.

O .L'". C'" I A· ·L'~· · ciales:~as altitudes se refieren al ni- Fr.ancza.· Co~ta W. De.s€:nbbca-··
r ["~ ~ ve} m'ed~o. del mar. . . . . j dura-del G.lropda.. Pasoce;:rap

Al reclb¡rse los AVISo.s, Jornja.nse los do' a la. naV>egaciól" '.. 538
P1ano.s. Cartas. Derroteros y. Llbro de tÉ" - ...:::..c. t.· N.. ""W· R" dO;..,

.Faros_ :: . I spa:z.a.. .os .3:..., .. o •• : la e Pull-

San Fernando. 3 <le novietp.bre détevedra. Bajo cabezo ,-_1 Me!··
1939.-Año de la. Vietorla.-~l Direc- dio. Luz.....•.... , ~.' "0 539
toro León He:r:rero.· Ajrica C~ciden~rrZ Francesa.-

toN DIe E G u dD e aFrancesa.. Conakry.
Boyas ~uminosas esta:bledda.s... 540

Gruf)o núm. 22.-1939.~ -A1!o de lo. ~f1ica Ecuatorial "FTancesa.-Es-:-:o
Victoria tuano del Ga.bón. Boya lumi

Dosa!'eStab1ecida ... .;. .••
Divisas procedentes de exporta.-

o clones

Cambios de compra de· monedas
publicados de acuerdo con las d1s

.posiciones oficIales;

556

Ma.r Tirreno

España_-Co~t,J. E- Puerto de 8a
gunto. Luces de enfilación apa-
gadas , 0 542

España. -Costa E. Puerto de Va
lencia;. Posiciones rectificadg,s'
d'6 naufragios... '._ ... .., ... o· 560

España.;-JSl3,S o. Baleares. Menor~

ca. Puerto de.o.Ciudade1.·. Na.u-
fragio ... ~. ... ... ... ... ... '" •... 543

España.-Costa E. Proximidades
de Palamós. Luz del Bajo Pe-
reira ~

Francía.-.:.costa S. causseto Luz
desplaza4a. Trabajos... '.' ... 545

Francia. - Costa S. Rada de
Hyeres. Zona ·prohibida ... 546 (T)

Mar Mediterrdneo.":"Minas '" 547 en
GTecia.-Canal de Corinto. Libre

para la navegación..: ... ... ... 548.
Egipto..,-port Said. Boyas lumi. o

nosasde entrada ... ... ... 549
Egipto.-Port Sª,id.Derecho o de

visita. Prescripciones· .,. ... _.. 550
Tripoli.-Zuara. Trabajos, luz .... 551
TÚnez.-Costa o N., Bizerta. Zona

prohibida. ... ... ...... ." ... 552 (T)
Túnez. ~ Costa N. Túnez. ·Zona

prohibida.....;,.. ... ... .... ... 553
Argelia.•-Mazalqulbir o Mers-el

Kébir. Boya luminosa ." '" 554 en

.Mar Adriático

Italfa.-costa o E. Puerto de Bar
letta. Boya. rf,tir:a.d:a... _.. _. 557 (1')

Yugoeslavia.-Trujer .(bahía). Zo-

na prohibida .... _. ;0" ._. ... o.. 558

Mar Egeo

Grecia. -Ca. n ·al e s de Trikirl.
Prescripciones ... ... '" 559 \:TI

'Mar Rojo

Egipto.-Suez. Derecho de Visi-
ta. :¡:m:<:,:,:-iJ')()!O~es '",-,.. _

529
ltalfa.-Costa W. Golfo de Spe.·

z:1a; Casco a pique .~. ..530

526
52'7
128

531

532 .
533

534

535

Mar del Norte

Canal de la Mancha.

lnglaterra.~ta. S. Punta. St.

Catherine. Obstru.cclones ... ... 536

lslfu dd ca.n.irl tLt! 14 M-a1!Cñ4.
~ l"e1atl.va. .. luCes.•• c5:f1

M..ar del Norte.-He1io;oland Bight.
Peligros de minas ... .. ... ...

Holanda.-Puertos libres... .., ...
t::J~,...:__ .......__ ., .3_, ."" . - """":;: -I...,"'.¡¡ ....'"'.-..,~ ue J.a 'J.0. ::5. H ....
Inglaterra. - Costa E. Flambo

rough He ad (proximida.cles).
Zona minada. ... ... ... ... ... ...

Escocia. --: Costa- SE. Firtb of
Forth. Entrada ...... o" ......

lng.lzzterra.-eosta E. The Wa.sh
Lynn Cut. Luz ." .......,....

Inglaterra.--eosts. E. ProxlmiO.a.
des del Río Tay. J3Mcot'a.ro
AbErtay~ ..... _~o. ,.,. " ••,•••, •••

Isla..s OTcad:a.s.-w~tra.y. Sondas
Islas oTCq,d.a]. - Holm Sound.

Boyas supnmi-das ••. _ . ... ...
ISZM Orcad~.-SC3lPa Flow. Ca

nales cerrados .:. ....... ...

28.05
49.50
12,56

281.75
45.60
2,90...............

TJ:'1:P TrUJO li''=!.__~"'''''''&''''''''''U'

0 0 '

Li.br:a.s.. '~ ........ Ir ... * •••• "'... ., ...Q •••.••,••••

Francos a 4 ~ .

(4.a Sección)· ServtctoHidrográfi,co
, de la Armada

GRUPO 22

h,7i$OS del numero 517 al 560

Dólares :'~III"''' 11I ••

EsCudoS .. "" ~,, •••••• t' 4r••••

Francos suizos .

MINISTERIO DE ASQNTOS EX..

Pe$O moneda legal

.·biso·a los .navegantes

LJ1stituto y Observatorio de Marina.

Btzerta 11 Dakar.-Qorrección al.
Francos ~. 22.45 Derro,tero de las Cmtas del Me-
Lloras .~....... 39.60 1 diterráneo...... :.. 517 o

Dólares ..•. 10 05 Bízerta. 11' Dakar.-Correccion al
Lfras _ ,..... .51:75 ~rrdoteZ;1e la C~ta OCciden-
Fran....r.~ 1z o 225."40 enea ... ... ... ...518"""" SU oS _ .
Relchsmark ~~................. 3.90 Avisos especiales
Belgas 165.50 Mar rf,';¡'. Norte, Escocia. -Cos.-
Florines

o

~............... 5.33 ta. SE. Firth oi Forth. Prac-
Escudos o ~ ••• ~;..... 36.50 I ticaje obligatorio ..' .. , _.. 519
Peso moneda legal............ 2,32 Inglaterra. -Aguas territoriales
Coronas sueca..5 ~.... 2,391 inglesas. Luces de los o buques 520
Coronas noruegas 2.30 ,IngUi,terra. - Aguas territoria.les
Coronas danesas . 1 95 inglesas.· - lees de navegaeián 521

, Inglaterra.. - Trias de practi-
Divisas libres, importadas volunta- caje '" '" " 522

da y definitivamente Itl.g~a~eTTa.-Uso·de T. S. H. pro-
o hlbldo ... ." ... ... ... ... .,. . .. o 523

Canal de la Mancha, Inglaterra.
Costa. S.Isla. de- Vight. Practi-
caje obligatorio .:. '" ... :.. 524

Francia y Dominios Franceses.
Puertos de "risita ... ... 525

o 'Advertencia..-;La.1S demoras son ver
'daderas.contadas desde 0° á. 361)0 a.

. 'Pa!'tir el N., en eI sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las
relativas a luceS; ln°cluso' su:; sectores ,
de.. ,1 é~mir..aci6·.l y de pe;igro. se dan
desde el mar.; es 'decir. desde el buque:
lasdcm~s. desde el punto de referen
cia. Las iongitudes se refieren al me
ridiJ,no de Greenwi'-h .LoSoalcances de
l&a 1UOQ cone&P~n & tiempo·c1&ro
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Num. 524

Núm. 523

AVISO ESPECIAL

Gobicmo Britanico. 28-8-39

Gobierno' Hntaillco, 1~9'39

Uso de T. S. 11. flromlJido
.. .

Gobierno Brltinico. 28-8~39 e

AVISOESPECIAJ., ISGLATERRA'Num. 521

AVISO ESp'ECIAL, INGLATERRA

Aguas territoriales in¡-lt-sas.-Luccs de
. na.vegación, •.

GObícril0Brltánlco. ~6-8-39

.Revlsión

Núm,·517·

AVISO OE GENER~IDAD

Núm. 518

AVISO DE GEXERALlDAD

Nüm.. 519

AYISO E~PECI¡\L. !\ft\R, DEL NOR·
'TE., , ESCOCIA. COSTA SE;

Suplem('u1onüm, 13.-Pil:;'ha· Gl.

Linea. 48. sustituir: encumtrapor:
aumenta,

Lb.tea 49. SUPT.imii: ;. despues de'l
Biz.l"rta. insertar: y. Dakar.
Página 62.-:Acontinu,adón de la li

Tu:a 3. insertar:
DAKAR.-lJel paraldo 14<' 30' N..

al 150 N.
Linea' 17. desptll?s de 'bengala:ín

sertar: llamada comúriment-ell~z a~ul.
Unms 23 Y. 25, Borrar: U, T; S'US-

tituir; U l.· .
rál:ina "G4.,-Linca 15, stistitu.ir:

11t:rr «29», . ... .

(,4 t't~o mimo 518•.3de noviembre
1939.-A11o· ae la VÍCtoTia). .

·Largo Bay, MethyLRoads o. Aberlady haya. pasadQ el peli~r:o. serán apaga-
Bay.h3sta Laith Ro:¡"" " Bl¡r~i ,";¡1ll0 !=las, .
, (Al.)iso núm. 519, :3 de noviembre de Los t)uqu~s quenayegu~nen :convuy
1939.'-:'Año de la Victor'ün.-Ministcl·io encenderán, cuando 5(' les orilene. Llna

Corrf{;ción al [IDe-rrotero de 'la:;· Co:s-- de tVIarina,-20 octubre 1939- . i 'luz de popa. provista d~ pantalla. y.
.tas del lUedítCrrátteon, edición ·1938 . 1: de modo. que· sólo sea .visible desde

Núm. 520 la superfici€ del. agua
. .' Luces dé puerto.-La visibUidad deAVISO E8PECL\.L, INGLATERRA

P " 4 ' ,"Inr¡'m';r", Y', las luces de puerto no debe exceder
. agtna W,-Lmea 18, ~'... • de una .milla. Deben ir provistas con

después de Bizerta., insertar: y Agua:s tertitoria.1es ioglesas.-Luces de pantallas. arregladas .de manera·. que
Dakar, losbuqucs ¡puedan limitarla. luz ~n un á,ngulode,
Dcspues' de la linea 23,· ~nscrtar: I 5 10 d.... b 1 h i'
DAK·JI"D DI 1 14 30··V 1 G bi ·Brit· 111 . 26639 unos ..· a. .gra vS .. so re a orzon-
'. .L>.LW.- e para!e.() ". ". a. . o emo· a. co, -.- taL.· ...

15~ N. " .... . ,,'.. . DetaU.e$.....;...No~e1-)cenderá ninguna 1
(AViSO núm. 521, 3 de noviembre de .

Ltne.CI 43, despues dedestell ..s. tn- luz (qu~ sea ;visible desde el extehor' 1939.-Aiio de la VlctoTúz),-Minísterig
serLt~r, °34Pr~yect,~r, ~ .. be·. l· .,' .0 pueda re.flejarse hacia arriba} desde I de Marina,---20 .oCtubre 1939.

.mea, y,espues y,e. nga a mser- 1" t '. d· l' 1 h + 1 . ' I

tar: lla.mada comúnmente luz azul. 1 .. pues a.. es? ~"a e .amanecer. ; ., ,
Páglna

29
452.-Linea 15; sustituir «20~. d.e~~e:;li:!:~d:'q~~a:Sl~c:;dd~~n~~:.. Núin.522

por « r, ., , .. t . ,. . AVISO ESPECl.l\L, IKGLATERRA
(Aviso tiúm. 517. 3 de noviembre de vegaclOn qu~ au oncen las lI~strucc~o-:.

19'"'9 A - d' • V· t ")' nes del 'AlmIrantazgo en razon a ClI-,
.. ,).- no e ta te ona . cUD.Stancias de. tiempo '.y lugar. asi CO-¡

,roo a tasneGesarias para hacer las:
.señales que estén :autorizadas. . i

. Los capitan€i&de los búques darán ~ .
facilidacies. pal'a. que. las antoridades' Detal1es.-Pueden' alterarse las. ea.

. .·1 competentes reallcen msp-ecclOnes, Po' o' • , .••

Corret:clón al ([De~rotero d;, ~a Col'ta 1 dran solicitar de estaS un certificado nfas de praC~lCaJe cuando lo dispon-
Occidental dE' A(ncal). edJClOn .1923 , de que abordo de su· buque se ;em- .gan lasa~tondad~¡lavales.

Revistó!] I pican los . medios adecuados ,para .<Aviso núm. .522, ~. de noviembre de
amortiguar las luce..,';.. :. 1939.-Año de la ViCtorirll.-Ministerio

(Aviso num.520.3 de noviembre' de ,.de Marina.-20 octubre 1939.
1939,-A1io de la VidtoricÚ,~Ministerio
de ....'\1"arina_-:-20 .. octubre 1939.

Dclallcs.-Quéda prohibido el .uso de
aparatos ··radiotrasmisoresen los bu

Dctalles.~Las. luces de los buqucsClues que se encuentran en aguasju·
«27»'4('benamot"tí.guai~oc modo que~u, riscliccionale.5.inglcsas~ ,

-visibilidad no exceda . de do:s millas·l (Aviso nu.nt. 523, 3 de novie"l1\bre de
de. 'L-aJuz de'Ele.a.n~~ uo.deb€ eX(';(Jder 'dé',

.unamilla.· . 1939.~Año rie la VictoTiál.-Minist.erio
Las luois'dé navegación deberán de Marina.-:-20 octubre 1939,·

exhibir~ .únicamente: .
. M Para' cVitiu·colisiones. 'Pasado
'C:ste ¡x1ligro .-serán apagadas,

el Cu'and6' por circunstancias ex-
.. . . lcc:pcionalcs, se considere de a~oluta

Firtb elf For.t.b..-Pr.. :tdi
ca

. iCObliP.• t.on.:o'j. n.ec.c.s.'.1d<id.'·'U...Fi..l..iza... rIM'. ...> i'
Gobierno BriLániC(). 26-8-39 . .. Deben prBllar~;:sc d;e· modQ qne-plle-. CAN.ó\.L DE LA l\M~CHI\. INGLATE-

. dan screnC'cndidas y apagadas ms- KR,', COSTA S.
DctaUes.-UEt praeticáje será Obli-¡ tallt-ánéamentC. . .

:;,-atotiOpa.ra. todo0.. bUq.UCq':lC. navegue....¡ L.u.. ceS. de tXJP.e.-Llcvaránuna .sola
por el Firth of Forth haCIa (!l oeste .. luz de tope. que se encenderá unica-
del límite oriental del Arsenal de Ro- . mente cuando se juzgue abSolútarn.en-
svth .es deeit: una linea dirigida ha- .te' :necesario; . .
cia el sur (verdadero) trazad.adesd~ ~Lucés e.ne1 costado..,-;-Se usaran lu':. Detailes.-Es obligatorio tomar pra\:"
él ~xtrp.mosur de eatTon.H.arbour,sl.,. ces ~e ac('ite s;n)amfnt€ en4?~ caso d~. tico en :agua.<-. cie- la. isla WIght.
,nado unos 1.100tnetros (1,200 yardas, \ no díspOD€r.se de luces-eiecttlcas~ 1 . . .. . _ .,. .
31 oel"te de Bllmtisland hasí:aencon-.. Luce.s d~ Illca1lC':!.-,Las luces de po-. (AV!~o numo ;)24,;:¡ de. nomembre de

tr~r la costa sur.<ld ...Forth. ~.. '1 pa deben~r eleC~~ica..~cu.·a.ndn se d¡S-193.9:-Año. de· la-o 'cto.. n.',0 . ..carta
.. J ~. que recojan 0. desemba~quen ponga. de:n:st3la<:lon de e~ta cla.s<:,'y . del Alm.irantazgo· lng.le:;. 1~úm.'1 045

un, pr~·'*c9. ep .. Inchltelthn,o· estarán \ 'con <:ü.sposltlvopara maneJaJ.·sedewe! . ': . .. .
OO.llgados.a pagar.de:echas de. pr3':'- .el puente.Deb€.enc~nd~ sólo con 1Min1steri;> ·de Ma.rma..-:-:ro .octubre
.tIea.jE en la~ta.pa;·~.desde el ñn de evitar. colisiones, .Tan pronto· 1939. ..

.- • ., .. ' \~,~\o:".~:',.~,.1:t;-'"'~: .•~:¡.;j; ",.,::~i' ' ~.¡. , :\.~~:- ' , ,': .. '~.' ..... ' _ ~" '. '. '. '. '

• ~_ ,~~ ".-( '1' ~";
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. Nwn.534
MAR DEL NORTE, ISI;-AS ORCAn.\S ..

HolmSound.-Boyas suprimidas
Dé:ialZb.'-:.Han sido '. retirada'; las "j•

guien~s boyas:
. "1.0. La boya ..<roja, cónica, sin . ' luz

. situada a ,7,1 cables al 3030 de l~ b:.m·
za luminosa de RoSe Ness. ' •.

2;0 -La boya verde, cÓnica, sin luz
situada a 6.6 cables al 144° de la luz
de ClettTow~r.· .'

: (Aviso -:núm• .534, 3. denovieTli-bre (ft ..

1939.-Año de·Za··Victoria).-:Carta,s del
,Almiran.tazgo Inglb, llú17".e1IO~-g.729 1,
2180.-:-E. M, de la A. 24 octub¡o,e' ·192~,.

Nün1.531

MAR DEL' NORTE, INGLATERRA,
COSTA E.

. 'NÚIn '529

M.AR DEL NORTE. fNGLATERRA,
COSTA E•

Núm. 528

Núm. 526

.M..4R DEL NORTE

.- ;~

MAR;DEL NORTE. BELGICA·

: Núm. 527

1\IAR DEL NORTE, HOL.4NDA

Puertos libres

. Detalles.-Las derrotas a los puertos
•,<le. Rotterdam, Amsterdam y Flessin-

ga. están)ibres .. ..
.'. B~!que.s degue!'!:'a holandeses pa;...
trulls.n l~ Cercanías. de, estos pueI'
rosen 'sen:iciode policía e .investiga-

.ción.· . .
, (Aviso· núm. 527,3 de noviembre de

;1939.:":"'Añode la Victoria>.-Génova.
, Aviso, 39.50(T). .1939.

'Puertos de visita:
::--::,.'.,,- .. ". ..' \.'

, M. A. E.-13 octubre )939

, Deta:lles:~-L3., ~¡'1ajada .de F'ra~chi
manifíessta. qué el HavreyMarsella
h~ ~sidO. designados .como puerto.s de 1IvlSUaen lugalr de c.:s de .óre.;.,~ , Cette

. Que. 10.S."p.uertos' ,P Dunkerke. Dakar. \
y Fort d,e F'rance. han sido igual-

. mente .desiglÜdos. puertos de 'visita. I
.Orár::;. sigúe siendo puerto de visita.,

(Aviso núm. 525.' 3 de noviembre de
193!),-Aita" de i(i V"ictoriCl},--Minist.erio
de M:arina.-20 octubre 1939.

· I

. '. ',,,'.' Núm, .525 .. '! g~, 'S';llvo:ert .casos ~~~y ~reciso5:LaS' 193~..-;Áno ,,(¡'ti ld V"íctOl"ia) - eht· 01
.ÁVIS9.~SPl:,CIAL, FRANCIA y '00- autoridades belgas pueden.. si lO jtlZ~ Lig¡¿ts, Parto l. de 1937: nti,rL. ~~n,~ -'
.' e,; -- :. nUN IP'.i FRANCESES-. .gan ne~esa1ic'suspt>nde -esta pr<lnlo ,Carta dcl'Almirantazgo Ingles rw¡¡.e-
.,. ". bidón: .Al llegar un buq1.lea 'fonde;¡.-.:ro :108.~noVa,· Aviso' 39;3a. -lQ;:;::J, .

dero d€ r'ada mteriar, muelle. esclusa . . . . .
o ,varadero. habrá. dClibatír sobre cu-:' . Núm. 5$2'
~i:.1"ta las 3.nr~:t.las.. i.l?-t1til.l.an.dll l.a' .em.i-.. II !.'II~R;DEL. NORTE,. IN(H.A'rF,RKA,
Slon o r~epclOn. . '.' . '., . . . COSTA·'E.· . . :.

(Aviso n."Úm. 528, 3 de noviembre de : .__ -, .-,' ..
1939,-Año de la Victoria).-Brusela3. , _ .: .' . /
Aviso 1/1.-1939. 1 rO:I:lmldadcs del RIO Tay.-Barco

fa.ro Abcrtay

Situación.....:.Latitud: 56" 2;'r N.:";"
Longitud: 20 42'. W.· (apro>eL'l'Jada)..
.. Detalles. -El bareo-faro Abertay
Úm€iona 'con periodo' de 12 segundos.
La senal de' niebla de este bal'co-faro~

Flambor(lugh Head (proximidades1.- es una sirena que emite un sonido. ,... . . { Icada 20 segundos.
. ' . . ~o~a ~Inada. ' (4- viso _nú7it: 532, .3 ?-e n.oviem.~re d~

Detalles.--Ha:n .SIdo colocadas minas, 1939.~Ano de la Vlcton('l).-L~st 01
en las proximidades de Flamborough Lig:hts. part., ~~ d.e 1937, nú,!~; ~~1...,

\ Head. y lor buques que .Tansiten por: Cartas del ALmzrantazgo. Ingles, nume-
. este sit1odebe-rán p&sa" por .el este' ros 1481, 1"49: ,2397A (~qn '¡}lanol. 1407

.:.ir" "" ......• " ~. -- .... . de la 'linea qUe tine las posiciones si-: y 2182B.-Genova. AVlSO 39.:37.-1g39.
· ~~u~?la~a Blght.-:-Pehgro.de minas !guierües: .. \ '. -, I

.' .. Detalles;.::.!E1 área peÚgrosa. se en-l' . ~at.itu~,: 540 14.' 30:' N.-Longitud.: \ .! :úm. 533 .

.cuentradentro .delsfe-uientt: .~rtine-· .°0
13.}6 W., ,... ' . <: . MAR DEL !'oiORTE. ISLAS OReADAS

.tro:, _' Lathud: 54Q 11 .o N.-Longltud: _. _
- .... '. '. . .' 0° O' O"E.

. " ~a). El p~alelo de 560 O N, (b) L1- L n d" 540 7' .(J" N -:..L it d'- , Westra.y~Sonda.s·J .
mlte,.<k: 1as aguas territoria1esdane~ o ~ l.? . . ong- u '1 ., i' '

sas. h.as.... ta. 13. tromel. 'i..... alern.¡¡, "'. .(C) La.. O 4 ~ .. ,E. '''40 2' .0',' Nombre 1I·sttuacz6n.-P'aro de Cabo
costa' '1 .h t' 1 f' t' LatItud" . y N......Longitud: Noup

. a emana as a • a· ron era h~. 00 3' O" W '- .
landesa: (dl Limite de las .aguas te-I .'.'. . ..,.. . '. Latltud. 59

0 20' N.-Longitud: 3t'
rritoriales holandesas. hasta el meri- ¡ (AVlSO nu.,m. 529, 20. de. nOVtcmbre '4 W (aproxinÜtda). .
dianq50 O' E, ((l) El meridiano 50 O' E. 1 de 193~ ..,.,..Ano de la, V1c:t9na).--osten- 1?ctalles.-Se han encontrado las si-
hasta el' paralelo 560 O' N •. ; . de. AV1S0 2/7·-1939. gUlente~ sonda:s: , ..'

. Pero no se handeposit.ado minas '. N.úm..-530 , a) -A . 6,4 .!l1l11as .al 40" del f;U'o de·
en la zona limitada por el paralelo Cabo Noup: 15 brazas <27.4 metro.s).

· :55°.40' N.• meridi~no 70 41' E.• para- jlAR DEL NORTE, ESCOCIA, b) ..~ 6 millas al 30° del mismo faro:
l~lo55Q 24' N. Y el limite de las aguas ' COSTA SE. 16 brazas <.29.3 metros), . . .
territoriales danesM.. I (Aviso _numo :;33~. 3d~ 11.Ovlem,brtd~

. .{Aviso núm. 526, 3 deno-viembre. de ' I 193~.~Ano de. la ~tctor¡.a).--Ca.rtas deL
1939.-Año de .la VActoTiu)..:.....Londres. Firth of Forth. Entrada IAZmtrantazp? .Jng7..is~ .Lumero,'{ 218u 11
(T)' 1939. . , Detalles.-ta entr&da. ~té. !1!:,.r~ Va-: 2397b.-Genova., A'Y'l.SO 39.40-1939.

-¡ sancó por. el norte de Bas.:; Rock.·
Los b.UqU~.quepa.sen. por el sur, lo

harán. a su .propio riesgo. '.
(Aviso núm. '1)30, 3 d~novi,embre de

1939.-A:ño.de la VíctoriaJ.':'-''s. O. E.
núm. 254...,.,..1939. .

'.Vhe Wa~h"Lynn Cut.-Luz.

Nombre _ sltuación.--A O,5g mUlas' al
207'> de la baliza Vinega,r Middle. '

LaUtud: 52° 4lr N--,Longitud : 0° 22'
E.(aproximada,.

Def.alles.-,--Enla situación indicada.,
'se ha . instalado una . luz dedestellai Núm. 535
blancos; periodos 6 segundos (luz 2 5e- MAR DEL NORTE, ISLAS 'OReADAS

:,.. gundos. ocult, 4 segundos)... . - :', ' .. - '<'. .. .

,Uso dé la T:. S. R.,. . ElevaCión' sobre '.el nim:l del mar:·· . . .. '. . . .
, .' . ... -3,L mctro$:: ..' _\- S~pa...Jf!OW.-C..na.Ies cen-ados

'. ..pet!l,~les.-LosbU~4~ (>xtl'af'1jero~nol'"Soporte;' ·J!:structuz:a eil1ndr1ca óla.n.... .·D!t<ale:sr:"E6tál:l..~ .,cerra.~
:.· ..... p..u._ep.en '1..1fa.r. 5tloS 'lDsL:1ladnnes radio-.¡ e:. a. fajas negrdA . Idos & 1& na.~ón 108 ~te5 ea,.

.el«t:'1eas-. en a¡1Je.& ·tfmtor1.a.les bel~. CAút.lo núm. 531. ~ de ~tembre de nales. . -

¡

\



P a g'ina i g 6 O BO L E T 1 N O F Sel AL'o EL E S T :\ D o
-'o

17 dicfembr,e 1"939

rrado a la navegación

Situ.aeión.-Latitud: :<> 30', N.-Lotí
gitUd: V' 15' W, (aprox1ma.c]a.)•.'.

. .
Detalles.-LaPasa Sur (De Grave)

es!:i e.errada. para el paso de los bu
qt¡es.

(AvisO nüm. 53-8, J de noviembre de
1939,-.4i1ode la victoria).-CaTta. del
Al.miran.tt;rzgo I11.gleS -nu.m. 2664.-Car
·ta jro..ncesa ri:zém; 4872.-:serlfll. AvjsQ
ilól1>. 1939. -

Núm. 539 to ·núm: 13. págs. 125. Y 126.-Garta
. francesa,. núm. 5412:-Paris. Aviso' 2310.
Septiembre 1939. .

Núm. 542

dé Sagunto.---:-Luccs ·de enfila·
ción .ap~gadas .
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Ntlm. 549

Zuara.-Trab~jos, luz.
Situación.-Muelle rompeotas (en la

cabeza)..
Latítud :320 55' N.-Longitud: 12'J

08' . E. (aproximada).
Detalles.-El :segundo brazo d€l rnu.e

Ue' S. ha. a.lcanzadó una. longitud de
150 !netros; sobr~ su extremo ."$11-

. I
a}NAurit~GIO..c.-E1· gánt,uil ,se en·, ¡dc' este malecón, la luz de su ext:;:-e~

. cuentra a 860 metros· al 60°, del pun~· mo' ha sido retirada· 30 metros hacia
too de referencia, a unos 20' metros de el interior del extremo de las rocas.· .')1AK .M.J::JJ.u:.t.~.KAl'Ii\J, EGll"TO'
tierra,.' son~ándose s~bre, lo masso~ .(AvisonÍlm. 54:5, 3 de noviembre de
mero de. su parte de proa 2,80 metros 1939·.,-4ño de la Victoria).--:"'Libro de Port-:Said>-Boyas Litminosas de..·
y en;la de. poP~: 2,20 metros. ,., fFarQSdef930, PaT.,te 111 (Suplemento entrada

Esta ballZado con un bote. fondea~núm.6, núm. 37Á.).-Garta francesa !.. ;

d~, al sur .deLcentro del gánguil, en núm. 5190.-París. Aviso ,2291,-Sep~ 1.
D

¡3oya lumjnosa suprimida.
2,;){) met:r-os de agua. En el bote se iza . tiembre 1939. , ,Nol'nbre y situaciÓn.-Boya cxte..
una bandera roja; . ¡ ríor W.

b) BA~o.-Un baj<l, fonri.ado ' por ~ Núm. 546' {T) ·Latitud: 31° 19' N.-Longitud: 32(1
. piedra voleadas· conSecuencia' de Un': l\IAR MEDITER~ANEO" FRA~CIA. 22' E. (aproxiIriada). .
naUfragio,: se encuentra. a 480 metroS; . CO T 2.° Boyas luminosas' desplazadas. :,. SA& ' .
al 570 del punto de referencia., son. a) Nuevo nombre y situación.-Bo-
dándose sobre su parte más somera ya exterior W;
<190 tr··· ,Rada de Byeres.-Zona prohibida A 9 300 t-.- 36¿¡,me os. . . . me~~os al °,9 del faro de.

Estábalizádocon un· boyarln pin- Aviso anterior' núm. 279 de 1939 Pon Said.
tadode negro. con UUa .bandera a ¡ (cap.celado). . . 1 Latitud: 310 20' N.-Longitud: 32°
franjas blancas v rojas verticaleS foÍi~! Nombre y situación del punto de re~ 122, E. (anroximada). '
.deadoal· S. de(bajo en ,4 metrÓs de' f ereru;ia.-0abo Benat: . . b) Nombre y nueva situación.~B;'
agua. De noche mucstra una luz roja i ~atltUd: 43°. 05',3, N.-Longitud: 60 ya exterior E.

,'visible en todas direcciones. 121 ,8 E (aproxilllad.a). .'A 640 metros de la nueva bova .<::x:'
c) INFORMA,CIÓN.-8e trabaja en el! Detalles.-Queda prohibido a todo terior W.. perpendicularmente, .:.tl eje~

dragado' del bajo y en..la 'extracción barco, cualq\:liera que sea su '. tonelaje,. del 'c:=maI. ~ .
de} gánguiL ' . 4' j navegar >lentro qe la zona limitad3- (Aviso núm. 549. 3 ·de·noviembrede

Entre las. b.alizas ~itadas en a) y en :.por:· .. '. . 1939.-Año ·de la VictoTÍlt •.-earta· del
bY y la cost9.. sur. hay espacio 800-1 ~l merldlano -del campanro:io de Almirantazgo· Ínglésnúm, 234/-Carta
dente, para el tráfico." del puerto; no' Glens." ' francesa núm. 5399-7""París. Aviso 2325.
existiendo dificultad "para entrar sin 1 El' paralelo 42D 58',8 Norte. Septiembre ·,1939.
práctico. ., ' El meridiano de la punta de Port-
(' .El naufragio repr~.sentado, 560 me- Man. Núm. .550
tros. al'S20 del· punto de referenciá.,· La línea .Punta: ·de Port.-Man. Cabo MA:'::. iVIEDITERRllNEO,. EGIPTO
d~be borrarse del plan9 nÚIn; ~72. . Benat. ,

(Avisonúm.543.3de noviembre de ,. La costa, desde Cabo &nat al me- Port Said.-Dcrecho de vkita, .lres:'
1939.-Añode laVictoria).-Libro de ridiano del.campanario de Gíens.' . cripcioncs '
FaTo. de 1936.Parte.IJ,. núm. 660. Ob- (A:viso núm: 546 (n, . de noviem-
servacioii~So-cdrtas nÚms. 972 (pla- bre de .1939.-Año de la Victoria).-:' ,DetaUes.-El puerto de PQrt Said ha
no) y .6A.__Derfotero ele las Costas Cartas' nÚms.· 237 iI 2A,--earfa fran. sido declarado puerto proh.ibido: los

'del Mediterráneo, de 1938, página 387 . cesa núm. ~151.-Paris. Aviso 2288 (T). buqúes que, lleguen del Mediterráneo
1/ «Correcciones al textoll.-e. M. de ' ~. 1 Septiembre 1939.· quedansiJietos a visita. Puert()y.fon-
Mabón.-19 ...oCtubre 1939. . 'Núm.. '547. deaderos que<ian cerrados desde ·la .(T> puesta a la salida del sol, y en este,

Núm. 544 1\1AR lUEDlTERRt\NEO intervalo no' deben a.cercarSe los bu-
l\'IAJ;t MEDITERRANEO, ESPANA, . ques a menos de 20. millas del extre-

COSTA E. Minasala deriva mo' N. del rompeolas occidental. Al
__ . acercarse a 1 puerto. . prestar. mucha

~ Detalles.-Al navegar por el Medite- atención al buque <ieguardia destina-
ra!am~5 (proximici1ides)' .-Luz dei ·1· ':'ráneü :'!.e!"'.:>. n-.cs.·....~~~ l~ .. ~ " ...._ ....i-.aT> Al'· '. .. .... _ ---.,. r- oL ltaa.I...::n;.la. .uu V~ ., ~"",.....'" ~a'ai servlclO, de. .\n....slta ::-se,,: distir.gue

Eajo Pereirn.' ción ante la eventualidad deÍ encuen-. de día por su bandera-azuIconfranjas
" . ,:. ,tro con minas a la <l..en.·va. . '. h' t 1· . b1 '.

Sztl!'U-CtÓn.-Latitud. 41° 50,~ N.-IHan sl'do V1S''tas· . " ft· t t . '.la onzon a es anca y rOJa en :el cen-
Long'" d' 30 7' 2 E ( . nA ... ) l.. mmas O an es a tr~, y de noche mostrará una o más·

."u. ..... .a~roxun~. . !. d.erivaen . las aguas tunecinas. luces verdes.
're~ta¿lef~-tfo;~.zf;~~~o~:l f:;~u~;= : ~nag.ru~a esf~ra de apar~ni::ia de ObedeCer inmediatamente. lasseñ:l-
mente. " ; ID:na ha sldo. vlsta ;n ;1' -.:rolfo d.e !t:.s e instrucciOI1f~S del buque de glJat-

(A''''''o 1iú 5"4 3 .:>': • b d Genova en latItud 44 09, N, Y longt-dla, .... . '
u,"" m. "'.. u-c novwm re e tud 8° 35' E . ' . l· E· 1 .,...

193~.'-Año de.la V'i.ctoria).-Libro de (,¡¡.,; ",.': _.' , ., ' . .. ' ,la :umbrado mantlmo puede ser
·'F .' el 1936 P rt . o.. . ,---.$0 ._UllL ;:>';'7 (Tl. 3' d". n071If.Otl.1-. rl",~....lQZo"''' '"'. ,"."""a,no ,.aros e a e 11 ., num 596 ':'- " _ ~. '. -; - !~~Yt'.'- -~y ~ ...--., - •

Cartasnúms 306A 87~y 't19A ":Tel .e br..e de 193~.~A~, de ~a Vittona).- . ~ 1-viso núm. 550. 3 de noviembrede
M.deM. 'de:Barcelona., 22 oc~bre 1939: ;Genova. AVlSO 39.~ ,CT), 1939. 1·193.9.-J_ño de la :Victoria).-Gén~wá.

, ¡Núm. 548' -,?-VlSO 38.19.-19390 ,

¡ N.um. 5~5 T j! Mf IlR 1 NU·' ,'. 551.• ..• .o.c- ~LEDl'.l'.t:.K.&A....... :t:V, GRE(;L"l. .......

MAR MEDIT¿:¿t:~~~?'FRANCIA, I " ~IAR MEDITEBRA...~:EO, TRLPOLJ;

I C~l de Corinto.-Li!lre P2..-a ·la
·1 nave..~a~iOD

Sausset.---;-Luz despla.zada..-Trabajos,! ..
/ .: 4viso anterior n1Í.m. 82 (T),· de 1939.

. NornOre y situación..,-Malecón SE.' (anulMo). '
;Enel,extremo... ' ....! 'SUuClción--Latit~d: , 55' N.-

;Latltud: 43" '19',8 N.-Longitud: 5° Longitud: 230 O'E.(aproximada).
,~:,6E. . . ... ' " .' .., '. ¡, (Avt"o núm. '548, 3 de nor;i.en¡,bre ,de

Detalles.-A e~ll.":t (t~ los tr;;lb~,;lJts 1939...-,-Añode la. Victoria).-Ber1!n.
lIl'ne.se ~ee-'¡'~ ;>ara. la prolong;sPlon .Avjso 4146.-1939, .

\.
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.N~.. 559. (T)
MAR "EGEO, . GRECI·A

. Canal de Trikiri.....:-Prescl':ipciOJiC5

Detalles,-Está .prohibido a los' bu·
ques que ~trav1esen el ,canal de T.tik1ri
(al N. de Eubeal (ornar otografiade
la costa; los capitanes son responsa.
bIes de las eventuales infracciones por
parte de las tripulaciones y, de los
pasajeros. , .

(Aviso núm. 559 (T), 3 de noviembre
de 1939.:':"';A7jo de la·'Victoria).'-:Oéno·
va. Aviso' 39,26- (T).-1939. '

Nfun. 56/1

MAR MElllTt;K~ANEO, ESPA:RA,
COSTA E.

Límite w~ El meridiano 160'16',8 E.
En-esta zoI1a esta prohibido abs()lil

tamente la 'navegación y fondeo... ~
(Av!so ¡úím., 558, 3 de noviembre de.

Prescrip- -193i-Mio de la "Victoria/.-Ca.rta del
Al.mirantazgo Inglés núm. 271~.-Ber- .
·Un. Aviso' 4144....:...:.1939. ',-- " - \ ' ..

Núm. 555

MAR ROJO, EG~O

Suez• .:..- Dtrecho de visita,
ciones .

cirnde la luz ro.fa intermitente de 4
millas de alcance.:

(Aviso núm. 551. 3 de 1t01ii~bre de
1939.-A1'ío de ,Ut ·Yictoria).-Libro ·de
Fáros 'de 1930, Parte III; núm. 1615D.
Carta italiana .núm; 452'.-Génova.
Avi'50 39.24. 1939.'

Núm. 552
.:M~\R .3-1EDITERRAl\"EO, TUNEZ,

COST~~ X,

De!alles.-Está deelarado p u E r t o
prohibido, .Y los buque.; 'lU2 lleguen del .
Mar Rojo estánsuj~tos a visita; Puer
to y' fondeaderos están _cerxádos <'les
de la puesta a la salida del sol y en
este intervalo deben mantenerse· los

Bizerta.--Zona prohibida buques a distanda no menor de 10.
Dctalles.-La zona limitada al W. millas al S. del fa.ro de NewportRock.

por' el meridiano de Oabo Blanco. al Los que se acercan al puerto de';
N. por el paralelo 37° 24' ~.• alE. por ben tratar de avisar el bU$ue de guar
el meridiano quepa.sa por el' semá- dia destinado al' servicio" vis1ta~' que
foro de Puerto Fama y al S. porIse reconoce por. llevar de día una
la costa., esta.· prohibida, a la. nave- band,era azul con franjas horizonta
g-ación. . les blanca y roja en el centro y de

LrJS buques deben hacerse recono- noche ~no o más faroles verdes. . "
cer por. el semáforo' de 'Cabo Blanco Las ...señales€ instrUcciones del bu-
=> por el de Puert-o FarIna., que' de guardIa debenserfnmedi_at~

La. .entt'ada.en el' Puerto <:le Bizer- mente, obedecidas. .. .
ta está. prohibida durant la .noche. . El. alun:lbrado marítimo'puede ser

(Aviso núm. 552; 3 de 1't?Vicmbre de desplazado o apagado~ " "
193'9,-Aiío de la. Victoria)~-Génova. (Avisonú-m.' 555, 3 de' nQviembTede
Aviso 39.20 IT).-1939. I939.-Año" de la Victoria). ,..--Genova.

Núm. 553' Aviso 38.20 (T).-:-1939,· .:"

,: l\fAR l\:I:EJ::,I'J;ERR.~EO, TUNEZ, Núm. 556 \
.COSTA X. MAR TIRRENO, ITAL~,.COSTA W.

Túnez:.~Zona: prohJbida

Detaües.-La zona. a.1S. del pa¡a
[do 370. y a. levante del meridiano
de C. CattagO está. prohibida.

Fuerte> dl; Valencia.~P()sidoncs re.e-
. . tificadas de naufrágjos

(Aviso ,anterior ntm" 3~5 . de. i93~"
l,tpartado a) (véase):

Nombre 'Y situación del 'Punto de re·
!eTencia~~LiJ.z blMca' dé 'Grupos d~ .
relámpagos del.morro del Dique del'

:.Jolfo. deSpezia.---CJasco .. a pigueNorte." ".'

Sítuación.-Latitud: .440 2\05 N..;-' Latitud: 39026',9 N..:..-r.oñgitud: {)"
Longitud: 9°· 50' 97 ;El. (ceproximada). 18'.1 W.(apI'oximada).,

Detalles.-Ooscientos metros al NE. '.Détalles.-Los naufragios expresados
, Los buques de~~ esperar al prá<:- de Capo dell'Isola (extremo S, de iSla en los puntos 1).2). 3) Y4lno exí$ten,

neo. sob~ el mendlano ~de C. Carta-Palmaria), hay., un ca.sco a pique. . Existen otros naufragios. en las po-
go. al N. del para;elo 3,°, , (Aviso núm. 556. 3 de novi?71}bre de', siciones siguientes: ..
~~ entr~~ en e~ ~uerto de TiUl€Z/1939._AñO de la Victoria).-Berlin. 1) 1125 metros al 1900.

e~"a l?rohí~lda. duranre la ?oche. Aviso 4140.-1939. Latitud: 390 26' 19" R-Longitud:
, fAmso mtm. 553, S_.de 1!(1)%em~e de , _, .()<> 18' 13",5 W. (aproximada). \ .
...9~.-A1io ele la. Vzctona).-Génova. ' Num. 557 (T) 2) 1670 metros al 1470'~ ,
AvU!o 39.1,9 (T).:-19~,.· MAR' ADltlATICO, ITALIA, Latitud: 390. 26' 09" N.-Longitud:'

Núm. 554(7) COSTA E. 0° 17' 31",9 W. (a~oximadaL

l\11\R M.EDIT~~.t;O ARGELlA - 3) 1975 metros al 197°,
. ' Puerto de Barletta.-Boya ·retirada. Latitud: 39°25' 54" N.-Longitud:

. ., ()<I 18' 30" W. (apro:dmada).
Maza.If.l.uivi:r- o Mers-el~Kebir.-Boya, Situáción. ....,...Latitud:410 20'N.- 4) 1980 metros al 2220..

luminosa.-Instrucciones Longitud: 16'> 17'E. (aproximada). Latitud: 390 26' 07",8 N.-Longituq:
Nombre y $ituadón del puerto de Detalles.-La boya de maniobra ron- O" 19'.01" W. (aproximada).

rc:fcTcnciG..~F'Mo de la Punta ( ... 1' dea.cta 100 metros. a.l SE. dí:" faro ha . AlJiso núm. 560., 3' de novi'J'mbTede
Fuerte. .' sld-o retíradatemporalmente:. '.' 1-1939,......Año deIa. Victoria), -Cartas

Latitud: 3-5
0 44',2 N.-·-L-engitud:OD (Aviso núm. 557. íT), Sa€ noVient.O.'re Inúm.ero.{)S .295A..,(Pta.7.tO), ".,'72.8:35, 11M 1/

41'.6 W. (aproximada). de 1939.-Año de la Victoria) ...:....CaTta. 158A.-:'Derroterode las Costas del Me~
Detalle$.~Un9. boya. roja mostrando italiana núm" 243. . diterráneo.. de 1938, páginas 2Ul y 221.

una luz verde fija' .sena fondeado a C. M. de M, Valencia.- - septieIiJbre
2.460 metros al 1001) del punto de re~ ·~úm. 55'3 1939. -
ferencia. - .. lUAR <~nRL-\.TICO, YUGOE$LAVIA NOTk-.Se .rueqa. a'.lO::i navegantes,

Es peligrOSO ·pasar al W. "de esta ' \ 4 tto 'dad d"· M "r'l' J j d Ob. . t. n . ,es ~. a na .. e es ~ Tes
boya. . '. ' • Trojir (báhia).-ZC)na prohibida de Puntos ?/de Señale~,lfarítimtI.S.in.
'(At:tso, nÍlm. 5S4 ('I'),;3dc noviem-, .. . formen inmedic.t(lmen':e:z este SeTvi-'

bre de 1939;- .4.iiodela Vic:toria).~ Latitud: 43°31' N.-Longitud: 160 18', cio HidrOQráficode~ua!q71i. corree.
Liorode Faros de'1930,Pflrte fU, nil~ E. (aprOXlma?a?~ ." ció'nQue deba afectar " sUs 'PUblica.
mc;o 1759.4..• - Obs-ervaciones. - Carta Detanes.~LlImte z..: '"- .l,. co..<;ta. yel ciones.de cuanto' ,peliaros 1Jar~ la,
1llÍ:rnero 68A.-DerTotero de las CostG.$ ral~lode!la Ca1!il1a(rulnSS) de Santa naucgación,tcng(!1t'l1oticia yt!.e Id'
del M~diterrdnec, de 1938. página 4$1. Clara." ,.. ' . , '.. .... , ... ·l'rpyectos. rl~ fnstalac.i61t.a:ltcrapt6n' o

.' C¡¡rÜ1 !ran.c€sa1Uím. S7S3.-Paris. Avi- Límít-e S: Costa N. de.~ f.S1a crQVO..Stl,Dre·~rñ1Í· ·CZe·'ciu:z.IQ",Lter ·obra. .;.¡.-l'l: ,
.:w2,za~ {1'}.~~ti=u.b!'e 1935. "l' LúniteE:'~ mérid1ano 1&1' 19',6 E.m.cir,tttme. ,., -, - ...., .......
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CORRECCIONES al Lloró deParas de 1930. Parte III y supl-em~!Utos. Gru¡pQ numo 2'2), -¡ 1 Apariencia. l' I ¡Color '9 par-~ ¡
i ;color de la Alcan-! .... ltura i 'ticillaridad-es; "

. , ,luz y dura.- ce en: so-bre ~ Latitud I del e:dl,ficio i.>.
1

I clOn de la f,lempo:el nivel" - i _ i ' '. i ;:;t
NOMBRE l?OSlCIO.N I fase ordln "¡del mar¡ • IAltura en me-' O B S E R V A e ION E s '1' .~.'

I - - - I Longhud I ~
. i . 8e.o.ales, de 'M1l1as I¡Mctr06: ¡tros sobre el '1I 1 niebla -'. . 1 I terreno i \

Salvatore

430

37A S t A 30 . t . ¡1. q;Blanc::a». .... . I 14,,> 20 N ICO'"'mna roJ ¡LUZ 3 -eg el1l 1 . '1 1 ~.
. aUOS€'nl€.r.OS....I:13..- G' d.. ••• ••• .......,... . \ ..... , :3.'1 .' '" ,. Q • seg:.; UZse-j ·545'

(Puerto) cla.~adentrodell roPOs, e .' ¡;undo, oculto l. seg. \.
extremo de la ~ ocultaciones . . '. , ! Se eí.e~túan tra·b«jos de prolon:. .
prolong a e 16 n, 6. se¡;:.· , '. iga~lon. por lo Que la luz; estR1¡ "
del malecón SE. I sUJeta.. adesplazamlcnto.

•••• _.'~ •• ;. ••••.•••••••••••• - ••• '1 "?.3.5. •••• .•• •• • Soporte de iVerticales. I ,..
19,5 hierro rojo. Visibles del 340G al 250" . (270·) .. l

'13 .' ¡Luz d", reserva.· fija roja. aleanc<>,

I
4 millas. visible en el mismo!'
secto.. . 1

En el cxt::oemo W. del ftterte,. 3-.

I
.\ I unos·' 15 metros del faro. se .le-\'

I .,: ....., ' vanta lae~t.atua dela Mannc1o-.·
1 n<t de la Sacra' Lettera.· l;obre
l' . una. columna apQyada' sobre\ '

.
'1. . I I .amplia . baseóctogonal; estll.lelevada 53.5. metros sobre el: nH-

L vel del mar. e .1lumi:nada por[" "
1 I las I:iOCÜeshasta. l:as 23"horaSi'

:131 .¡ ·IJunto a la Capi-l . , ¡ i .;Jor 4 pro:,rectorcs. . I
tania del Puerto;··········· '" 8 16.5 SoPo r t e de: Venlcales .,.., J... . j' 12.5 . l1ier ro. ni Yi~iblcs del 156h a.1336" (180").; 41:

f:¡. ....as blan-¡I,.uz ~e r~$er~a,.~lJa llerde. alcan-!
:. ,ca3 ync-:''';~cto~,'l)llas. "ls1bleen el mismoj,

I
~a~2.~· . ~Encl fondo del"" puerto seen-!

: Clel1.den, luce~ verdes y rojas1
¡.' .' ". .¡ . "\ ... ~~~~s ~~elO;e~~r~~ ~5at.itraca:-i

521 Vulcano I.. ; ¡·.• ~ 20 ,.: , '. 1
763 (Isla l, I i i «Blan.ca». I : ...••••••••.. \ . . .~,.- ~""""",~'" ',!' *"

r:~~~io; j'.~ ¡p~~.re~~;g.¡. 10' 6.5 ········;···· •••.; ••• ~··lLUZ 0,5 seg.. oc~lt. 1~5 ses.'· .,,1, q

771' Puerto, h ••• , ••••••••••• ¡.. " , 1" l '" ¡SUprimida. .' ¡ ~
,comercial, I I - "

No se ha dailo ¡¡viSO correspondiente a esta corrección:

!
¡
;.

. CORRECCIONES alLlbro de Farosde'193lJ

1

Parte IU y Supl'émcntcs. GnipQ 0".'"'1.22).

'1····\ .' -..j, .... ,
; ,.. , ,'1- ,- "l', LUZ- 4 seg :.,' QC.Ul..t.. :.~ s.e.g.t l' '.' ." ". / i

... "'.. , ¡ , ..•..... · ]Luz.lseg., ocult.. l'sE;g..; hiz' 1 se·
" " .. l·. .' I ¡ gundo.. oculto .4 se>;. ;' ....

¡Parcial.rn.cnteoscurccldadel 163,I al 233"' (70"),. .
I

" "._...... .. .•. '.•..• ,. ,. 'Agregar·a· Ob5{lrvaci'one5:
. -Ina boya. roja-. con luz verrle riJa. ".

'. s;;; ha fondeado a 2.460 metros
a.l 100' d"'} FR·TCl ,.¡'" 1", l:t"n+~.::'"
delFu~rte: es .~eiicrb.5o •'l'-asá'; ,
al.W. de esta. ,bo.ya:'

·1.022POCOl¡r.ni-' ", l.:" '1· '.
'. del. .. '.' . '.' .' _.. ". L Clj3.lane:-tl:l. l" ..
'1s1,U ,.' De dest.E':Llos.· .

, ' . . 10 Sf!l:. I

1032 prosin......• ~. ..;.............. ' ..l._«ROja~ .\ .... '...
. (Karnen .Grupos
j:~l. 11" ) de :2 destellOSj' .
(....,.,.0.0 7sCI/:..

1759 A Ma,zalqüi· r···· ~ , \ '.'
. vir." .••

1
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OBS·ERVAC.IONE5POSICIOl'l

,
I
I
I .

NOMBRE l'

I \.Ap<l.rtencla. I Jil.ltura¡ ~
I IY colo:- de' la Alean-! sobre 1 DLSCRIP-.

I
Latitud luz' Ice en :e1 nlvel CION

PerIodo !tiempo! medio I -

L i 'IOrdln.Di:lelmarjAltura en me-
ongttud ¡ Señales de - ¡ tros sobre el

! niebla ¡M1l1a.s LM;tros I terreno1.:..-...:....---"'---1-......,...-------1----1 _! I~

Z
'1::'
3
Q

:3

543

539

349

1
540

J .
I
1540'

1 ;

I
15~.
I
1540

BOya. ". Luz 0.5 seg.~OcU1t. 2~g-,9

......I..·..._..... ~·..,¿U:Z·'4.5 ¡;¡~.• ocult.l.S·seg.

10""' •. •••' -: • •~ ~,. 1.. «Ro3a».
De relámpa

gos.'
2,5 seg. 1 ,

jO.1 mIlla. al :W. de :::::. :~.. 1. «Roja». l ~ " \ :.Luz 4.5 ség.. oculto 1.5 seg.
o la boya num. 2. .' De ~~:aclo-j . . .

. . ' 6 seg. ¡ .
_____ " •• __ • __ .. 9 3-0.6 N 1. «Verde».!.. ••••-.Luz 2' 5eg~. oculto 2· seg..

1 . ' . 13 4.3,6 W. De~.;~acio-ll
",- .' 1 4 seg. 1

l' '. o' 1 ';',

1

0.2 m.. ill.a. al ~.. ~ •••• ~ •. , .1,' «Roja». ¡ ".
de la. boY~: nú- . tDe 'ocultaclo-I

. mero 1,.. . . ¡" . n.·es:'. .1. .'"i ..... . '. 6seg.¡ ,
. 0,4 milla·.al NE.;"._ •••••• '.1 1..«Verde»...• ~••..•.•••••••••••••••. L1.l2 2 seg.• oeult.2 $eg.
.. .~~:~~ya IlÚ-" ¡IDe O~~~áCl°-1¡'

. "4 seg.

En el arreclre de .9 26,5 N L «Blanca».. •••• ~· . , .•••. i3oya.eonsll:- Luz 4.5 ¡;eg.• ocUlto 1.5 seg.
. su nombre. 1)13 .44,ti ~JDe ~~~aclo-' ..,~ . . .batO.

. . 6 seg.

L';.l N. del Banco. O 22.8 N 1. «Verde». '~'·'4~. Boya. cllm- ••.•••••••••••••••• 6•••••••••

_L .__~L~~J~:.-;~~:~a~ .I_._~ ,",_~lC~.:
¡¡¡¡¡¡¡j¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡illliiiiiiiiiiiiiiii;;;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡¡;;;¡¡¡;;¡;¡¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiliiiiiii~¡¡¡Í¡¡¡¡¡;¡"

eJabezo del
Metllo.

185

773 A Boya D..O 1

173 B ¡Boya n," 2

1 '.

1 ..
J .

'173 e ¡ Boyan.·S

I '

773 D Boya n.~.6

173 E Boya del

IT~nelero

1sal'Boya .
83~:f) Papillon,

l\rG.~aSTER.IO DE ASU.¡~.. _... .,.S EX ¡i. en la organ.i.zac.ión Y.' .t.e.'c¡.n.. J.ca· 'd.e los lU.có.. ·n del. concurs·.o las preferenciasTER!ORES . servic os s¡¡nitarios colOOli:;;iles... que marCa el artículo3~~de la. Ley
• .' . ......,.. Las campañas serán de 18 meses, de 25 de agosto de 1~39.·para lo. cual

D¡reCClOn Gen~:~~e.Mar- u,~cos ,y ¡transcurridos los cuales el1uncionario los '.' con:ursant~s habran de espec.ficar
. er, .~.,as'. 1tendrá derecho,si las'convenicnc a del.o:.n.sus msianclasel !Urnoen que .so_

'. Hallán.• d.o~.e v,u-:ante la p.. !aza. ,de J?i.- ¡.se.. rvi.c.i.O .. 10 p...• erm.. iten, .. a seo.;s m.. eses,.d.el.1.
1

.

Q
.'t!.an.' .la. vac.an.te. aco.tU:

p
. anand.0. los..rector del Senn.cto de· Sanl<kd .de lOs ¡ l' cenc~a en· la Península con. el total documentos prectsos que Just liquen su

Ter.r.torios . españo~es del. Golf o ~e ¡del. suel-do y sobresueldo.: El viaje' ind~ió~ en el tu~o correspondi~nti
qumea. Du"Cctor üel Ins~tulo de El-;-! des?e dp~.erto de embarque a la Co. ·!t'1adnd• 4 .de ~IC embre .de.19-'9.~

8.J.e!1e. e In~pector... de.. serv..le. os.•.·sa.ca.. " a.. L.1on..la..... Y. 'V..1.. cev.e... r.sa Sret....<;. de... cu.enta d.el¡ Ano. de la V.lcto1'lla.-El D.lrectOf. Geconcurso entre Docto.res o Ltcenc1a- ¡ Estado, en. 'Cámara de l.! clase. a fa- .nera1. Manuel de la ~a=a. .
dos en Medicina que re1Íp.a-n las con_i ver· del' funcionario v su famil:a. SU- . . .

d.ciones 'que a continuación se expre- ..I¡jetándose.ideinás~ .2. 'las.. disposiciones ·nUN:"····-~IO DE ASUNTOS EX.
san. ... . . . .... v- gent~ssobre funclOnanoscolooiales, TERIORES

El refendo cargo esta dot<1do en cl !conteruda.s en el Estatuto del personal
Presup.uestocolonid con siete mil pe- ¡ al servicio'de la Adm.inistraciónco. Dirección General de !\Iarruecos. y
setas de sueldo. catorce :mil pesl'ias de ¡ Jonial de 8dediciembre'de 1931. Colonias
sobresueldo, más una gratificac ó~ de! Los soLicitantes dehetán dirgir sus ANUNCIO
seis nril pesetas anu..."l1espor la Dtrec-I instancias.a esta D recd6nGeneral de .. . ,
ciÓo. del Insmituto d~ H:gíene 'i la ¡ Marruecos y .Colonias durante un pla_. De modlflcacwn '~e los apartado~ a)
Inspección: de- servicios. !zo de un mes. a contar dé la.DubiL. y b) .de la. regla ,prarzera del anunClado

Lis aspirantes hübrá:n dcreun:rJa..'> i ca~.ón d-eeste unuudoer. eL BbLE- ! e..U~I'C~'!.~ ..~'.! !}.l BOU;TIN OfICIAL.
cond;iciones' siguientes: ., .!TIN .OFICI(\L DE~ ESTADO. A 3-- ¡llJ:!.L J::.::>J.~A1JU nÚmero 299~de ~6 de

1"! Pertenece~ il cual9-uJera de los ¡cha mstancld habran de acompanar ¡ (Jctub~e. ult'?mo, para l!r.ovcerf/¿a~as
Cuerpos de,San:dad NaclOn<i.1.de Sa-¡ los docllm'entosque acred.iten las con-: aemedlcos de los ser'y1cros san!tar"U;?s
nidad de la Ar.mada o.de San.id::ld dd 1diciones ex gídas y los. méritos que de la zona de I!rotectorado de Espana
Ejército.' '. !al~uen, .tn~un <::ertificado medico C~ . en, Marr.uecos ..
2~ Podrán a.l<.>gar<: o m o .meritos; pedido por el Jefe del Servic'o provin_ . Los apartados a) yb) de las cODdL.

preferentes haber descmpcr.:::.do '¿r..stL 'cial de Tubercu!osis con -el V'~. B.2 'c9nes ind.:spensables .para tomar parte.
no de plantilla en. la San dad Col~_ d· 1 Tnsp-ec!or provincial d'€: San dii.d I en' esta oposición .anunc:ada ene!
lllial d~~:':':.''''' UÍ1R.GI.IDpsña. per lo m('- por el que se acred'te no padece le~ i AnexoTj ~ ico de! BOLETIN OFL
nO:';. . . ; síonesmbe.rculosas de carácter evolu_ ¡CIAL DEL ESTADO núm. 299 de 26 .

3.~ Sepoclrá.alegax cualqw.. 'er~é_ ; ti:vo, sean hadlífei-aso no. . . .. ¡' de octu.bre último,. página. 1795, que...·
rito qUe dem.'Uestre sU.. especializaC:Óll 1 Se tendrán. en cuenta. paxB. la. reso_,.. dan redactados en.1asiguientefonna:

,.':'
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DELEGACION DE INDtJ8TR!A DE
LA PROVINCIA DE LA COR1J~A

Madrid, 23 de noviembre de 1939.
Afio de la Vidmia..;.....El Director Ge-
neral, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras F~o1icas

de la provinda de Lugo.

Se anuncian opo5icion~ y concurso,
Con sujeción 3. las condiciones y den
tro de los cUPOS qlle se expn~&an:" pa,..
ra.proveerlas siguientes plazas va
cantes· de !u.nc1Dnarl05' municlpaJes.

Nueva Industria.

Peticionarios: Don Fl"8nG~ Otero
Mariño y don Manuel Escut'Í.z Lóp.ea.

Objeto de la industria: Ins1:.s.l..ación
en La. Puebla del Caramiñal de una
fábrica de Co+lS€rvas :.r Salazones de
Pescados y Marisco.s.

Producción; 6.250 kilos aproximada.
mente diario.

Esta industria empleará maquina.
ria; y materias primas nacional~s.,

Se hace püblica esta petición para
que los industriales que se c.onsia.ereá
afectados pot' la misma presenten los
escritos que, estimen oportunos den';"
tró del plazo de diez días en laso1i::rl.
nas de e5ta. Delegación de Industriá.

La. Corufia. 12 de diciembre de 1939.
Año de la. ViCtoria.-El Ingeniero Jefe,

,Ju'tln Juárez.
1.45S-X-o.

a) .Ser~var6n, .español ó marroquí 1condicion€S ~onte:t:I.i~ en el pliego
(}rj~inar¡? de la zona española. I a:probado por el. Gobl~~? Para .seg_u-

bJ Ser mayor dec'dady ~nor de ndad·· de esta proposlCl0D; acompano
treinta y cinco años al fina:lizar el a ella, por separado; la:édula pe~
plaz.o de admisión de inshncias. Es_ na.l Y la ca:-ta de pago ql J acredita
ta modificación del limite máximo de haber depositado en...... la, fianza de
edad es a título -excepcional séllo pa- 378 pesetas. ,.
Ta esta0l'0s:d.ón, d.ebido él la circuns_ (Pecha y finna del mteresado.)
de cierre d~ Universidades du- 135-0
ra.nte la guerra española deilberac:ÓI1, ---------------.;..
y no admite ulterior modificación 'ni MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
excepción alguna. En caso' de :gualda.d. ' Dirección General de, Caminos
de puntuación final. entre opositores, Estudios y Construcción
se C"übrirá la plaza COn los inás j6ve'.. En vista del resultado' obtenido en
nes~ " . la subasta para la construcción de las

l\1adrid; 13 <;te dkembrc de 1939.- obras del trozo 1.0 de la ca-rretera de
Año de la Viétoria.-'-E, Director Ge- San Marin de Castro' a Ventas de
neral, .Manuel de la P.laza. Narón, ~ción de Puertomarin a
~..~;,..~' ~TERIO DE 'GO j \'~ntas de Narón. .
~T.L.L.l.~ ... :S _ .' _ TL~ BERNA-, Est;: Dirección ~eral ha res~elto

.' '" CION 'se adJudique defimtiVamente al illlico
Dirección GCl1eral de· Corre:>!) y Tclc-! postor, don Jesús Silva Salgado, vecino

'comuD.·:ación ¡ de Puentedeume. provincia de La Co-
CORREaR Irulla, que licitó en La Coruña., com-

.. ' , prometiéndose a terminar las obras
S~CIOD . 3.L-Centros y Enlaces 1 18 meses después de empezad~s, Por

.~blendo procederse a la, celebn- la cantidad de »09.900 peSetas, que
Clon de subasta para contratar el produce en el presupuesto de contrata
t.ransporte dcla correspondencia pú- de 332.688,46· pesetas la. baja.' de
blica, en automóvil, entre la Oficina Z2.7sa.46 pesetas en beneficio del Es
del Ramo de' Azp€itia y SU estacIón tacto, previniéndole que' ~m el mas
férrea,bajo el tipO máximo ,de mil' breve plazo remita el acta a que se
ochocientas 1ochenta y nueve "U.889) , :refiere el articulo octavo del pliego de. DELEGACION DE INDUSTRIA DE
pes-ctasanuales, y demás condic"í.ones condiciones que rigen en €sta con- VIZCAYA
del pliego que est? de manifiesto en trata.
la. MmiriiStraciónPrincipal de po-, Lo digo a V. S. para. Su conocimien- Bilba.o
rreo&. ~e $~n Seb::l"tiáI'l" Estafeta d~ , t? Y efeeto,S.
Azpeltla, con arreglo. a lopreceptua- ... ' Madrid, 23 de noviembre de 1939.- Ampliación de .indusfrú
do en el.Capitulo prime::o del Título! Año de la Victoria.-El Director Óe-
segundo del Reglamento ,pa~ael régi-"nera1, M. Rodríguez. Peticionario: Sociedad BUbaína d.e
men y·serviciodel. Ramo de. Correos, Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas IMinera1es y Meta.1~ COn domícih)
y modificacion€s. imroducidas por de la provincia de, Lugo..

Real Deere'to de 21 de marzo de 1907, --_____________ en esta capital..

~ advierte al~ú?1ioo que' se .admir.i-/'ML"-¡ISTERIO 1m OBRAS PUBLICAS Obje'to de la am.pFaci6h: La fabri-
ran las :,rOp'l51ClOnes exte."ldldas en;. . .. '. . cación de cMbón activo. '
papel timbrado de la clasé sextaq,¡e' Drrecc1on. General de Cammos
se presenten en las referidas oficin:lS EstudIOS y Construcción Producción: 5 toneladas mensuales

con jorna.J.a de 2t horas.
de Correos, previo cumplimiento de 1') En' vista del resultado obtenido en E:.a ampHaci6ri -empleará. m.fl,<-:-<.•tina...
que' dispone la R.e-d~ Orden del Mini..s- la subasta para la =-onstrucdón de las tia y materias r;rim.as naciOna1~.
terío de Hacienda ;le 7 de octubre de obras del-trozo 2.° de la carretera de
1904, hasta las diecisiete horas del San Martín de Castro a Ventas de Se hace púb 'oca esta petic:ón pá.1a
dia 8 de enero ,de '94,0. y que la apere: Narón, Se<::CÍón de Puertomarin a Ven- que los ¡ndu~triales que' se consideren
Cura. de pliegos. en la ·subazta tendrá, tas de Narón, afectados por la raiisma presen:t.en las
lugar en la AdministraeiónPrincip3.1lEsta Dirección General ha resuelto escritos que estim~n oportunos. dentro
d~ Correos de San Sebastián el día l:'! : se adjudique definitivamente al úni- del plazo dr, d:cz úias. en las oficinas
del1:11ismo. mes y año. a las once ho- leo postor don GOnzalo Lópcz Varela, de oC'sta Di~]cgación <4- Indus.tr.~~, Gran
ra.s. , ' , . I vecino de :[)uent€:dcume. ,pr<)vincia de Vía. número 1-5. 1)'> .izquierda. .

¡Vr Q 'd l' d d-· b' d 1939' L ca - r . . Bilbao cl 28 de noviembre d... 1939':, a .t;. , "". e ;¡Cl()m :re. e, '-:-1 ' a rUI,la: .que ¡qlto en La, Comña. Año dñ. l~ '\1.''''lCt'~-l"'.-El Ing'~. ;:..·.••0. J"'."An.n. ciD" 10.: Vlrt....~Q ..:......:....~I n'll,'J"'~""""',"" 1""::.0-. n.fII~1"'t.'t'""nr."""".D;".a.T'tIn_ro_ .... , +-~_ .. _ ........ , , .... _ . 'Ro Y J :-.AL Q. !:i-¡l.!.~- 'I.r!w

~e;al;~-J;~L.-·d~·-Det-;~a;~~~~~.... ~ I ~¡;~~:-"i4"-;~~-=des;u~~~~ll~~: fe. S. Bergar«he.
. ;, ' '.', '"' ., ¡daS, pqr la cantidad de 219.970 'pere. 1.548-X-O

:MIJdelo de prOPO~lCton . tas, que produce en el presupuesto de ------------~---

,Don F. de T .. , D.atu~al ..j~......, le- contrata d~233.053,90 pesetas, la baja EXCMO. A..,......,.,.•.•TÁ!\"""""'.--T'O 'DE
ClnQ de segun, cédula, 'personal de 13.083.90 pesetas en beneficio" del .l. u., LL¡¡;"~

d.el, ejerctc' - corriente núm..... ~~, ,...e Estado. previniéndole 'que 'en el más TOIUELLOSO
obliga'aGc:>ü~pcñar fa ,conducción breve plazo remita el 2::ta a que se
delc::::rco ~laf10 d~e l,a. Esta~'Úta, de ,refiere el artículo octa,vo dcl pliego de
AZpel~ldY'S,U ·:stac"on ferr...~a y V1C€- condiciones que rigen en esta con-
'~érsa.cuanta.s W~C' ~ al .día sea preci- trata~ . '. ..' .

.&0. pol·' el pre<:iO de '(en letu) .'Lo digna V~S. para Su conocimien-
pese';S%. a.nuales,oon arl'eglO a.,laSI roy efecJ:,os. ,

r,. ;..... ,_ '. " ':, e ~,' .': '.' - " '" - ~ J : •

. "
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mientos indk-pensables para el ejerci
ci-J de los mismos. Saber ·leer y escri
bir, las cuatro reglas aritmeticas y
redactar una denuncia o ,parte. Los
exámenes tendrán lugar al. siguiente
día de cumpl4'se el .mes de la publi
cación de este anuncio en el BOLE-'
TIN OFICIAL DEL ESTADO. A la
instancia se acompañará el documen
to que acredit"! tener 23 años, sin ex~

ceder de 45.
La. plaza de Aparejador de obras

.será proviSta tJOr concurso, adjudicán
dose al que ~ustifique más méritos

profesional€<. A las 5Olicit.udes se
acompañarán los d.ocumentos que
acrediten los siguientes c.xtl'emos:no
exceder de 45' aü.os y estar en pose
sión del titulo de Aparejador de

CUPo pr~ero. . Caballer?S .MUtila-1 jos.~PJ..azá.s; Vigilante de A~bltrios,
dos por la Patria.-Plazas: Oficia.l con. 2.500 pesetas. Peón d-e Obras, con
ter::oero ·de secretaria, dotada con· el 12.190 pesetas. Aparejador de Obras,
haber anual de 3.000 pesetas. Oficial con 3.000 .pesetas.
tercero de la Administración de,Ar- CUpo sexto. Libre.-Plazas: Dos de
b::..rios, con 3.00Q pesetas. Barbero del Vigilante de Arbitrios, cón 2.. ~
RCspltIÚ-Asilo, con 420 pesetas. Tres tas. Peón de Obras, con 2.190 pesetas.
plazas de"Vigilantes de {U'bitrios, con Subjefe 'de la Guardia MUIIÍcipal~ ron

2.500 pesetas. ConSerje de la casa. Con- 3.050 pesetas.
sístorial, con 2.000 pesetas. Alguacil, Las plaza~. de Oficiales Adni.inistra.-
con 2.500 pesetas. Uves se'rán provistas por oposición.

CUpo segundo.' Oficiales proVlSlQ- Los ejercicios serán dos: Uno teórico,
na.leso de complemento que hayan con sujeción a.l Programa que se in·
alcanzado, por lo menos, la Medalla serta en la disposición adicional se. ,
de Campaña. Ó reúnan las. -condiciones gunda de la Orden del 1.finisterlo de
que para su obtención se prooisan.-'- la Gobernación de 30 de octubre del ;Úbras..
Plazas: Auxiliar primero de secreta-o año en curso. otro práctiCo, que coo.- Las solicitudes para todas laS ,pla-
rla, ron 2.750 pesetas anuales. Auxiliar sistirá. en escritura al dictado, anali· zas se presentarán en la Secretaria
primero Administrador· Jie· Pesas' y sis ·gramatieal, operaciones ···aritmeti- del Ayuntamiento,· dentro del plazo

, de un mes, contado desde el siguiente
Medidas, con: 2.750 pesetas. Bombero,· cas, redacción de documellÍOs oficiales diaal de lamserción del anuncio en
con 2.000 pesetas. Vigilante de Arbi- Y me:anog;rafi~Las oposiciones se ce- el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
trios, con 2.500 pesetas. Consel'j~ de lebrarán al si~iente, día de t1'anscu- A las mismas se acompañarán,'. ade
la Casa de Socorro, con 1.200 pesetas. Nír los cuatro meses le la pubhta<::i6n mas· de los documentos que se expre-

. ." Sa.:l para· ca~ grupo de plazas, ·105,
Dos plazas de Guardia, con 2.750 pe- de este anuncio en el BOLETIN OFI- que acrediten los siguientes extremos:
setas. 'sereno, con 2.000 pesetas. CIAL DEL ESTADO. ·A las instancias ser español, haber observado buena

Cupo tercero. Restantes ex oom- se acompañarán los dOC'.unent<ls que condu..""ta 'yca'!ecer de -ant.ecedentes
ed' . 1 .. peñales, no padecer defecto fisko que .

batientes que cumplan el mismo re- acr .l~-en se reunen ~;; ~Ulentes imposibilite para el ejercicio del' car-
quisito ,que los anteriores.-Plazas: CODd~el~~:ten~~ 2~ ~os, sm ex~ go y ser persona de mdudable adhe
Auxiliar primero de Intervención, con del' ae -~' posee_ un Utulo. academl- sió. al Movimiento Nacional y a las
2.750 T\A<:Ptas. Auxiliar Pl'~ero d.e la ro, e~ve<lid.o ea centro afiela!, o ha- ideas representadas por éste.

:'~~ be b 'd 1 d d Oficia' Los tribunales, cónstituídos con su:.
Administración de Arbitrios, con 2.750 r o tem o e gra o e • 1 pro. jeción a los p-reoeptos de la Orden

. visional o de complemento: haber· in· ,.del !l-1inisterio de la Jobernacién· an-
I)€setas_ Dos plazas de Vigilantes de gre"<'d~ e'n la CaJ'a Municl·pal· la can-

¡ .,... teriormente expresada, observarán las
Arbitrios, con 2.500 pesetas. Enc~argado .tidad de treinta pesetas.·' . siguientes normas en la resolución de
de la limpieza del Mercado Público, I L~ plaza:s de Auxiliares' AdJI.l~s- las oposiciones o roncursos:Los ejer
COD 2.190 pesetas. Guardia, con 2-.750 el ~ratlv?s s.e~npr~vl.Stas por opos:c~on. cicios serán eliminatorios. El aspiran
p"...setas.. Dos plazas de :3e.renoo, con ILOS eJerel~~os seran dos: un.o teon~o. te que no obtenga <los puntos 'IJ. cada
.., . . ' . con SUJeclon ~1 pr,o~~ama ,q~~ se ~- ejercicio será. eliminado, a cuyo efec-
_000 pesetas. . serta. en la dlSPOslClon adlCIOnal. pn- to los miembros del Tribunal calift-

Cupo· cu.arto. Ex cautivOt: pOr la mera de la ardeD del Ministerio de la carán con uno a cinco punros, divi-,
Causa Nacional, que hayan luchado Gobernación de 30 dé octubre' del ce· diéndose el total dé puntos por el de'
con las'armas pOi la miSma, o que ha- ~e?~ año.~t~o p:ácti.co, que ~~- miembros del Tribunal que actúen.

. ... '·SlStll"a en escntura al dlCtadO. anali- Para resolver los empates en lis· cali-
yan sufrido prisión en las cán:eles O. '515 gramatical; operaciones arítmétí. ñ..~ion:es definitivas de los ejercicios
campos rojos, du..-ante más de tres D1e- cas,redacci6nc1e documentos. oficiales y detErminar el orden de preferen
ses. siempre que acrediten su probada y mecanografía. Las oposiciones se ce- cía entre los aspirante~se tendrá
adhesión al Movimiento, d~ su ini- lebl"Fá.n al siguiente dfa.de haber, presente la escala que dettlnnina la
elación y su l~:i1tad al mismo duran- transcurrido el r>laz.O de tres meses .1. non:ns d} de la disposiciór nove.na

del:.de la publicación de· este anuncio tde la citada Orden del r-.1inisterio de
w elc-iLutivi:nü.-Plaza.s: Auxiliar' se- en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- Ila Gobernación: se observará la dis-
gundo de la. Mministl"ación de·.· Pe- TADO. A la solicitud se acompaflalÜJJ posición décimooctavo de la sÍlsodi
sas y Medidas" con 2.500 ~t2s. Vi- losdocumentüS que justifiquen ,los sí-cha Orden, en relación .con los perLe
gUante "de Arbitrios, 'COn 2.500 pesetas. guíentesextremos: haber cumplido lBnecientesal ~eméritoCuerpo, de:

años, sín e."i:ce,der de 35;haberingre- 'Caballeros Mutilados por la Patria.
Peón de Obras, con 2.190 p€setas. Se- . sado en la Caja Municipal 25.pesetas. Losaspirantesfemenmosacred1ta-
reno, con 2.000 .pesetas. El re,st.o de las plazas, a excepción ;rán•.eD suca..."O, hallarse' dentro de las

Gupo quinto. Huérfanos y otras' de la' de Aparejador de Obras, serán ; condiciones que exigen las disposicio-
l provistas por CQt~CUISO. previo ~amenl¡ nes dictadaS sobre el Servicio Social

personas económicamente dependien - ! de aptltud. relativa a las funp¡ones o de la Mujer.
tes de las víctimas nacionales de la I trabajos que han de desempeñar, me- Tomellosó, 11 de diciembre de 1939.
guerra' -s'de lOs asesmádos por los ro- ¡diante el que ~. acrediten los cono~- Año de la. Vh.."t~-El Ak.a1dt:..
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Toledo

Cumpli'€illdo -lo que dispone -el pá_
rrafo 2.~ de!!. artículo 4.2 de la. Ley
de primero de jun·io de 193'9. 'se re_ .
cuerda a cuan.10s .pueda interesarles el
conten'do del anuncio publicado con
fe'cha 17 de octubre del corriente año
(núm. 290 de este mismo BO.1'.,ETIN).
sobre extravío de titulos o accionas al
portador de las emitidas por esta. So
ciedad. y en el· que se relacion:ábin los
nomb~e5 _de los reclamantes y la. nu
IDJeraCJ6n de l.os titulos,. debiendo ~
....ertirse que en el' día 17 de enero del
próximo año 1940 expira el plazo que
dicha Ley señala para poder fo-rmu_
laT oposioi'6n.

• Al!' prop:o t:leJn:PO Se h:l~s·aber bll~

berle aparl"cidQ los titl.11os O aooones

núm~s 5.116 al 5.125. a-Inbos inclu_
siVe. de 500 pescias nonún-w.ces, según
el propio inte~ado. ÓtIN.,. Ag1tStlu
H~ández Francés, ha comunicado a.

esta. Sociedad
Tolcd.o, 23 de noviembre de 1939.-'

Año .de la ,Victori~ - El Consejero
Delegado en Toledo. Juan Antonio
Ve1asco.

L539"':"X-P.

ANUNCI·OS
PARTICULARES

los intereses con arreglo a las formali- HJl1DRüELECTr..:CA DEL CANTA...
dades ··legales; a los vencimientos res:- BRICO
pectivos, a. razón del 4 por 100 fijado
a partir de 1.0 de enero de 194.0. SALTOS DE AGUA DE SOMIEDO.

En ,~a fecha señal~ pa~a estas socr..... \.D ANO~"""MA
opera'¡:10nes se pagaran los rntereses [ _.li

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA veneMos al 31 de dicien:.bre del pre- . ....
sente año. a razón de 5 por lOO, libre O v 1 e do.

Reducción de ínterésY en el plazo de de impuestos, para.la.s obligaciones de .h"'·· . d .
amortización de "las oblig;;oCiones, re-- la emisión de 1920 contra ~uón nú- Ha lendose comunIca o a esta
embolso por amortización S suscrip.- mero 40, y del 6 Por 100. con deduc- Socieda,d el extravío de seis acdo-

ción pública a metálico . éión de impuestos correspondientes, nes de la misma. serie A. núme-
El Consejo de Administración· de contra cupón nÜInerQ 14, a las de 1932. ros 2.970 a 2.974 y 15.168. se hace

esta Sociedad ha acordado reducir, a A los posee:ct?l'es de obligaciones d.e público para que en el plazo de,
, partk' de 1.0 de enero de 1940, al 4 6 po~ 100, emJ.~~ón 1922, ~ les abonara, tres meses a contar desde el día

por 100 anual. libre de impuestos pre"' preV1a deduCClon de 10.') unpl:estos, los ·7 dI" f -h d l
s.::ntes, el interés de todas las obliga- intereses corridos desde el 16 de a.gos-. . e Os cor~len~~s. e...¿ a. e ,..a
ciones actualmente en cir.:-ulación y to de 1939 al 31 de diciembre corrien- pnmera pubhcaclOn del presence
fijar un p1azo 1.miforme de amortiza· te, (3/4 del CUPÓJ:l,), o sea, 8,647 pese- anuncio en el BOLETIN OFI
ciónde 10 años, -eoffiomáximo, a CUYO tas por títUlo, c'ontra cupón número CIAL DEL ESTADO. se hagan
efecto se anticipa el de lasobligacio- 36. A los tenedores de estas .~b1igacio- las redamacion,es que·· se estimen
n<'3 de 6 por 100, emisiones 1922 y 1~2. nes qu~ aceptar~n"la reduCClOn se les pertinentes. advirtiéndose q u e

La reducción se hará éonstar me- abonara el- VenClllllento .de l~ de agos- transcurrido dicho plazo sin reda:..
'diante estampillado· de los actuales to de 1940, contra cupon numero 37. . , l 1· • 1
. titúlos. 'además del importe del cupónsemes- n:aclOll a. guna se e~peaIran os co-

A los títulos a los que af€cte la. re- tral correspondiente. el interés deven- rrespondlentes duphcados, anulan
duo::lón se les asigna el tipo de .99 por gado en el periodo comprendido del do los titulos primitivos y quedan
100. '1.0 de enero al 15 de febrero de 1940, do exenta· esta Emgresa de tod3.'

A llos·opligacionistas que no. a.cep- a razón del 4 P?! 100 anual, ? s~a, responsabilidad.
ten la redúcción del interés se les abo- ]'e5etas 2,50 pOr titulo. A.las obligaclo- Oviedo a 15 de noviembre de

. namel valor nominal· de los títulos nes que result€n amortlzadas· en 15 19-9 - A...! dI"V'" . -El D·.
ero la misma forma que si la amorti- de febrero de 1940, se les satisfará es- -'.... no. e a Ic.ona. 1
zación se. hubi€Se verificado por sor- ta cantidad al efectuar el pago de la rector-Gerente, Pe~ro H. Vaquero.
tea, con arreglo a las condic:'ones 8e- amortización. 5.064: P 4-17-12-39 .
naladas para cada una de las t.res cí- Asimismo, s€ pag~rán el roa 2 de
tadas emisiones, dejando de devengar enero de 1940 las obligac'i.ones que re·
el int€Iés desde el 31.de diciembre de sultaron amortizad'3.s en los sorteos ELECTRICISTA TOLEDANA. S. A.
UJ39. _ celebrados en lOs años 1936. 1937, 1938

Se entenderá que aceptan la .reduc- Y 1939, para las emisiones de 1920 y
ción del interés los obligacionistas. 1932,· Y en los años 1937. 1938 Y 1939
que no expresen s los BancO$asegti,ra- para la emisión de 1922, cuyo pago se
dores de la; operación; antes del dia 2 aplaz0 ante las dificultades entonces
·de enero próximo, el deseo de acudir existentes para la recogida de títulos.
al reembolso.· El pago de las obligaciones extravia-

Las· .operaciones de estampillado o das se efectuará a. ·la . terminaci6nde
reembolso se efectuarán basta. el ·día los expedientes respectivos de denun·
2 de enero próximo en cua:quiera de da. A todas estas obligMiones única
10s Bancos de la Socieda(.. ~a- roente se abona.rá lQS in.tereses hasta
dores. de la operación: ,.~ - ~1 :31 dé diciembre de 19".19, a los tipos

BANCO DE· BILBAO. qu:: regían antes de la reduc<:iÓn.
~ANCO DE VIZCAYA. SUSCRIPCION A METALlCO
BANCO URQOIJO. .

',yen todas sus Sucursales. sr lns de la En los. mismos expresados Ban~s,
Filia: del último, sus Sucursales y Filial Y hasta la pro-

BitNCO URQUIJO VASCONGADO. pía fecha.. de 2 de enero próximo, que
Tanto para. la aceptación comopa- da abierta suscripción pública a me

nt.. "el reembolso será. preciso presen- .tálico~ a titulo rrouctible, sujeta al
tar los titulúS. Cuando no pudieran consiguiente eventual. prQITateo. para
presentarseéstijs, por robo o extravío, ifl. a.djudieación de las obligadon~ 4
deberá. comunb.rsé:-antes del 2 de JlOr 100 amortiiáblesen 10 años (que
enerO citada, a cualquiera de los Ban- ·tenninarán en 1.0 de enero de 1950,
008 mencionados, indicando si se opta las emitidas en 1920 y 1932, Y en 15
po: la. aceptación de la reducción o de febrero del mismo año las de 1922).
por el reembolsó, quedando .aplazada euyostenedores no hayan ido a la
un.),· u otra operación-hasta la termi.,. conversión. El tipo de suscripción es
nación de los expediente•. de denun- 99 por lOO. pagadero en el ai:)'tQ de la
cia. smpe-rjuicio de que los que op-. sl.t':-cripción. .
taran por la reducción y justifiquen . Bilbao, .5 de diciembr€ de 1939.
bhaJ an' ju&tmcado la ten-encia. de los !Año de la Vi-;toria.-El secretario del
tftu.los•. con .anterioridad al 18d.e· jU-l Consejo de ..Ad.n11rns.traeiÓl1, Juan .Maw
lio de .. 1~35, o·la .legitima 8d.Quisici:5n rla de Goyarrola. . . . ,.
P9sterior. puedan segu,ír P'e1"dbiendo 1.439wX-P··..·· .
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Bilbao

Bi\NCÓ DE .ESP~A.
".

B.'1.l.'"fCon: ESP_-\~-"

Bilbao .

ANUNCIO
ANUNCIO

B..:-1...~CO DE ~SPA~A

Bilbao

Habiéndose extraviado los re.5guar_ ANUNCIO .
Habién.d~!,! extrav' adoel resguoU"- dos de depós to ncéesario números 1 . . . . T "

do de deposltonecesarió núm. 1 2i2 2,218'Y 2.590. de pesetas nominales Bab ~n?o:se extrav~ado el resguarao
dé pesetas nominales 7,700, en D~ud~ 2.000 Y 3.500. respectivamente,' en !dE' 4.e~osl,1o ne,c.es:mo !1úm~ro 1.655,
Perpetua" 4 por 100 Interior. ex~idl) Deuda Amortizable 4 por 100, y en Ide pesetas n on....males. 7./00, en Deuda
por esta Sucursal con fech.l. 16 d'e 0<:_ Deuda Perpetua 4 por 100 Interiot Perp:>tua 4 por" 100 Interior, expedL '.
tubrcde 1902. a nombre de don Luis r-xpedidos pór esia. Sucursal los dí<l~ j do por' esta Sucur-:>élJl el día 13 de di-o
Gaztelurrutia y Arcara;;:;ú, se anunc a 9 de febrero de 1914 y 16dcjunk. ¡e embr,e de 19f!,i-. a {<'vor de don Her~
al públ.icQ por una sola ver., para que de 19:~, a nombre de don Joaquín ¡n~eneglldo LU;l,S ~n:~tia y González-'
cl que se Crc:a cOn derecho a reda. R~dríguez Do.núnguei, y a d1sposi,_ Saba~ Y.Jo dls~ol~n dc1. 0J;l ·spado

,mar 10 verifique en el pla=o de unC .on del PresIdente de hAudienc.ia de \í Itopa! se anunCIa al pubbco por
.mes, :1 partir de la publiCación de Territorial de Burgos, se anuncia al una.sola vez. pa.ra gUeclqui se cr~a.
(~~'tc anu~ciQ. en el BOLETIN OFI- . público por una sola vez, para. que ~on derec11o'a reclamar lo verifique
~,r:\L.~EL ESTADO ydC;' b primera. el" que se crea cOn derecho ~.reda- .¡€'.il e! pl~::o de un Incs,<l.;partr de la
;;;SU':lcn .di'- un diar;¡J tk Madrid y mar lo .verifique en el plaz~ de un pub!!~~c'~~'!.~:~5ie ~l.l.EP~¡2...:~.el!?O
n!ro d~ BIlbao. d,e acuerdo COn lo que ¡m.es, a partir de la publicadón de este 1A::llN :-'t'lL.l/H.. Y~L ..I::~l~L!V y
dIsponen los arucu1os-1- y 41 del vi_ anunc Q en el BOLETIN OFICIAL de la.; p~Hl'lera mser:lOn del mtsmO en
~ente R.eg~~mento·ddBanco de Espa~ q~L EST~DO y de la primera inser- un dlar o de Madnd. y '~ro de BiL
na, advITtIendoseque transcurrido dL Clon del mJsmo en un diario de .Madrid bao, d: acuerdo conl'Ü dIspuesto en
cho pla:o sin reclamac' ón. la Sucnr_ Y otro de Blbao.. 'de .lcuerdo COn lo los. artículos ±,y 41df'1 vigente Re
sal E.>X p'edirá duplicado de dicho t'eS_ 'dspuestoen los a.rtículos 4: y 41 'del ~lamento del-anco de España, advir;.
guardo.qued.and~ .el Banco exento vj~ente R~gI.amento del Banco de Es- tiéndose "que transcurrj4~ dicho. pIa.
d\' tod.:.responsab,llda.d. .. pana, adY1rt1éndose que, tra.nscurridr, 7:0 b" Sucursal expedIra dupl cado
. Bilh.::?, n.ovienlbre de 1939o--Añodícho pla=o. la Sucursal Oo-ped¡rá du_ del resguardo" 'anulándose el pdmitL
de la. vlctona,-El Secretario. M. Ri_. t>lkado de los res.guardos, anuf.lua.ose 'do y .quedan~~" el ·Banco eAuto. de to~
polI. _ .'? los prim:tiv06 y qued;tndo el Banco . <1 respon'S.abl~dad. _ .

1.5J6--'-X....:.14-:P exent.o de todarespon"abilidad. B lba.~. nc.membre di? 19)9. - Año'
B'lbao, noviembre de, 1939. _ Año eLe la Vlctona.-EI Secretario. M· c RL'

d.c. la Victoria.-E! Secretario. M. RL pol¡1.536 X· 9 .P
SOCIEDAD ANONÚI.l "EGtTIA" pcll.·' .. - - -

1.5J.6-X-10......:.P ------:-------...;--

San Sebastián

.A ~enor de l? ~ spuesto p()r la Ley
de, pnrnero de J!JnlO del año en ..urso
sob!e.dec1aración de nulidad y expe.
dic:ón de dupliC3.~ .. de títulos al
portador, y a los efectos' de su articu_
ao 4.5? se hace público por vezst?~
gtt~~a la desaparición· de los 'títulos
c!!l.ltldos ;por estaSocied<l.d. pertene
CI~ntes 8 Jn.s personas s'gu.io('JJtes:

15 aCcionE'_~ números 528 al 42, "de
<loña PiJ.ar Vclázquez_Duro .y. F emán_'
de:::_Duro. .

15. accio-ne-s llúmer05. 54-3" <111 57., de
doñ;:i Dolores Vdá=que'.:_Duro y F('r_
n.1nde=_Duro.

15 .;t¿cio~cs número.:; 5&8 al 602 de
Jon JL"Sús V-clá::quc::_Duru y Fr:ni.in:':
JC:~D\ltO " . ' •.

El prj~r ;¡vi!;o se puóli·dlen d
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
""H ~u número 272. corre$pond:ente al
día 29 d1"'. septi<:nlbre ultirr.'.o . .

El plél:'o ·p:lta .'onnu1aroposición
termina' el .día. 29 dedi.;'erobre pr6_
ximo.

San Scbast'in. 27 denov-kmb;c de

l'¡39-Añodc 18 Vict':!!'I'l.-EIPresi.
J~nte del Consejo de Ad'miní~lrac.ióll
fci.ipe Lucano. '

'i.53S"""':X-P .

BANCO DE ESPAt;'A

Bilbao·

A~JUNCIO

Habiéndose" extraviado ". el resguar
do de depósito necesaria núm .. 3..865,
de pesetas· nominales 7.000,1 en Deu
da Amort zable 3 por "lOO 1928 ex
pedido "por estaSucurs.a:l, e Jn fecha
21' de octubre :de 1933. a.nombi:'e ".ae
Mutualid;L¿ Comercial., Sociétbd de
Seguros ~ontr:a. acci.dent~ d~l trabajo.
.se anünCJa al público pOtuna: sola
vez. para que él que s~ crea con de_
recho a reclamar lo V2'rifiqlI.e' en el
pla::o de un mes, a parir· de 1<1 publi_
cac.ión de este anuncio ;on p BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 'v de la
primera. inseréióndel' mismo' en un
di·aToo .de-' M:adrid v otro d;., BiJbao
de acuerdo con ]0 - dispuesto'en los

. artÍl..ulos 4: y.41 .del· vigente Regln
menlto del" Banco de Españ~~ ndv:r
tíéndose .que tra."1icurrído dichopla
zo J.a Sucurs~I·{>Xpt~d.irá." duvlicadodel
resguar~o,.anulándose¿'primitivo y
queoonaodBanco exent,) de tod.a
responsabi'lidad. . ... .\

B Jbao;noviembre dp 1939 -'-Año·
d-c la V1ctoria-EI Secretari:o M Ri'polI. . . . . o "' -

1.~X-Il ~p

AZpCARERA DE MADRID

se reetifi~(i, el anuncio de esta So-
ciedad· apare~do en' el núm. 344 de
este .B. '0. del E., -correspcndiente al
día 10 de diciembre corriente; en el
sentido de que el ap:'lrtado· correspon·
diente a doña Cannen GarciaInésy
Gil debe decir sólo 2.cdones yno ac
ciones pr~ferentes como apareceino

serta..

8EDER.IAS DE LYON, S. A.

, ~la.dríd

De con1ormidad con. 10" "ciisPU~tO
en el arti<:1.110 21 de los'·Esta:tul<ls.so:,
ciales. &econvocaparacl" dia 2adel
actual, en el domicilio social;.·· Carreo '

1'3. de San .Jc.róuimo,ininlCto26.a·
las "cuatr!:! ·d"" b t,,'r.rlt> .1" nf<.l rf.,n~

:ia1 cxtJ:aordi~a!ia d:-~~ci~~i"as "'~p;¡--.
I1',tratar· del qrdendcldía siguiente:

Liquidación y disoluCión· dé la So-.
eieaad. ;"

Para a.sistir a laJuntac~ necesario
depositar "-en1a Caja social•.. CQn oChó
días de anteladón, las ~ccione~ o SUS
r~ardos, .

Madrid. 1.2 de diciembr{: (\e 1939.
A..ñ{; de· la . Vjctoria,-r..~ Pl'€fiiC\..:nte
del COnsejo de Admin.k.t¡;;ació:l, .Juan.
B. Trilles." ... , .
. L453-X-P
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Madrid

'LAPP.-:'ELERA ESP~OLA

APLICACIONES IN:DUSTRIALES.' Pamplona; La Vasconia.Crédito f señalarán oportunamente ~, hora y
SOCIEDAD .ANO~IMA Navarro y Banco de 'Bilbao... I lugar. ' . ,

RLlbao, 16 de dioiembre de 1"939.-1 . Las. sob:.itaptes gUe~btengan la. ca._
Año de la Vktoria.-El Eresidente del 1incao:.6n de aprooado en. el examen.
COlll:;.ejo de AdmInistración, El Conde Sle'rá:n. fuduíd:as. si.re~en. la.o; condi-

De acuerdo con 10 dispu...;to en el dé Ares1li dones espeClales' Jndkadas 60. esta.
artículo ?o3 de los E6tiitllto~1 a peti- 1472-X-P convocatoria. entre l:a.s conC1ll"Santes~.
clan, de '. U1l ····grupo' .. dI$! accionistas ,que ~ .quedando ~oluidas ..deL concw;so . las

'. représentan: más' d~ la rirltad del ca-. ........ L AN <lemAs. .'
pitar,:SQClal, se co~voca a los aooia. COMP.A1UA ME.l.n.-OPO. IT O, . Alntes .de ser áe:stinadas -.a ocupar ..
ntstas .a Junta general extraordina- DE MADRID' plaza; .las cOII1cu..""'San1!eS aprobadas de__ ._.
ria,que sel'eunirá en Mad,rid, en el Concurso restringido para' proveer 80. berm someterse' a reconoci1nieni:o. m.é- '.'
dómicilio social,' plaza d.e Sa,laman- plazas de. &visor'a diJco· por los fa.<:uItat:vos de' Jz. .Com-
ca, número. S, Hotel, el día. diez de pañia y ser declaradas ütí1es ~: el
eneropr6xitno, a- las once de la roa- Esta Compañia ~etropolitan()~~ nUsDllO... requisito snn el cuaJ1 ~O. pochA
fian~ para tomar acuerdos sobre el Madrid. en ew:aphmento de lo ingres~rse en. la COlllpañía en n..'"bgÚD.
siguiente orden del día: puesto en la Ley de la Je~atura' del caso. ,

Primero. Situación' de la. 8ocie-- Estado, de 25 de agosto ultImo, BO- 1 Las COl1Jrursantes que comp resUlta-.
dad: LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú~ ,do del concurso, ob~gan plaz;a, se-

segundo. Regularización de la. ví- ~ro 244. sobre p¡:ovsión de plazas j rán no! fiQ!,~ pe::: escrito de-h adju-
da soda!. '. ; i'~ Í~ A~~tta~ ón dre1 ~ta.Jd~, P~o- ¡ d±caaión de la IDlisma.' .

I'e:::~ro. Rinv\'éÍ.cióu· td"iAl a.elCün- 'Vllj,(;ia ú l'~unlC pl0~ y .~T.ld.alX~~ ~~:aa~_ Las qUe obtengan estas pJa=a.s ln-
sejo. . '1 oronadas con 101S sen·lelos .. pu~cos. gr>csat"án en la Com.pañíaco~el cargo

Madrid; 22 -de noViemore de 1939_ . entre mudados, ex combatt-ente.., ex de Rev sara eventua!, con Clnco pese- e

Añ., de la Vlctoria.-Los Consejeros. cautivo·s. huérfanos y' personas de las tas."y cincuenta céntl.lu,osde jornalen
1.467-X-P 1.&..17-xn:-39 flim.ili~s de las víctimas' de ·la guerra, el primer' año y demás crcunsta.ncias.,

, anUilcia' concurso restriT..gído parapro--, y condioiones de trabajo estableci~as ..
veer el 80 pOr 100 de las vacant~ de en las nOrmas l(:gail~spor que Se· r~ge :
Revsora producidas en/sus plantillas la Compañía._ .
desde el 18 de julriJo de 1936 y las q~ Las solicitudes, da'rig-das al Sr.· Di.
puedan producirse e!Il un período l!l1';' rector de la. Compañía, deberán estat'.

Compañía Anónima. nimo de dos años. . escritas de puño y letra de las intere-. " ! Par tratar.>'Cde plaz.as para persl:mal. sadas y ~e ent¡egarán persona'1-m:ente
BlllJ;w . femenino, los cupos de ex combatien- po las mfsmas en la J;fatura dAe Per-

. .. '. . _tes, elc., se traspasarán a los. corres- sonal de La Com.pafi.!a, entrada calle
_-Se pone. en _con'OC1.l1Uent9de los ~s~ 1pondientes, de ex cautivas y hUérf,,!-nas de la Salud. núm. 19, pral.
n.ore •. A.cC1~n1Stas. de e.sta Compan1a~ !y otras pe1"30naS (d€l sexo fcm-en-'l1o) La presentación de las expr€Sadas
qlfe a partir del 30, qel p:ese~t-e mes! económicamente :dependientes de las solk:itudes deberá hacerse' en dias la
~er~ abonableeld:vldeno? libre. de , vícnmas nacionales de la guerra' y de borab~es y. en horas de 16 a 19, que
unpuestos, acord~do repartr. con c~r- j los asesinados por los rojos. dando hien. entendidoqu.e la admisión
go a los beneficIos. del C?rncnte ano! Si' por no ex stirnúmero suficiente de !>as mismas quedarácet'l'ada el día
1?39. yen su consecuenCIa 1.00',,_acClo~ 1 de asp.irantes_ cla.sirficadas no Se cubrie- 30 del pr~:>e:nte mes, a Jas19 horas.. '.:

. nlstas qUe acudan a la~s.crlpcI6n,del rael cupo de ex cautivas, se ttaspa-' Las .instancias. presentadas en .la '.
nuev:'lS acc. ones. anunCJa~para el sarán las vacantesa1 sigu.i-ente y últ - Compañía .. antes. de·la. f.echa de esta.
pr6xlmo .dla 26, no' ncces11arán d~-' mo cupo de huérfanas y familiares de conv<lc,atot'ÑI.. y. por tanto, sin' ajus:. "
embC?1sar en d~cto yen. melá~co muertos por la Causa.. y si. a pesar tarse a las cond¡'ciones fijadas en la.
efectivo más .q~.)OO pee.tas P?rc.ad~! de ~llo. quedaran todavía p.lazas sin mJÍsma, ~o surt'ián ninguna' cla.se de,'
una de las aCOIo~es. q.ij.J~uS'Cnbt::a.:n~Sl Icubrir, éstas se. sumarán a 1M 20 aue efecto.
cumpl~.n. las Et!:lID;as. ,:on_ el.'On-cs: ~j~.",as corresponden al .. 20 po.r 100 de LiSre I la soJf-oitud se rein.t-egrad. con p6~
para dIcha ~Us.ctJpC1on: '. '. . provisión.' l!iz.a. del Estado de 1,50 pesetas, y en

En, camblo, .los aCCIOnIStas 9ue no Dentro de los cUpos antes citados ella Se indicará nómbre ...¡ dos apelli:.. '
acudan .a la. n:ll1Sma, p.odrán 1 nutarsea ,para determinar Un orden de prcle-. dos' de la solicitante, oficio y dornieL'

,cobrar el aJud¡do dívJden~o en la f~r- . renda entre las c.oncursantes se ten- lio donde ....iva. deb:endo. adem.ás. ~_
ma acostumbrada:cumpl:l~doprevJa_1 drápresente. con ar.reglo a lo dispu-es_ treg~rge' un sello especial móvil de .
m.eI1't1e las o~l gaC:l~nes fijadas al efee- toen el axticulo 5.2. de la Ley: 0,25 pesetas en el caso de que' se de.. '
to por las dlSP() l'lC'JOnes lega.les ~~en- a) :&1tre las eX cautivas,. el mayor SCe aCUSe .de recibo.
tes. . _.' t-empo de prisión. '. .... . Pa.ra !lcredilt::lr el del"e'dlO a COinc".1L_ ' .

.A estos ú.I~lm~s ~e les. efectuará el b) Entre las huérfanas y .familiares 5ar seacom;j>añarán con la solioítud
pago en el do~ li? so,clal. calle de Ide muertos por la Causa. las que ten- los documenfoss1guientes:.
Colón .~de Larreategu1

• num. 2~, ~ es~ : gan a su cargo mayo: número de per_' a) Partida clenacimriiento, Jeg~%3._
ta. caplt~.y,. e~ los E="1ableclllt'entos sonas. da,s.i nO corresponde a la A~dieneia
de Cré~lto s gwentc=s: _. ,. Para tomar parte en -e! presente con- TerritordJa,l de esta capital. _

.Madrid; Banco Urqw)o y Banco CUrso las asp.i<rantes deberán .tener más b). Certificado ete' antecedentes pe..
Bu~ao. "', . de 18 a.ñosdeedad y menos de 30 en naie$ expedido por la Dh-eco'ón Ge-

Bl!I<bao; Banco Bi·lbao. Banco del la f('ch~ d~ esta convocatoria y hallar_ neraI de Prisiones.
Com.ercio. Banco deV~=cayay Banco Se' en estado, de<solterIa. e) Certificado del Jefe del Puesto
UrquijqVascángado. Sufrirán un eXCl.!1l-en. en relación.con ~e la .Gúardia q'vil, donde. resida la

S li Sebasti~n: Banco Guipuzcoano .1 ,la, cuan!:? op:raaones fundamoen.tales '~teresada. _acreditatiVO de su a::tua-
a .. ' _. . '. '. . ...: . de la: A1"tm~tj<:a •. lectura;' y esentura o6n eJI. favor de la .Causa Naconu

Banco de Sa:%! Sebastíán y Banco .U:r_ 1al dictado. exigiéndose oItogTaIía. Pa....antes y después del M01.ixil!.~to,Y.en-.:
quijo de Guip11zcoa. _ . ra la celebración de. dicho~ se especiatl de laeonduetas~ d&fie
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ei 18 de )u1ío de Ú~36. Este cerffica..1 t~nd.o la salida de -divisas; rep<mer
do podía .s_c~ rcelUplaza~o por otros las -ex.ste:nciasd-e primeras mate.
~s. expldldos. por orgam:z:,ac!ones, en. rías y de p-a¡pel e~aborado que, re_

acles o particula.r~ so~V'Cntcs. s.e:m- presentando fuertes SU!ID3.S habir l.:! El d~recho die suscripción se
pre,q~e figuren d1ltg€noadQS cOn re- en los almacenes' dP 1~~ Ió'b' - el coriced~ a 10.';; .Acctonistas de La Pa•

. conOClUl' ento de firma ' . .' v~, "" nca.s y . '
. d)"~ ~ocumentación 'que acredit,e su ha~ sld-o, cO:--,,', ',"~etam~te agotadas pelera &~añola., q<J.C sólo podran
con,d~clón de ex cautiva,huérfana o ~u~ante)os ult~(>S .anos,y 0011&0. p("iir UJJJa ae~lon· por cada cuatro
fam'liar dependi'entc ('-Conóm.Ícameote1:iJde,r IDas 1a SltuaClón eeonót:rJca .d~ 1~ qU~ pose~ &1 hac:-r la sus.
de las víctimas nacionales de 113. gue- de la Socied~d, d~jáDciolapara lo, cnpclOn, SlTh que- _r,¡ge-n a.erecl1oa.
na "y de los asesinados por los rojos. futuro a clllbl~1'to de conting-el1c~as. fraoeción algUIlJ3. si el· :nnimero <:be ta;:

la docUlÍlentación antcs señalada " "; }es acciones llJO fuese divisible por
l'~Jr¡t(grada ',conforme a la Ley . dei ~ON®S DE LAS NUEVAS cuatro.
lldi~bre-. dlcberál_a~omdPañarse,según se AOOJ]{)NE}S ,_ 2.! ID carácter,de Acciondsft.a se
m ca. a a '50 lCltu , sin qu.e después acred!it·aJl"á entregand'O con€'lBo-
~ transcurrido el p'lazo indicado,.de 1 a Las . . . letín. de Suscripción los c>~nes
30 del presente se señale nmgén otrú , ;'- ,,~~evas ~lOn~~ qu-e. se números 63 y- 54 de Cada ,Una,- ',die
p~ra completarle La. falta de alguno c~ea:p- y pon~ ,1 ~1?- clrcu1:aClOn U~va..
de los documentos re'~ñados producL I:r;an la IltUmler4.on qUe cor,rel:atlva_ :.as ~oi~nes en virtud de l~.cua_
rá h~ excluSo (in de1 concuT5o "mente les corresponde a continJu'3._ les eJere.tasu d<erech-o. haclen-aose
. Uo.a vez ~?1~8do~ el ~is~o: los solL Lción , de _ia.'s..:12íJ·OOO que. existen ya ¡lo2, ent~.....a dlel primercU:p?n de JOIS

c:tantes qu~ nO hayan obtenido 'plaz.a-en _el lll.oc:,\;",.:l,UV y, por iü tanto, es- dos en~era4os., com'9' tltulore,..
podrÁn retllrar de la nisma Jdat1Ifa taran senaladas Mn los 'número,;: pr-esenlta'tivo' de tal derecho y la.
de Personal de fa Compañía. donde la 120.001 alWD.OOO, amibos inClus.ve'. del segundo, para que la Sociedad
pI:'ese?t~ron. la documentación corres..; . f'~ J?ichas nU~vas'ac~io~es iran 'cobre o. h~ga suyd: ~,sustitución
pondleIl;te. _ ' . . . tlmbra.oo.s con el sello en seco de del 'Aeooms1ia, el diVldendo cor.res_
1\. !'1adrid. b "de d;iccmbTe .de 1939.- 1a Compañía y autortzacLa.s con el pendiente al r.eferidocupOn n'Ú.m.e-

1. no de la y lctorla. facsímil de la firma dtel Presidente- ro 54. .
1.468-X-P y con la firma auténtica die un ·3.~ A c<msecuencia de- lo esta_

Consej ero eLe la mi.9ma.' bloee.do .en la condición prec~den~, .
3,~ Llevaran adlheridos lOs cu_ deberáentender~-e que l:a. Sociedad'

¡pon.es ntunexos55 al 100. a:mbos in.. parte de ·la presunción' de qUe el
c1usive, a fin d-e' que. 'eu:ando lle_ portador- de los des enumerados
~e .el' momento oportuno, 1as ac- cupones es el. propietario del títu.

\ ' Bill ,') Clones I).uevas y las antiguas CoO- lo corr-espond:-ente, y que el seña_
_~~tJ'M:m..'l"l"fO DEL C:..W-rrAL NOMI_ bren,l.os dividen.~ contra el mis. loado con el numero 53 quedará en

Nl~L y OIRCUL.~'TE mo número die c1WÓn. todos los casos anillado a los ef~_ '
4:~Las nuevas acciones disfru. ~ erel p~o d'e dividendoo._En ca·m,._

'Por actnerdode la Junta general tarand-e los dividenodosque re-par_ mo. ~l s.ena1a40 con el numero 5-4
,C'~raord1n<Ui-a de Accion;c-tas, C'e_ tala Compañía por llas utilidades pod;ra·ser utilizadu. en La forma.
l~brad:a -el 1.5 de diciembredte 1939 qUe obtenga desde el pr...mero de a~osttm1ibra,c!a, para cobrM' el di.
5€- aumoen.ta el cap~tal social nOOni~ enero de 1~. pero no tendrán de_ vldendo pagadero el 3JO de d' ci€m
na1 y <:ircu:ante, ,emitiend{) y' 1>0- recho a percibir el cllvfde.ndo que bre d:e 19$5, cuan-d-o no haya sido
n~e':l'Ci'O -en circulación treill't-a mil se reparta ~ las acei-ones antiguas empl-ea?o ~onju~tam.ente con el 53
~Iones a~ portado:-, de a 500 1Je- por benefiCIOS obtlenidoscon anrte- Pa:x.a. :Jew t&l'€l derecho de sus
setas 11?nunaliE!s C<l:~.a una,que re_rioridiada 'la citada. f-echa " enpclOn corr~pondieTIJte a l,a ae_
p~,..,n".'ta.."'1 en junto 15 millones deI .5.~ COn las salvedades ~ta.ble.. c,i-ón. So. que ~rte:n.ec"',_>n:i haya,,'sidolJ
,P-=S'e\.as. . . cld~ en la. cond~ción anterior. g{)_ SUplIdQ o sustitUldo a tal efecto por
,El alud,~Q aumento ti~ne por {)Ib- 2laran, las nuevas acciones, de~de o~r.()S ~~cu~tos.con.arregl'O a. ~
JdíO ternnmar J:as importantes re~ el e:X"})I'eSa;dodia. prim.ero de enero C1lSPOS cl-<;>nes lcgal-es vlgent~.s sobre
fonnas y ampliaciones .ql+e, antes. de 1940, d-e los mismos derechos la. mater.a. , _ -
de la guerra, se habían acometid<> que las antiguas y contraerán 4.ª Los ACClOTI1stas q.ue. no po.
en Hls distintos ~ntros fabrHes-.y igualltrJente, desde' ese mismo día. sea-n ~os referidos cu¡pon'espor ha_
quedaron inrrerrumpidas a eonre- en - la parte ¡proporcional corres. ~r, adQ desposeídos de lOS tttulos
cu€n'Cía de la,' m:srru¡.. inteIl5ifie:at" pon-diem.-e e.laU!!!l!ent'O de c"''''''it ..1 a, los que €stabanun!idos, ejercita~
13.produc~Ón-dv;: pasw ·.nacioIl!2.!:esque representan (jientro de- -;,;:S~: .mn A su ~er~o a tenién"¡'OS'C a,: las
para fahr~c,.ar papel. COn. ánim,o <i-e ci-edad. 1a:s nl!l.'.;ZDas -oibl:gaciones, regb.s. ~I~n~: los q'!t-e fueron
cooperar al engrnd!ecimien:to de Es_ sobre' ,t' . ,:ue despo:~dos temendo depos'tados
paña y evitar, -o por 1-0 m-enos ami- las an -guas aCC1<:m-es pe5oen. sus títul000 en. Establecim:entoS
Dorar todQ 10 posible, la imJporta.. 6.! Toc:I;a.,];as Il'U.eva,s acciones y bancarios que t;ubieren sido expo_
có1?' de, pastas extrande-ras; C'ODB- sus ;prc~~-;, cU~qu:iera que lia~. lo. ejer~taran, ,pre~n:t.~ndo.
trUlr y montar' una mo.:lie:;na fiáibrt_ éstos seam.. q::.:earán, 'el - unlOClQ ~l Bo.letlI'l d'e Su::cnpcwn y
ca para obtener película~ . ,'. por SOlo en su.stltucon de ¡OS dos em.lllIlenL
rente, Ua.mada., impropiamentepa. hecho de ser AecLC.. .~ e~ • .:~. d<?S. cuponoes~ el resgual'4':¡J. d·eld~_
pf21 Celofán, que no seproduee en menw sometidos, como lo están los pomto. y en su defecto. un certfi..
España. para. d-esterru-por CQ'nl\Ple- k.clon:i.stas ac~:::::.le-.s. a. 106 Estatu- c~do d.e-l ~abl-ec~ento d?cre_
ro la irrJ¡port.aclón del wsm.o., ev1.ltlo de lB.~ di to r~s.pectrv() a~l"edi tau'Clo la con'"_

.. " - t1tuclon 'de} a.ludidod..g~k;,,.mfe~·
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cha,', cant:dad d~. accio~ deposrLI mero· 54, el ddvidoendo ·pagadero el die.1& fema, Bo~lleshn~pa:::
tadas, SU núnneracióny cuaniosda..3<l de.&iC"iem;bra·dé 1-009.' r-a 1?:acer lasuscrlpt?16rt. . ,'.
tos~on1Plementarioo puedan faci., .' No se considerará que 'haex1s- . ]3ilJbao, . 1.6. de diClemJbre d~ 1939~
litarS'e.En cua:quiera de. ambos Sl1- tido tal.ren,uncl~yolunt,a"ri:;¡, ~ loo Aiño die l:a: Victo!l1Ja..-~E1 Pr~dente
pU2Stos deberán entregar a la ~z ·caoos· excepcionales a que h~ra. d.el OOIllSie;)O; c1e .A:dtIninistratwn, El

,un documento firmado comrp.rome. ferenda 1a cü:tl!d~ción 4.~si denrtiro ConlCie de .AJresti.
tiendoS!€! a p.oner a ciiS.Posición del ',del plaw de cinCo dd.as",fijido len 1.471..x.:P'
alu.dido: Establecimiento bancar~ola ~ol1ldición 5:~ roLicitan 1a SJU5. -------....-------
los cupones' de', referencia, una vez oripción, con .'las· ffi.odalidlades es. COMP-,UUADEL FERROCARRIL

. recuperados lOs. tituloS, bien.porpeciales copcedidas -en dicha con. DE ZAFRA A :PORTUG~'

haber aipa.r¡o,cido '¡·os €xtraviadDS od:ción 4.~, 00011' una doeeJlaración Ba.rcelona
po-r· haherIes sid.o . extendido' el justifi'Cada de que ·no ,les es posi.

,oportu·nodUJPl'i.r.ado~ . . ble cump,lin¡.:entail'"las. En .cUimlPl!imd.eDJtO de lo dísptie5to ..
Los accionistas qu.e .gura["ooban~ '1.i!-~ En ca.;-os (ilu-dosos, J.os Esta- por 1& Ley de pr.il1.nero de jundoú1.:

S'UiS títUlos en rama en Cajas d-e blecimientOO d€ crécti:to .fijados co. timo ro~' ex¡poMación d:e tatul¿¡s
S'eg1.1rl.d.ad ElqlliJ:a,da,s.en los Bá-ncos, • mo .puntos de suroripciQll laaodimi_ mobiliad.os.. · -esta.. SociedJad hac-e
1) 10.$ t~nJiap.~mElH:. prop~o.sdom¡jci..l ,titá.n cond;iciofilaJlmenrt.e, (1. a€a ª' I púLQ11~l) CflJ.e ~ dJen.unc..1a ef€ctuada.
lios .y Juemn' e,xpoliádo.5 die Ie.llos. reserva de -lo qtue en def:i.nitiva re- por don carlos Voege-llinJ de 1410. ac•

. ejercita.ránsu de.rechopresel1ltau•.suelva la entida doonrora. ciorues ol'lillnarias. nnílmeros 71 al
dó en tmióri d~l BoletJn d~ 8uscrip- FORMA DE P.A1GO 1'410, 3.5'1J1 al 3.MO, de 500 pe.~et;~';
ciÓn el docUimento acreditativo del ncm1ina]¡es cada una., cuyo ani,ln,.C10
hecho a. qué aC3JbadehaC'ers-e re. '. El pago d.~l .irmporte. total d>e '1as .fué pufljlicaoo' en "La Vangu2.~dia:

. ferencia, por haber formulado.é1i acciones s'uscritas. computándolo Eü.P'año~a:·, d'e BaroellQna, e.!. pde
t~~. opor,tuno a.n~ la. Sociedad. por el valor n-omnial die bs m,is... .septiernJln:e de ,1900 yBOlLETIN
e:m:J...SoJ;'a, o ante .1a.a.utorldaodi c<>m.. mas, se hará e:ntr.ega.ndo en :me~ OF1!0IA LDEL ES~ en, a d!e >

petente, .la d-enumcla para 1Ilcoar el talioo efectivo en el acto de }a. ootuJbre de 1009, njUlllero 2'8-1,que.
e~di-eI1Jte cre..r:ulida4~ y ~{}nsi., sUSJCripción,sOO peset3.\S por cada" da. D.Il.rl? por haber .r~u~~adO'el
gmente. :expediClOn ,de ~upllcado una de 'dichas acc;ones. y autoi'L ~en.~ClMllte1:as~.ones con pos.
de los titul'OS desapwrecld.<>e, con ~an{to a :1aentid!aJd¡ ~ora 'a :re.~erlondad 8. esta :fecha., .
a.:-re.glio a la· ~Y,depr~m~ro de. ju. tener las 2100 . pesetas restan.tes, a Barcel~a, 3Jrz de ~EIlnbre c.·e
modJe 1'939, ?len -en'benldü.d~"que el, titulo de compeI;1sación, por el·di:. ~~9.~o.d.e la Vic,tona..---eo-n~'Pa.

acto d-e ~eu<Mr al la suacripc10n .en videndoqueata¿cioni&tal~corr-es_' roa del ~oca.rril ?-e Za·fr,a a ~ct.
l~. oondi?iones que: acaiban de 111~ ponda. ,c-obr:ai!" pqr 1-05 .~1J'Or t'l1~al. -El ,A<ilmIinistrador, AJ;lgel'
diearse solo les dar~ derecho a. q.ue 'él entregados d!eL nliméro 54. ,Miquel Ba.!'.JUS.

. SJe les re~erven las n'1l<evas. acCIO- C~~tra enrt~5'3.de laéantida~ en -l-.-4;-OO--.x--P------------
noes que le::; corre:spo?,~~ para a.d?p. m·etálico y. C'lJIPOne5 c-on-espondie:n~ " . '." . .'
t~·r una .determinac.on. defi.Di~ya tes diel número 54,"se <1a.rán"nectbos . LA VICTORIA J.)E BERLIN . ~{).
?ua~o se f{}~I1lu1e ,la doecla~clOn o resguardoS p rO"{:sionales; que- ¿e- CJiED.W A..~OND( ..\ DE S~GURpS
Judi~lal en VIrtud ~ c.el, exped1ente ran canjeaJdiOS en su día por loo GENERALES
.s~Uldo, .Y que e.sted'erecho no se títulQS' definitivos: ' Madrid
.e;xt.ingu:iráhasta el primero de,.~u. . MAíDRID~ __ sant::o ·de B 11 'b a o, .MroJNlaIO
l.,A.. ~.- ·16l\An, ~~"".:... """"".A "t,~ -f\ _ __._ _', _....... .
uv ........ "':~' "'~V~'IP"~- ~~", "' ........v.,o.A· ~anlCo u-rqUIjo, .•..t:Sa11OO .t:1lSlPano_'
quel?- d€:bldaroenete la·. cau$3. .de .sU .Amer~cano, Banco Central. Banco H-abléndose e'.Xtrma.<lo 1G. póliza:
retr,aso. . . de Vioca.ya y Banco Español de definitiva núm«ro S. 5.&73. ~Xtf1'lp' .

5:~·· La ~'USCri'PCiónie llevará a Crédito. . ' dida en .4 de m'8Jl'2lO de 1~"7, Y ~1'

ca.~ en el pLaoo d~ ',loS cinco dias BlILBlID.--'-Banco d-e Bilbao, Ban. certificado de die.pósito, extendido.
natural-es,. cOID¡¡:>r.endid?S. d'esde el co d!.el Comereio. 'Halle<> de Vizc:a- en 23· die CJC4;U'bre de 1934,~ !'€'latL
~6.al.3~, ambos'lOOhlSlVe, del mes ya, Banc-o Oenrtra:; Ban'coGuipw... .vos. JJa; póliza mímero, S. 6.323. e:X~
.ce' diCIembre del. corriente ,año coano y Banco Hispanó:..Americano. tendti& ep;5 de rept;!embre de 1928,

, l'93~,e-n. ~a.s IX>bla?:ones "! ~ble_ . SAN 8EB.A,STrAN\- Banco Gm. ambos documentos sobre la -vid;"
c'~~eutos. ban{'~nos sena.:ados a r-~.ano. Banco deS-s.n Sebas... de don CasImIro ~e~roy Diaz. de
'este efecto como puntos d~ S'U:S- .. , .B" U .... .' . ". Gijón, !por .'La: Vletorlade Berlir:'>'
cripeióny d.en-tro de l.as horas de t.Hm. anco. rqUIJ{) d~ GU1P:-rzcoa, Sociedad,An'Ónima de- Seguros G~:
Caja' que 'habituabmeilte ~I1lg¡1n' Banco de .V.uaya, .Banco de BU-, n.era1Iés.,.se hace 'pübl1oo [}Or medio
estabFedda5. bao y Brul1e'~ y COn1Jpañía.· del ¡preSlenrte an'UIlCio que ~i IlQ fue.-

. 6.~: ~i.algUna~cicn:sta n~ eJ.~r. .P&~MPLONIA-~ta Varoonia. Cré_ ranprerentados en. la Diree.ción,pa. ,
el,tara 'su d.er:ec·h',) de .suxnpclon '. . '. '.' re Españadoe la citada Socie.d'ad.
den:tr<fdel plazo ded'Ul~O d:i3s se_ dlto .Navarro. '!3an'Co ,ce Bl1bao y C'arrerádieSn Jerol1liJmJo, .13';Ma.
ñal-ados' en la. C()l"!-:d(ci~:m ~nt~rio~ Banco Hi$pa~:()_'\mriC3.no; drld, d-en,tro del término de tré:n.
para llevarlo ,ac~bo. s-e: entendera. .G.R..~NAiq~.---cH:}os de Manu-el,ta díw.a, partir. d'e8de¡eE!ta ftehÁ;
~~€..: r~nlUl!l,;~a vountan31111~'~ a Rc~:iguE~4c('JSta.. _. .' 'se",tell'drán ~ornu~'Ú~.y"1in.,ef€>~to~

. e.., Sin ql"l-e por eno ? erda el..:,ere", !DVERTENC!i\":'" i->.- '.1 .... . ·a~o Y~E:t'ansu.9titU1dos¡p01'ot-r..:s·..
, .chó a cobra.r' en su roa. el? <la !o-r-' :. . . '. .. .... . ..""4

1
, ~ m~:p.~ docmnoenttios de ·i,gúll?I ·tuerzi '·va.~

ll1.a ac-.;o·t·uun¡'brada y contra. enlli'_ ClOl1~dos E·,t3Jbl~Clmlcntosbanca,;.. l.or. " .. ....Y.
:, ¡,a,d.~ :c.u....1"IÓn ~:fialado (;~n: ."1 nü. ~05 ~ facilit~rán/d~hoy~a 1.3,-65..x..p
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1 7 die le m b r e 19 ~ 9,

F. C. METROPOLITANO DE BAR.
CELONA, S" A. (TRA..."iSVERSAJ...)

,.AtNlJ:Nicro

mUlar oposición expira el día 1~7

.de e~O próximo. .
' Ba.rc~ll(}na, 7, (, diici-emlbre " doe

·l'909.-Año de .laVictoria.~-,"sl,'D!:.
rector Gerente, Jaime Fanés.

1.003:.X.P

Relación número 4:
En eump~eDJto del artioUlo

ClUarto d;e la Ley de primero· de
junio del comente año sobre, ~e.
claración de nulidad. yexpedlC1ón
de p.'QJPlicad-os de títul()SeXipOliados
durante la' época' IIl(arrxista. esta
Comp.añia hace publico que le han
s;do formuladas,' amparándose en
loos p!'~eptos de la referi·da Ley, las
siguientes dienuncías:

DEI.. ESTAIDO n'l1meros 304 y :U4,
en 3'¡" die oéDUibre y ltO de nOVÍembre
últim(}s' di3.!ri.os "Maidírid" nÚJIl1.ero
154. d~' 4: de octubre, y <CAn:rlba."
nlÚmer<ls 100 y 178, die 4 Y 25 d~l

mismo mes· "A. B C" DJUm. lO;S04,
.de 22 d<e ~tubre.yJ'per~ódicos de
Barc-e1l()l1Ja, "Sol!idaridiad Nacional"
DlúmeIlOs.· 200 y.2:l.9, de loo (li.as 3
y'25 dJelmismo mes, y "LaV~
gua'rc1ia Espanola", DJÚIlltBros 22.788
y 22.806,00108 días 4: y 25 del ci.
tado IIlesdJe octubr:e. .

El pl~ .1:f:ga1 de~ meses ven..
c-era el ,dia3! die enero' próximo
p.ara..las aeeiones de la relación pu
blicada en el BODETLN OFICLAL,
DU..mT'liDV de 31 de octlLbre y
d cLía lo doe febrero, para las apa
recidas en el BOLETIN OFIC!EAJL
doel día lO de noviembre.

.Madrid., 11 de dic:embre de 1939.
Año de' [,a Victoria.

'l.406_X_P

BOLETIN OF le,IAL DEL ES''!' ADO

.\

LAUNIONY EL FENIX ESPA~OL

Compañía. de Seguros Reunidos

Madrid

t, .

,"

. 'CtÍmpliendo lo dispue.stoen . el
parl'afo. úlitimO del, artiCUlO cuarto
die la> Ley de prim.ero de jumo del
éorrieiíte añQ'sobre 'nulidad de ti",
tulOs: e!nitíd'OS . pór" Entidades do.
m1cilla-d:as .en ESlpaña, hace.públL

.co por segunda, vez que e..'Ú. COID1
pañia ha recibidQ . las-deIHUncias

• por perdida de accion-e.s de la mis
má OU'E!a continuación .se detallan:

nofiaMar:i-a del Ca.r:men Arroyo.
viuda de PuLgar:, El prlmer aViso
yrela."ción de acciones S1.!S'tr~ídiS

fué pUtblic~do'en él BOLETIN .9f8I
CIAL DEL ESTADO número 3114,
de 1;0 de' noviembre último, y pe_
riódicO& d e Madrid "Arriba.'· .y
"A Be" números 178 y H)OS04, de
Josd~a.s 2S y. 22 de octubre., y die
Barcelon:a, '~So!idaridad Na~:'Oool"

y' '''La Van,gua1'ldoia EsPaiiola" n'Ú- F. C. METROPOLITANO DE BAR.
m.eros 219' y·22.806, ambos del 25 CELON.~, S. A. (TR.\...'lSVERSAL)
del- IDiSilllO ÍnES~

se advierte que la relación de" ... ~lJNC'IO Don Ramón Benavide:s Maurell,
ac<:íones' debe entenderse rectlfica_ A los efectos ¿ei artículo cuarto obJigaoCiones numeros 9~U64'a17a.
da:ei1 el sentid-od.e suprimir li€ ella de la Ley de priIrl.Jero de ju:nió 001 Doña Rosa Ballester', Cata1i~.eu,
la'S qu-e llevan€l número 56~163 y corrientte año, se hace público pa. obligaciones números 82.3~ al9'l.
17.5'C7 Y ,8. ' '. ra geI1le:l"al Coll<Jcimiento qUe en es-. - Don., Ramón VU2.l.!rasa F.rancás,

'El.p'lazo legal de' treS mesespa. te BOIEI'IN OFlC'L..~ DEL ESTA- o-bligac:on<es IU11!l:erós 83~52iQ al 25.
ra, fcrmular opó~ic~ón a la.. dteelaTa- DO, ensti numero 200, del 1.7 de Donl?efu"o Sal:,sachs, ,J.ane, ohM:.
ción' de nulidad: de- estas 'acciones· .octubre del año actual, publicó es- 'ga.ciones nú:!n.-eros 1l6.300 y 46,2113.
Y .ex~~ción de ¿:npl:Cid'05' .vence_ ta Socied'ad la segun¡cia relación de- Den Marbno Vilaseca Terrao.e.

·ra. ·el 10 de t-ebrero' d-e 1~. d>enun~ias que ·le haoian sido pre. llas, obligaciones números 83.667,
.Doña Algustína 'MUfioz z,.¡uñoz. sentadas .,Por eXjpoliac:ón de titu- 93.748 al 55. 94.444. 94.848 al 5.7,

cuyo prinler aviSó Yre':&aeión arpa.. los durante 1a. época. marxista, ha. 00.971. 00.002 al ro.
I'E"Ció en el BOLETlN,OFIOllAlL DEL cieIll~o constar que el plazo para Don José Maria Sala TrmJols y
ESTADO número 004. de 31 de. oc~ fOI'itI1:uU'aI opQSición expir::;,el día '17 'doña. Maria Querol Ortiz, indistlu_
tubi..e. y p.eriód1co.5qeMadrid ·'Ma. die enero próximo. ' tam.-erute, obl:.gaciones nlÚtnlS. 53:.83'5
UTilir'-Y".:U.l.:iba"; y u.eaareeloD.a, Bai-celona, 7, de .diciem.lb1"e de al~: . . '", '
"sOlidaridad Nacional" y'"La,. Van- 1939.--Año ;'9 la Victória.-El Di- Don:a Maria Jansá Blan'Ch; ob1i:'
guardia' 'Españolan. mimeroo 154.. rector Gerente. Ja:.me Fa.nés. gaciones núIDNÓS " ,.069 al 88.. "
100.;.200 Y ,22.788, ·.de los. dáas 4, 4. l.m;.X..p ..

ubr' "ltim ti PAlRTES BENiEFIOIARIAS
~~,~e~;~ ()C~ '. e' U iQ,re:"1>€C - F. c. METROPOLIT~~O DE R.m. D~n RalIDÓn' O~'al.QeAguirreben..

El plazü de tres meses para for~ CELONA, S. A. (TRA..~SVERs..!\L) goa, partes beneficiarias. númoeros
mular oposición vencerá eldia· 31 3'-67 al 7'5 y 52ú. . '
de enero·próxim().·, A.."l\TUNCIO Si en el térmín-o de tres m~es,

Doñ.a. Vena.ncia y don And!rés A loo efectos delartícul'Ü cuar_ con~dosdeOO.oe la publicación del
Abascal y doña M:a.rcedes López de to de la Ley de primero de ju:n:io .pr-es-ente anuncio en eLBOLE'TlN
Ayah., cuybs pr..meros avisos y l"e_ . del .comente año, se hace público OFTI:crAlL DELESTAiDO, '00 Se hu..

. ladones se publicaron en el oo. para general conocimi-en'to que en bi~a notificad~ a esta Soc:-e.dtad la .
LETDl OF!~ nEL ESTADO Y ~te BOLIrnIlN OFICIAL DEL ES_ eXistencia d~ oposición, se· proc.~.
diarios mend(lnadQs en el aparta.. TADO, en sti número 290, d.el 17 dl€Tá a solicitar 'fiel Juzgar': auto_
do ante-rior. núm~rosy f~has qlJe • d-e octu1)redel año actua.:. publICO rización para la ·a:r.:ula.ción de lGS
también. se expre:sanen el n:-..ismo. esta Sociedad la. p'rim~a r~lación ti~u!o:s correspoooie11!t<.:s y -expe&.:.
ccn,igua! p:laoo para fonnuler opo. ,de denuooas que le habían sido ción de '')5 oportunos duplicados.

.siciéln." p~'tadas por. ent:dades banca. BareelonQ, 7. de dici~mbre de:s3.'li.
Don Enrique Gut"érrez ,Alv:arez: nas sobree~liaciónde titulosAño déta. V~ctóri;3,........El :bít'€ctor-

El,prim~r .avischyreJ;ae:ión $~PU~ d~rante la épexa m:arx,ísta, haciE:n.. .(" ~-"nt;-e, ,Ja4ne Fanes. .."
bl:caron' en el B0LEttN OFIeIAL do~ta:r,que·-elpk:¡iZ?~para.·tor~ 1:.3&5~x..p
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BOLETJN OFICIAL DEL ESTADO PlÍ&,ina %873

"LA 'VICT&RJA DE BERLIN", so.j 33 lncltwiv~, de 1.00 accio-ne.s cq.:J.
CIEDAD AL'lONlMA DE SEGUROS tituJ¡q, núm.-eroQS del 1 al 3:3r'~ am..

GENERALES bes 1nclus:.v€. y titulo ruú!rnero 34;
.' I 1de 75 acciones,. números 3.3(H al

Madrid 13.3'75, an:ub<ls inclusive.. . .'
ANUNCIO Dentro del peri~ de tres meses,

So .contar desde lra. fecha die la pu-
.Habiéndose. extraviácLo la póliza blicación de este anuncio en el 00

diefinitiva númeroS. 1.167, que "La LE"TINOFICIlAL..DEL ESTAOO.
V.eto·ria de Berlín", Socied:a.d Anó. podrán formuJ:arre Las. oposicion-es
n1ma de seguros Generales, expL pertinentes J}or parte. de quienes
dió en 3'0 de enero de 1918 sob-re la se cr.ean con d.erecl1opara eUo, y
vida dedo:n José Bóbad'illaRos. de una: vez transcurrido dt.cho plJaoo.
Ca1"ta.géna, rehace p.úblico por me· será remitida. toda. la docun:riJeIlita
dio del' pres-eute anuncío que si'oo ción. ~:I.Jl1~ad:O de Pri,mera Iilst.,:;n
fuera present3Joo en La Dirección cía para recabar la 'autorización
para.' España de la cita~ Soc1e_ correspondiente, a ftnde dle-clarar
dad,pamera díe San ~~Oru:mol 13, n'llioo,y sin nmgUn valor 1'0$ :refe.
Ma.dir:id, dEm:tro .del térmlllO. de .ridos tíltulüs y la ex:pecEción de loo
treinta 1ddá:S, a ~onta,r. desde e~ duplícados de 100 mismos. ,
fecha,setendirá poc nula y sm Barcelona 1 l!.= ddcietmJbre de
efecto alguno y será~itUlÍ<iapor lOO9-~~o 'de la Victoria.-G3s
otro dOC'Ulmento d~ igUal fuerza y Mansana, S. A .....:.:..El Director Geren_

vai~66_~_pte,.P. Marti Juliá.

1.3170-X-P

BA.~C,O DE ViZCAYA

~drid
. Madrid

AJ.WNCIO

"LA VICTORIA 'DE BERLIN",'SO
CIEDAD ANO.~'1l\'L4. DE SEGUROS

GE..l'¡ERALES

. GAS MANSANA, S. A~
Calle l\-:Iallorc:l.y núm. 267, 3.2~

Ba.rcel~ma

Ve.íasco. y Pal'acío, MaIqués d.:: Un..
Zá del Valle;

Número 12.244, de p~setas·,· nomi.
nales 5.000 Dt:uda :Aimortlzabloe.5
,por 100 1927, con imPuesto; .niL
merQ 13.6l21, d~ cinoo. obligacion.es
MetropolitanQ de Madrid ,5;50 por
HJiO, sen.e e; núm-ero 14.231, de etn.
coobligae:ones Me,trO$X>'lita:"!10 die
Mad!I'íd,.5,50 por 100. seri~ C; nú
mero, 2I4.H9, de dos, o'bl'i.gJaci.onl:7s
Gas Madr:d, 5.5'0 po.rl001934; .nú_
mero 24.297,". de doce 'obligaciones
Ooonlpaiúa;' HiSpal1{)America:!~,d:~
Electricidad (; po:r. 100; n-:umero
24.'3QS, de d<ls obli'gaciones~ :Oas
Madrid 5 ~. por 100 1'934; número ', ." . '.', "

24.381, die 20 acciones prefereD.'tes
OOlI:XllPañia. Telefónica. Nacional ,de

,EsPaña; :p¡'Úmero 24.382, de 1'0:cé.1
dU!las ·Banco .n;poteca.rio de Espa.
ña 6 pO!" 100; número 24.7Ga:9; de
c'Uatro ob:igacioll'es Gas Madirid,
5,50 [)or '100100'4; número 24.790.
de 10 obligaciones F. C. Ma4a:id a
Zaragoza y a Alicante, soe~e G;
númJe:ro24.791, de 15 obligacione;s
Hícixoeléctríca "ESipañola 5 . PQ!r
100, serie B; n,Úlm.ero 25.0l2,ó,e d<¡¡g

obligaciones Gas Macb."id.. 5,50 poi'
100· 1934; número 26.546., de tr:es

'HatbiendOSie €xtravi'3Aio los res.. obligaciones. Gas' Madrid 5,50PQT
guardoo de depósito ~auienJties: lQO 1934;núme-ro 2.6.383, de cuaj:¡ro

. Hllibíéi:Ldose éxtraviado la póliza NúIDero 29.~. -d;e dos acciones obligaciohes GaS Mad'rid5,50 Por·
de:fiIÍ.d.tiva núm. S. 8.308/l.ZJ.Q.700, Los Gileones de Vig.o, Gmpo FL 100 1004; 'nrúmero 28.285, de tre:s
qu-e 113. Sociedad de 8egllJI"OS '''La nandero, serie B; n.n1mero 29.747. ob:igac1ones Gas M-adtrld-.5,5"J por
Vi-éto.ria de Berlín" expidió en 16 .de 126 acciones ordlIiarias Com¡pa- HlO l'OO4:;'n,únlero U.289, d:e .s>eis
de junio de 1930 sobte 1'30 vid-a e~ ñia Tele'fónica Nacional de Es¡pá. obti.gaciones CO!rl1tpañia .. lIi-?,p'ino
alÓn: pedro. S.áué'.h-ez Plaza, de Te-ña; númer- 29.797, éi~ .5.0 iu:;cion:.es Americana de EJoectriCidad· 6, P9r
tUá.n (MaNU>ec-os), se hace publico mdroelélcttica~ñola; número 1Oo0;·nlimer<>3'Ú.278.· de 'dvs obliga_
i;ó.r mediod€:1' p~n,te anuncio . 29.398. -JCte l() aCclon<es Hida"Qéléc. ciones HídIooléctrica Esa;>a:floYii. 5-.
que.sino fuera presen:tadaen ];a Di. trica Española, y nu.mero29.982. por 100; se6e B, y nf!Ímiero 3<l.343,
t-e-cción para ESPaña de la c~tad:a de 60 acciones HidroeléCJtrica Ibé- 00 una obligación Empréstito Af,.
Socioo'ad Carrera de 'San Jeronli.. rlca, ex.pedidlÜ.S 'a nom'bre de do. gentino 6 por.1oo 1927. a nombre
mo, 13, Madrid," dentro del térmL ña Julia Ga.Tcia...All.n:ado· RUÍz; de don sa1vado!" Vlcenltoe Esté~-eZ
no detrefI1ta días, a conlta.rdesde Núlinerb UtaOO, de 20 acciones y don Manuel González M<Y!l,so,
~t:a fecha,s€. terudirá ;por n~Ul~ y. Unión EspañoLa de . Ex¡p1iOOi.vos; indistintamente,
&ln efecto a.1guno· y serasustltmd8 I núm.ero 2'6.002, {i-e4\} accí.frn..es no. 'Se aU'UJ1cfa. al pú.blico pare que
por· útro dOCU!In:ent-o de ·igu-al fu-er. minativas ExPlotaCiones y Min·as el qUe se crea con dereeho .a. ,re'-
za y valor. . Auríferas de Rod61quilaT; núm<:::o c1aJm,a.r lo verifique e,nel plaZO'de

1.;.367.X-P 26.642, de 50 bonos 'Saltos del Due. un mes, a. contar de la féclia de
ro 6 por 100 1'935; n!Ú1Cn.ero2I6.700. inserción' del pr~llJte ~.nUlIlClo· én'
de 50 acc:on.es Saltos del AJober_ este periódico ofi'Cül1 ,y un' ·diario

3.!! che, y número:27~Q54; de 10 accio. de Madr'i:d. ad:Virtí.endo-qil.e, trwlo
n'€S Banco de &,-pa••3., a nomibroe ic ·cu.l':rido, dicl10 plazo"sin r.eel~~

lf.Út!nero· 211.251, de' 00 acciones ción de" te;rce.ro, se expediráil:',Jos
:Pi 1'OS e-fectos de lo di~puesto en Hi<:I:roeléctrica Espafiokl; nÚlT""...;9f.O oo.r:res¡pondlienJtes .d'Uipl1cJa..doo "'.~ .

d·'DeCreto..Ley. 'de primero 'de jumo' don Eduardo' Callejode la Cuú~a; los resguardos, anulando lcs:,prl~
d.iel'ano -en C1llrso, Se hace sa:be.:rque 2:9.52í2 de oo' acciones HidJroeJ,éc.- mitivos '7 quedanoo -e'i. Banco eX~iD... .

:.. '.!O: ~ra.n;~.a.~.. ;O.I..·.r~~.• •~J:~··I:.~~ ..~~~.~.::.~;!iÍ ,Oll11OO;n.'úm.. ;~:es'O ·~:OOd'..a'· oo~~~~~~n::;:~:~~ ..;~~.',. '
pañía habe::la S'1.:.o sustrajt1:OS1os Am.ortiiaJbloe '3 'pOr ioo W28: eirrei. .Año de la Victorla.-Ma.riiiélGar~
tillu1os. em1t1dospor1:alI11sma,~_ guaro'os de la OaJJa o,en.eral de cía: R.taa:n.o.s, ~radQ,
ñá1ados COn los núine:rosdel 1 al De:PÓSíto.s, a n<>mll:)!'e de~J~ de 1.41o.~ .
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Edicto

,En virtud d~ pro~denda dictad~ en
el día ete hoy por el señor Jue: de
Primera .. Instancia número .. cuatro' ~.
-esta cap·talen expedifm1:e seguido a
<in..<;fanci'a 'de don' Julíán del Moral
Miera, como apoderado, de doñaMa_
tía. del.PiJar Ber1ita .Miera González,
sobre declarad6n de herroeros sbin_
testatode .don Tomás Sánchez .M:tet',ap
natural de Madrid, hijo de Tomás y
de, Polonia. de cincuenta y nueve .
años, sol~ro. _Coronel. de Infantería
diplom..do, que estuvo dOnUciliado. en
la calle de Espoz' y Mina 'número 7
y qUe fallc¿ó en esta capital el dí~
veintiuno. de nOV1Íembre de mil no""Y"é'~
cient<'s .treinta, y seis,' se anuncia al
púbUocosu muertes'n -restar y: que los
q.ue N'ClamM' su herencia' como ,pa_.
n('ntes co:latcráles son sus tíos ute-
rinos' hcrnuno~' utednos ae lamac:be·
dedjcho6.n~do llamados' doña Ss
1umin~,doña .M.aría del Pilax y don:
Ve:n.iur-a Simón Mi~a'" Góniález, v
por el pme:n:t.e se llama. a 106: qu~
se crean (011 igual o mejor derecho
a la herencia par.aque ~ompare:z:¡;:an'
ante este Ju:gadoa reclamarlo· den.
tro del término de treinta dáas a: COn.

tar desdcd si¡ui;en~ a la PUbJ.¡~A(¡6:n
,de~ eLt"oto ene! BOr..:erIN'0::1..

.Edicto

TORRELAGUNA

coLi\rnNAR VIEJO

Don Leo-ndo Arroyo de los N1etOiS,
Juez de Primera Instancia .ácciden.tal
deilpartido de Colmenal Vi",jo.

. Hago saber: Que dor..' Msnue1'Ruiz
Redondo hijo de don Ricardo y doña
Toms.sa n.1f:uI'il de :uceda , donde.fL
llecró .el día treced.: -mar:o de n:ci1
':lo·:-ede:o:::os. tr¿nt:a· y '5'et( .bajQ~_
~to. otorg.diO ante el Nomno i

Edicto

. MAnRJD

d.AD'1l1INI··.~TRACION 1pes\;tas el.~e. i~s ~os Pri~e~O,S'Yl?~ [. q~e 'f~é de Ma~ri~i don.Frqndsco Ri~
. n, u ..1. ¡el de la. últln1.a; en la mt.ehgcncla ,de, ca Perez:, eJ dle"ClOcho de. ,mayo de·

r 1e 1 A
q u.e si no se pr,es.entaren. aníes del 28 ~. nu,"l 'nove.c:en. tos, treinta y' cu.a.tro.• en.D·E .J'U S ' .d,e febrero prox1mo. alchos, legados

j
' el .que "InStituyo 'y nombr6 por SUS

serán entregados. al l~gatario susttuto únicos y 1..!-I1ive-rsales herederos de la
dcsi~nado por el. tausante., /: mi~ad dE su h.~rencia a sus padr~s re-
. L-'80-X-A-J . , ferJdos. -y hablcndole premuerto estos,

red~an la mOtad de l.a.herencia va- ,
I cante sus cinco hermanos,Benita.; Pá.- .
I bIo, Scveri-ano Anton.ío, conocido por

Anton"ío: Valerio Valeriano, conocido
por Valer:ano> y Josefa Patxjcia Ruiz
Redondo, Y Benito, Casimirro, Lucio
Victorino. coo.6cido. por .Víctorino, y
IYlanuel Sopeña Ruiz. en· i~presenta_

.óón de su premuerta madre, donJo
Mercedes 'Ruiz Redondo, hermana del..
causante.' '..!.. . ....
. Y.se llama a l~ que se' crean' con
igual o mejor derecho. para: ·qu-e· ¿om.. .
parezcan ante este Juzgado ar~clll.

marIo dentro' de tremta' días, a.perci_
bidos que de no hacerlo les parará
el perJLÚdo que hu1,l¡ere ~ugar en de':
techo. ,.

Dado. en Ullmenar V:'Cjo a di~_
nueve de octubre de mil novecientos
-treinta v -nU"eve,-Año de la Vi¡;tor1.a
El .Jtú:': 'de Primera Instsnció!. .acdd.en.~:.
tal Leoncio· Arrovo - El Secretaio
(ilegible). '. . ". .

1~S.3_X_A..J

MADRID

',.

Don FerDÚn Lozano Contra. Juez de
Primer.a Instancia número 8 de e5- -D9Íl JOI.;é Llena HemáDd'ez, Juez de
fa capital, Primera Instancia a:édd~ntal -de To:
Por el pr~tet yavirtud de lo rre1ag1.lnay su partido judicial:

aClJrdado t-n el expediente sobre de.. Por el presente, en virtud de lo
aar.acón clcherede..ros abintestato-de· .a.cordado .en elexped en.-te. de deda.
-doña- Tere;~ G6~:; Lé'pez:._ natural ra\..;~n de ,h'er~dero5" p:romvy-¡ao p-or
de' San Lorenzo de,·ElEscorail,híja doña Francisca Morena. Blas, por fa
kgitima' de d,?n Evaristo Pablo Gó- ll€cimientode su cspo~ don' :Aga.'
me:: Esteban y de .doña Agustna Ló_ .pita Hern~i .de la Morena, solicL.·
p~ . lrlarrinec:. ·ambos .' difuntos, Se taÍldo la declaración de herederos, por
anuncia, el fallecimiento sin testar de 'pa.rtes iguales, a. favor de sus so_
dicha: -señora. ocurrido siendo ,de ,es,- brilIloOs don Migu-clGonzilez Hernanz.
'lado viuda 'de donAD.ton:o Barrue~ .don Ramón y doña Lucía Motleho
'tos, ~. cUyo matrimonio no quedó Hernanz;' hijos de sudirurtta herma_
hijo alguno, el día deicinueve de ene- na Bcrnardin1J.; doña N.icolasa, .doña
I.O' de m!1 novecirotos trein~ y-ocho, Eug'('nia"¡- doña Antid·a Huerta Her
Al Jos setenta y 'un a:iiQs de e<htd. nanz,' hijilS'de su '1.ifunta ·hermana
en d hosp·tat d~ h .cal1~ ~e'r GenE?-ICelestin.a; do~~ Eu1;;Fa. dOña Rosa

.' ';r.aJ: Arrando,numero dieOLSJete. aieFulgenc1a"dona Ben.lta Teófila y do'
,M.adrirl, previniéndose que reclaman Iña Lui:s.a MauriciaHernanz' Uceda,
~uheencia sus p~f'n"s camales doña J hijas de sU.difunto hermano Luis. 'Y
Josefa Celestina y doña Angela Grc's_ la viuda ·doña Francisca Moreria Bias,
se .. López. h'jas de la tía .carnal .de en la cuota legal usufructuar'.a, se
dicha causante, doña CIyetanáló- anunda por' e{ presen.t.e.ypor prime_

· pe-=: y Mil.r?nez. . ,. ra ve::,' la' muerte sin testa;t del cita-
. . y de conformidad con 10' que pr€,_ do don Agapito Hemanz de la !l'1orc_
'ceptúa el artículo 984 de la Ley de nn, ~. sesenta· .años de edad., natural
Enjuiciamiento Civil. se ·llama a los de Lozoyucla. vecino de .Torrelaguna,
que se crean con igual O m.ejor dc_ híjode Aquilino y de Ben:"ta: el que
'n:cho p.ua qUé compai:e=can ante es-: fué- asesínadopor las hordas rojaS el
te .. Juzgado a reclallU\rlo den1rq de! día veintidós de. julio de mJ1 n,ove-

. ténnino de rre·~ta. días, bajo aperci- cíentostfe'mta y seis y por €o! tI);ismo
bimiento. si no lo verifican. de pa_.se citn..lIama y emplaza n cuant;c,

· .¡;,i'1c-.,cl ¡;;.crjuicio a- que hubiere lugar. 1pL'TsOnaS sc'·cre:m con tWrecho a la'
. y para su inserc'"ón en el BOLE_ herencia para que com.parezcan ante

..TIN OFICIAL DEL ESTADO se ex- este Juzgado dentro dd ténn;mo <$e
pide el. present.e en M..adrid, a dos de tn:-inta días.pievjnitndole~ que. de no
dIC".embre ~ mUnovecientos treinta compáreC(Jrlcs parará d pe.rju#-c::io que
.vnu€'l:e;-}&ü de' la Victor:oft.-El hub:c!'eltigar en deréc:ho, . .
.luezc!ePrimera Instancia. Fermín Dado; ('n Tom:Jaguna;. a veintiuno
Loz;ano.-EI Secretario; ~ándido Gra:. de nQviembre de mm novecientOitrcm_
ci¡). __ . . . i:a y :nuc-Ve-.-Año ~e lá VictótÍ,":,-
. l..J/4-..:.X..A-J El Juez de Pri111t('Til lnstanc-a .a.cciden_

.. taL José Llcna.-'El Sc:crdaTÍÜ!,. .Victo_
~R:m riano Martinez.

1.382.-A J
- Aviso

, Por ~presene se luma a don An
!orüo Saa:i:stán Zabala,doo::t (:<)!"~-cep_

c'6n 'CB:tbónell y doñi María. ..~ar
'Menéndez, a efectos de qu.e se pre

. '.~' en él domlicia:io de don Pedro
· ·:S~Jil7.. ~e de A1":al~. número 12, <l:

; . e$t~ ·ea.})ital. par,'ar,ecibir los, ,l.egados
. '. ~q\.lt'rcspeoth-~te les

,}¡'~O etlsu:~to don Jos~· CZ!l-:

. ~ y. Melero.ascendec.~ .a 5.000

' ..: ~:.~.
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Edido

TETUAN.·

OAMBA1)OS

I
CIAL DEL ESTADO Y en el de es- herencia ,es don Francisco del Pozo término de dos meses, a contar desd.;:
fa pro;vhic:1a. . . Pérez, pal'ien~ colateral en cuarto la. fecha de la publicadóIl de dichos

Machd, 6 de dicieJtLbr~d.e: 1939.:- grado del d.funto, llimándose a 10$ ed;ctos en el BOLETIN OFICIAL
Año ,dt: la ·Victoria.-V_2·.B,~El Juez Ique se Crean con igual o mejor de- DEL ESTADO, , .
de Prjmera Instancia (ilegible) .--:-El reeho para quecompare2:can en este Lo que se ~ace saber, .por este se-
S(..aetario (ilegible).. Juzgado a: redamarlo con las pruebas gundo llamanuento. haclt:ndosecoI'..S:-

1.385-X-A-] pertin..entes dentro de treinta días. a tar ·que hasta' ahora no ha compare_
contar desde .el siguiente a la pubJL cidon.inguna persona alegando de~-

MADRID caci6n de este editctoen los periód:_ cho, a los bienes a los que se ha,;e
. . <:os oficiales. con apercibimiento que relación.,

.' Edido 'j de DO verjficarlQ les parará el perjui- . Dado en: C.ambado~ a s.eís ~e di~
. - ' • c:,() a que hubiere lug~. clembre de md DoveClltntos tremta'f; "... I Dado en Antequera, a. treiw.ta de nueve,-Año de la Victoria,-El Juez

1Edi v'~i de prov~e~cl: di~tada ~ noviembre de mil noyecientos treinta a~cidental dePrim~ra Im;~anci:a,Fran.
Pe,a

l
, tOY J?or . s-enor J~ez d 'y nuew,-Ano de' la Victoria,-El oseo Fraga.-El SBcretarl0 0-Ieg·ble).

rlID.€:ra . ns anCla nuz:nero eua ~o e Juez accidental I de Prim.era Instanc:a 15-A-J
~ta ca:p~tal en expedIente ~gwdo a Damel Gálvez -El Secretan (llegi~
:m:stanaadedoll ~!1ard.o G~labert y ble)..· o
Ribeyro ~on',el Min.Isteno FlSCaI ~o_ 1 38S-X-A~J
bl"e' declaractón de' he¡-ed.eros abm_ .
testa;to' de doña Eloísa Callejo Gon
dIez. de sesenta años de· edad. sol-
tera, hija de -Mariano y de Petra. n's- . Dorl Luis Sailaz.ar Rubio. Juez de Pri~
tural de Fuenlabra<la. que falleció en Don Francisco 'Fraga Padin; Licencia- mera Ins1arucia de esta ciudad Y$l1
esfa capital el día cuatro de marzo do en Derecho, Juez Mun"cipal de jurisdicción. '
de m.iJ. novecientos tre':nta v uno en e'sta término, accidental Juez de PrL Por el presente edicto hago saber:
su domiCilio de la calle dé Atocha. mera Instancia del part:k1o de Cam- _Que en este Juzgado, y ,pOI' la Se..
cientó tres, y de doña Maximina Ca- ·bados. l' cretaría del que refrenda" se siguen
lléj-o González, de sesenta Y tres años Hace público: Que Manuela Do_ autos sobre abintestato por falleci..
~ edad, soltera. hija de Mar:ano y mínguc:z GÓmJez. n~turat y vecina de m.iento de l\-1.aria Trujitlo Sepúlveda.
de P~tra, natu~~. de FueIi:labrada: y ¡la parroqU!a de L,?res" AyuD:tamíc:n- na.'tural de Casarabonela (Málaga). de
con .Igual .dom;cilio que l~ ~nteno:. to de ~e~?, fallecó el día dteciOChO cincuenta y dos años de edad. de· es..
que fallecló en esta capItal el día de abril ultimo. bajo testamento que tado soltera, de profesión su se.xo y
veint"lSiete de noviembre eLe igual añ~J otorgó ante d Notariod.e Sangenjo de estos veci,nos, dOmi,clliada en la
·seanuncia. al público la muerte SIn don Francisco Leonarte el cinco de calle de Fes.. callejón de la Nricana,
teStar de dichas finadas y que la que abril de mil novecienrtos treinta y anunciándose por med;io del presente
recla.ma su h-erencia es su hermana de uno. en cuyo test.amento d:sl1one: edicto d 'fallecim.iento inte,stado ~ di
doble vínculo doña Maria Calleja "Que como padec de ata.ques 'que eha Señora y llamándose a los ,q~e
y González, y por el presente. se 11a- le pueden privar de razón, quiere que Se crean con. derecho a 1'a herenCia.
ma a los que se c.rean con l!gual o para el caso que estosucedier.1. sea para qu.c corn,par::zcan }U1ite este ]u.:_
mejor der«ho a la D.erenda para que instituído heredero universal. o here- gado, s:to en la plaza Ben A::us, a
c.omparezcan ante. este Juzgado a rc- d-eros universaLes, la persona o perso_ reclamarla dentro del térmi-no detrem_
clamarloclentro del térm.ino de tr¿n~ nas" que la atiendan constantemente, 'ta días y otros Ü'düia· mázs que .'se
ta días. a contar desde el s.iguiente a la cuiden, as:stan y proporcionen ooDceden: en atención a. la dísta.nc.~a
la. publicación de este edicto en el cuanto la misma neoe'S.ite hasta que que medH:' desde d~ndepuedan eIl
BOLETIN OFICIAl: ~EL ESTADO llegue su fallecimiento, Y para el ca.. contrarse. SUY9 térmr:'0 será contado
y en ~ de la pro':InCJia. . so ele que fal1ez~a sin haber perdido desde el Sl~"en!e día al 'en~~ d:

Madrid. 10 de nov:embre de 1939,- 1 a raZÓn ni disponer nU>eVamente. presente sea Inserto en los pe'riódícClS
Año de la Victoria.-V,2 B.Q El Ju~ quier-e que Se'41. su heredero universal oficiales.
.de Primera Instancia. F. de Arin"- la persona que' viene "acom.pañándola Dado en Tetuán a tres de diciem..
El S€'Ci'etario (ilegible). y la continú.1. acompañando en el mo_ ore de mil noveci.en:tos tre:.nta y nue..

1.386-X.A-J lI1'€'IlitO del falleci1DÍielito de la testa- ve.-Año de la Victoria.-El Juez de
dora: Primera Instancia Luis Salazar-El

A.J.VTEQUERA Que Angel~ AJ.v&rt'% Pérez., mayor $ecreta.rio.. Jaim.e Fernándt-:. • .
de edad. soltera y vecina de Meaño, 16-A-J

Don Da.nid. Gálve:: Cuadra.. Juez Mu.. y en Su representación. el Procurador
;o¡iJcipa! Letrado de: esta. ciudad y don Loren=o Gómez., ha comparecido GR.4..",".WA

'él;Ccidentalmente de P'!'iIal.era. Instan- €n este Juzgado. promoviendo el jui:.. .
Qa de la misma y su p.artido. do universal que. ~r4~ -el ti~í,O 11 Don Manuel Docavo Núñ&, blagj.s-
Por el presente. qu<, se expide en ~ la. Ley de En)wcu~ento ovil en. trado. Juez de Prillle.ra Instancia

.virtUd de 10 acordado en providencia sus ~~os, 1.101 y ~~tes.para número tres 'de a"ta capital. " ,.
dictada en la pieza separada del juL la. ad)udi<CaClón de ,los bienes. ~ la Hago. saber: Que en e>ié:' ]uzgatlo
cio de ahi.n~estato qtte se tramita en ca~ante. po~ ~eu1lo1r l-as condlC10?eS ~tr<Un.Jita ex.ped:ente s()br~dec.lar~
este Juzgado, por fall.ecimiento del y arcunstan,Cl.lS qUe la testadora 1m- 0l6n de aUS€nCÍa de doña. M.á.i1a ..id.
Sacerdote don Antonio del POz.o AvL puso, y hab'endo admitido la dem'an-l Rosario Casares Garz:6ndom.idli.:lda
l~s.natura1 v vecino que fué de es-: da ~ proví~encia. de fecha d.iccisioete· que- estuvo en estu capiÍ.aJ. ,de don~
.~ óudad,,·. donde falleci6 ~ina.do ~,1UJl:l0.último, se acordó por pro_ era natural, hija ~,donJua:ny doña
por· los :,;nancistas. el .ci':lco de' agosto _v1denCl3; de hoy. llamar por ed:ctos Jojefa, cuya declarac;ó)i de áusen,c;ia
de mn nove:den:tos ~a y seis, se a los q':1e se crean con derecho a di__ ha solicitaélO el sobrino CHl'nal'de di.:
tuluncia la muerte' intestada del mis_ chos bJenes.' para. que c9mparezcan cha se'ñora don José Casare; Garzón,
me y que la persona. qu<c reclama su en este ]u::gado.a dt:>dUClrlO en .el -en cuyo expedien.te se ha dictado COl:l.
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Edicto

TRIBUNAL REGIONAL DE RES•
PONSABILIDADES POLITICAS'

DE LA CORU~A.

Edícf.o

MADRID

.G~nzáfez. e~p~~'~e'. la ca1.1ss:nt-e,y lnorarios qUe .éste .devcniue': serán de

~i:~-ro~~~G=~l~~~~ I'cui.~~c~:ui:i:nv~~n~~~~éd~ ~~~IeJl1-
sa y Fabla ~.uirre B~, parientes bre de milJ:l9veciento~ treinta 'i nup'
en sexto grado de ~a r{,~tlda causante. ve.-Año de la Victo;t'ia.-V.? B ~ El
. Dado en Zaragoza, a 'veinticinco de Presidente. Martínez.· Nieto - El Se

noviembre de nill novecientos treinta cretario Vicente Santiago..
y Dueva.'-:Año de la Victorta.-El . ,
Juez. Pablo'de Pablo M~teos.-El Se. TRIDUNAL REGIONAL DE RES-,
creta~io, Vicente Lizaura., PONSABILIDADES POLITICAS

DE GRANADA

Edido

ZARAGOZ~

~;!eChá ,auto cuya part.e dispositi'..
"ya.::eS,~omo s:gue: '

" Se declara la ausencia legal, en ig_
'norado' paradero. de ,daña María dei
'Rosario .Casar€,s Garzón mandando
publicar ésta resolución por medio de,
edictos e'n los, per:6dicos oficiales y
~tios de costumbre llamando, a la.
vez a dicha señora' y a los que, se
crean ¡;on" derecho' 11 la representación
de la nW;DUl" si, no se presentare para
qu~ eompare:can ante este Ju::gado. '
presentando los documentos justifica;.'
tivos de su der.e-cho, y luego que
transcurran se'snie.'es desde la, Dubli
caoón del primero de dichos edictos'
dése cuen·ta para acordar 10. que pro~

,~ sobre la expresada, representa
ción.'

. ~o prOveyó y firma' el ' señor' .don '
Man~el Docavo Núñez.M.agistrado.

,. Juez de Primera Instané'anÚlnero
:tre's de ~ capilial. Doy f-e: Manuel

. ,Docav;o.-Ante mi, Luis. Mieg.imolle.
: ' ' 'Ya: los fines: a'ordad~ .Se publica
" d presente.' . ' ,
'GraIIada22 de octubre de 1939'-

Año de la'V:iCton.·s.-El Juez de. pri. '
m~ralnstancla, Manuel bocavo Nú..
iie;;:.~El Secretario, Luis litiegimoUe..

1.535-X-A.J 'e '

"""'-. 'Y , ..... ~_. """ .. -. - .,"

lJon Jose J,.lnan var~a .rreSlc.ente
del Tribunal' Regional d~ Respon-

Por el presente y en 'Virtud de pro. saliii4ades Políticas de Granada..
videnda dictada por el senor Juez de Por \'mud del present~, se hace sa.
Primera instancia número diecisiete de ber. a los dectos del apartado d)'del
t;sta capital en ~l expediente promovi.l8;rtiCulO 55 .d~ la. Ley de Re,spon~~bi.
00 por don Francisco Cervantes Ibá. .lldadd Pohtlcas. ~ qUe el exped'ente
ñez. sobre 'declaración de heredero" número 115 de 1939. de Jaén, seguido
abintestato de doña Jos.efa Sánchez jI contra. JUDO Segovia Sánchez. v~dno

. Hurtél'do. de sesenta años de edad. ~ ,Ar]ona, se encuentra de maolfies.
natural, de Mula, hija de Ramón y de te ~.la Secretaría, del Tribunal (Sa?-,\
Rosario '. de estado, casada con dicho 1 Jeronuno.68). para que, en. t!l teI;lllJ-
señOor....... que falleció en Madrid el día I.,n,o de tres dlas s.e instruyan. y de,l?tro
dkcíscis de mayo' del año actual, Se de las cuarenta Y; ocho hor~s sigu~en·
anuhcia 'por segunda vez la muerte tes f~r~u:len escfltode ~~cargo,'Si,.~l
intestada de dicha, causante y se' H.1- 1 :?et~tb¡¡¡·..H:nt(j de qllevenc¡dos d~ches
Ina a .]os que Se ~rean con' derecho' a , .•ermmos. Se dará al expedente el CUl.

su hcrencia para Cluecompare:can :t I so legal. ' " .' ...
recLtmarla. dentro del término de vein_!9:!l:na.da, 25 .d~ ~ovlembre .'&: 1939.
te días. con apercibimiento de' lo que! Año ~,la VJcton.a.~E1 ~resJdente~
haya lugar. en este' Juzgado. sito en José,' Lmán. - El Secretano.,·Artu.ro

, ' la calle del General Castaños; nÚ!lle_ BellIdo.
Don Pablo, de Pablo Mateos; Jue:: de .ro uno '
, Primera instancia n.úmero tres, de Dad; M d 'd .' -;.l •.di. Zarago"'- • en a n a prnnero .'-'e ,-

.'H ....b·. Q . . J ' ciembrede .ín:il novecientos treinta y
ago sa er: ue en este u:gado Añ ,;¡~ 1 V' . E'1 J I

ya instanda de Gregario Terraza Al:] n.uev.e.- o ~ a lctOtla.~ . u~:.
:'tarriba:. primo segundo de Mari. Do-' (1Ieglble).~E1 Se'e1'etaTio. (ilegible). I

, "lores N~comedes Terraza Estremé se I 1.224-X-A·T
tram.ita juicio, sobre adjudicación' de ~ ,
bienes. a que es"..á.n llamadas varías TRmlJNAL REGIONAL DE RFS- Se hac'e SIL\lber qUoe. habiendo sL
P

. d' " d b d"J sat'.srt-ech3. totalmente la san.erson.as; SIn . es!gnac1on e nom res. PONS..l\BILIDADES "DOLITIC~4.C!' .'
habiendo acordado publicar -el 'pre_ ... ~ c:ón económica ~uestaa Tlrso

, sellte edicto haciendo COnstar que ex- ' LA CORU:9A santurde Ol~a, de 68· años ,cae¡.
ptesada ~usante.. TcrrazaEstremé. do, propietario. mturalde'Pa!e-n..
era natural de Pastriz y vecina de es- Edie t o Cla y vecino dIe Pontev~dxa. por ~
~a ciudad, en donde falleció el 5 de Eerutenda nú"'''l1ero 84, dietad!aen ~l
mano de 1935 bajo, su último testa- Se ,hace saber que por pro'\!idencia ex¡pedie.."1te número 25/938. seguidlo
mento otorgado ante el Notarlo de dictada por este.' Tribunal en expedien- pOr el Juzga.do deSignarlo po-r 1'8.
Zaragoza don José Diez ." del Corral te de responsabilidad política que si- C-omisión de In('.alutac1ones deBte.
-en. 27 de febrero de indicado afio. ale. ,gt1econtra Francisco Gira1Gon~le¡;. n€S de Pontte-v.edtra. '. dIcho incllipe...
gando el Gregorio Terraza der&ho avedno que fu~de Santiágo de Com_ do ha r.eeobmoo la !dore cLsposL
la herencia y solicita le ses adjudica- posteta y' actualm'e'IÍte en ignoradopa· eión de sus bienes. ,
da en ~a parte que la misma le' corres- radcra. Se acordó poner en la Secre- , To...~ '''''''einJte '-"
ponde. y llamando 11 l~que se crean t~ría d.;: est.e'Trihunal de, manifiesto ,""S'~~ se.LJIQ,ce públ1e~.,.pa_
~on derecho a los bienes para que e'l referido expediente por término de rade>bido conocin'.iento y efectos
comparezcan a ~ducirlo en ,término tNs días para que dicho inculpado se oPQ21tU'n"JS. que p.or la l'E'fffióa $«l:..

de dos meses. ¡¡ con..tar~ la publica- T,str:ya d€l mismo y formule .de~1rorencl.a se 1m'Pt!lstOtamb~én a d1~ho
óón del presente edicto. que ,es el. ~ 1l:U cua~en.ta y ocho horas SlgUlen_ 1nc,,:'........A 1 ';"¡ó rl.... '.
'~do.previnib1dolts que.' en VÍr- tes a, finalizar di-cho pla;:osu escrito ,.."""~o a ~~'I, n ..~ se1.$aftos
tud., dei'priinero. ya han comparecid.o. 'de defensa haciendole saber que, CQIl' de inha.b-:litiS.clón absoluta., .
elegandodettch.o a esos blen-es Do- arreglo a io dispuesto en 'el articulo La COruña.~ 1.de d1ctembre 1m.
;or~.Martín Brondwes; para' s{yS2 efe ~la Ley de 9 de fe~tero de' 19>9 4fi,o die laVietona-El.0--:....._ ,
wshennanos Sntilago. Gregario y puede com.parecer porSl o por medío ' . . ' ~""''liilolQ'J,.....,•

., Antonio. l:om;:,má<: nr6ximosparicn_ de mandatario v valerse' o' no'de Abo- Vroente &w.tílago.-V.~B.2. El. Ple..
~s que di-:en ser de Pe'dro .Martín gado para sttde:fe~a. si bi~ los ho- sidetnrte Martin-ez Nieto.
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TRIBUNAL REGIONAL DE 'RES.
PONSABILIDADES POLITICAS

DE GRANADA

, , I

=0 de cinco días imporrogables. 'bajo
ape'rcibiin.iento que de no comparecer
se prosegUirá la tramitación del expe
d'ente sin más citarle ni oírle y le pa..
rarán los perjuic: ~s a que haya·lug~r.

Granada 27 de noviembre de 19.::9.
Año de la ·Victorin.-El Juez Instruc-
tOl~, Francisco Santola.lla. .. ,

. ANUNOIO
> •

Por el Tr1booaJ.Regi<Jillal d:eRes_
pólli;abi:lií<i~ Po1li:ti:C2.;:;. de BarCl8~
lona,: ene.l expedli:en-te segUido con
el número· 19 del ~b11ll1.a.l y 18
del J U2:gado de,BairoelOl1la CQ!l1:ur:a
E:m.!ilio Oarl-es-To1rá Amalt. se ha
.dictado· se.rutenCúi abS'o1'Viiendo· al
n1ism{). reoob.raIDAOl .é&te' la libre
d,k.posictón de- _~UiS' bien€s~

Ba<rcelOllJa, 30. -die noviemJbre de
lOOe.-.Añ-o de la Victoria-Ell.· Pre.
si-dente, Lorenzo Monclús:

TRIEUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

DE GRANADA

Don Luis Gurcía Royo, Jue= Civil"
Especial de Re:sponsabílidadesPI.,lí.
tiws. de Grana.da. .
Hago saber: Que por este Juzga

do se instruye expediente de efecti.
vidad de sa.nción conólUÍca impu$ta
por el Trbun;:ll Regional de Resp(;;~~a-

T . bilidades Políticas de esta capitül con
TRmUNAL REGIONAL DE RES- el número 58 de 1939 eonír::l, Pablo

PONSABILIDADES POLITICAS '1· Castillo Castillo. de 31 años, soltel'o:
.. . DE GRANADA ' D3t',¡ra]y vecino de Granada. hijo de

... Rafael .~ Concepción, al que I~ ha
Don Francis,o . San10Wla L a can e;¡ sido impuesta la sanción de pérdida'

Jue= In.structorprovinci.1l de Res- total de los hien-e's q\.lC en 10 stlce5ivo
ponsabididades Políticas de Granada pudieran aparecer de la propiecud. de
Hago sabc:r:Por la presente. se 'ci_ dicho condena.do con fecha 30 deoe.

u.llama·y requiere al· encartado en tubre de 1939. Y con el fin de que tú.·
e1expediente de.responsabilidades·po_,dos los que tienen ~gún derecho que
líticas número. 293 AiJ.tollli:o Arrebola·¡ hacer --efectivo en los bien't'Sd.el 1n
Bueno, vecino que fué del pueblo de leu.1pado,formu1en su redamación.an~

Zahrraya~.. a.• 6,.11. de 9uecol11.p.are::ca lf te. el.Ju,z~a.do. CivilEspe~ia.l en,d~_.
an·te este Juz:gado: SJtoen 1:'1 calleprotrog3blt; ")1 .... ::0 ae fremta dlas n¿-
Postigo de .velu:tti~ núm.l. ene! pl-1-. hUes. contad~s. desde el siguiente a

EDICTO

EDICTO

TRmUNAL REGIONAL DE RES_ ,TRffiUNALREGIONAL :DE RES-
PONSABILIDADES POLITICAS PONSABILIDADES P(}LITICAS

'DE' L~ CORU~A" ' , DE BARC,ELONA

TRIBUNÁI. REGIONAL DE RES
PONSABILIDADf~S POLITICAS

DE LA CORUÑA

Se hace $Iaber que,. pOr . .:::enten
chi numero 42, d!ictada one-l eJq)e
dJiente n,ÚIDer>Q 2;l3/9G7, seguid(),por
€lJuzgmdo Especial de I!nooutacio_
noes de Orensecon:tra;Betn::toOan.
celJa Rodíriguez, de 44 años,casl3.
dIO, propietario y vecino die .Cel:a_
nova,' en dicha provincia, S:eiJn1lpu
so a -dicho sancionad-o, ~omo reS..
pOTh~l3.bk poLitico, entre otras, la.
sanCión de m<e-z, años de i.nJ:l¡a:1)4.lL
taciónab.ooil.uta..D:cha. sentenCia

, -fué confil"!Ila.da. en cu·am.t-0· a este
extr€mopD-rl¡a superioridad .por

. SeD¡tenc~:? númer1J 3, dicta·dia por
aqu-él1a.. .

Lo qu.ese hace püb!i~{)·pa.ra de~

, b1c1o c-on-ocimie-nto y ef€CVoo consi
~-e-ri·tes.

La Coruña. 1 dJe d1ciembre de
I:ft3t9.-Año d~ la~ Vi~toiia.:"""'EI &e_
, , " 'te·C'·~ rt-i'':l'~'" V ci B'oG>rOOano. V,ce.n . ...-:JIO,¡n~{).- ,_. .-,

el Preo,kl-en1te. Ma,rtinez Nie-to.

Do~ Luis GarcíJ. Royo. Juez. Civil
fspeci:J.I de' Re'sponsabiEc.U.dcs Polí
ticas de Granada.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente' para' efectiyi.dad
de sanción económiCa impuesta P.O! el
Tr:blll1.1l RC'2"!onn1 de Responsabilída-'
des Políticas de Granada a Antonio
'Reyes Torres, de oficio Jefe de Telé
grafos y vecinQ de Alcalá la Real; en.
el que por Providencia de estafecha

Don Luis Carda Royo. JueZ Civil he acordado publicar el presente, .a
Especial de Responsabilidades Polí- fin de que todos los que ten~ga~ .. 3J
ticas de Granada· , gún derecho que hacer efectivo en los
:Hago saber: . Qu"e en' este Juz;g~d.o Ibienes .~el inculpado. ~orro.alic~ ~u re_

se sigue exp~~ente: para. la .dectIvl- I da~lk~Clon ,n-!lt~ este Juzg~do ClVll .E~
d:::.d d:: la sanaon.econórm¡;a Huput.;sta . pec~;ll en el Improrroga.ble p-lazolle
a Francisco' Muñoz Al·arcón n:lturaJ treinta días hábiles, conudos desde: el
de Dúcinr,' vecino de Granada, de 3S sigurente al de la inserción detsle
:l.ñO,s de ~dad.... s.oltc;.o. de, OficiOigno-!-edictO. en ·la inteligenciá.. de' que lcis
ra¿o. por el. Tribunal Regional de que ,no lo h;:¡gan, cu.alqulcr:.l. que sea
Responsabilidades Políticas, t:nel que la cnusa. quedarán decaídos dC'su d~· .
por auto· de estaft:cha' he acord~do recho definitivamente yno podrán
publicar el presente. a fin de (Lle to- formular ulterior recI.am~ci?n. c~mtL'a
dos" los que tengan algún dl.:recho qU'e el Estado unte ninguna'Jurlsdu;ClÓ12.
hacer efectivo en Jos bienes del incuL .Granada. 25 r'-- noviembre' de 19)9.
pa.do formalicen stiredamación. <'nte Año' ~ la Victoria.-El Juez Q.vil

se h'ae-e. 33.ber qwe 'pOxhaber si. el Juzgado Civ:1 )~special en el im- Especial. Luis García. - El Secretario
....4'~~l-... +,,:., ~. 1 ".1 prorrogable plazo' de treinta días há,: (Hegible).

d?sat~.I.~Et VY'~ nte a S3JIl;- bil~s, contados desde ei sigW¡ente al I
ción econór:rui.caimpu€sta aiincuI. de la publicación de este anuncio. en TRmUNAL REGIONAL DE RES-

. Poo.o Ern·esto P€drrosa Baz, v€Ci-no la inteligencia de que los que no la PONSABILIDADESPOLITICAS
. .te. '. .l~t,e. . r hagan, cualquiera que sea 1.a causa, DE GRA.~ADA

d~ Pon: 'V~a-re:' por JJi;I.. sen DCli;l. quedarán decaídos de su derecho de~
n'WIllte-ro91. dlctaA::ia en€'l €xpe, finitivaffi'C11te y no podrán formula.r
dJi:ente nfun-ero 2t4:/S3S, ~gUictopor ulterior rec1am.aci6n contra el Estado

.. . ' . . ante ninguna jurisdicdón
el Jtwgado aesa.gna.do wrla QalUL Granada. 25 de novienilire de 1939.
.séónProV1ncial de ln-eautacíónd.e Año de la Victoria. - El )Uf:Z Civil
B1€-.n-es d,e- Púi1Jte-vedira., ciiCho incU:1_ Esp;eciaI. Luis Garcia.-El Secretario,

,,';¡";loo... . b' ,,;¡, . ' 1 > 11<.10..- .,,;¡, (ilegible).
,.P~ J.b01. reco na~o n ""'Ul-e 'Ws.. .
poS'ic)ón de sus bienes. . .

.I.guaJ¡lnen:~ se haee público, pa...
ra de:bldso .oonocd.n1iento y 'efootoo
consiguie,n-teíS, qu.e. pOr· kl. a:;'U~da

sentencia .~~. :mpuso i.gualme-nt.e a
di'cho í.n~U1Jpa.do. como r:e>SlPQllSl8.w

bl~JXllitico.1ta. sanción de. seis
····mioS de 1nhabill~ión .absoluta.

La Ooruñ-a 1cliedficiembr€ do€
l-93'9-A!iio .. de lu Victoria.-:-El .se_

':'Cl'et-arlc.V:<:oe-nte SlJ.nthago:=--V.ºB.~,

'~El Pl'€sidt:nt€, Ma:rtinez .Nieto. - .
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" .' t .
la inserción de úte·anuucio en d.' formular ulterior !leclamaci6contra el excelentisiin,o señor Genera} Jefe
BOLETIN DFIC;IAt:: DEL ESTADO,! Estadoailte·;p.mguna j.uris~cci6n. de la VII Región,' njandl.? dicha
.en la íruteligenCla de que los quena) 9ranada, 23. <le ?-OYlentbre' de 19.3~. resp01isabilidad en la cuantía de
lo hagan.,cualquit;ra que sea la cau-,j.Año .de' la Ylctof1a: - El Jl:,lez Cn:iI ocho, mil pesetas. Requiriéndose
sa, quec!aráIl decaldos de su dereCho' ~pe~al, lUlS Garcla.-F;! Secretano 1 . t d- t 1 d'-
definitivamente 'Ji nO podrán formular (ilegIble). por e pre_sen e e. IC o a ~pe len
ulterior re'clarrllació contrad Estado tado Clpnano NIeto Moldon, para
ante 'nmguna jurisdicción, se· publica TRIBUNAL REGIONAL DE RES_ que en ~l pl~zo ,de ve~~te di~s ha
la presente. ·PONSABILIDADES POLITICAS ga efectIva dIcha sanClOn 0,51 pro-
Gran~da. 25 de noviembre' de 1939~ DE VALLADOLID cediese o viera convenirle, utilice

Afio de la Victoria.-El Juez Ovil los d,erechos que le concede la pre-
Especial., Luis Garda. -El Secretario Don Lorenzo Díaz: de I~la yMu· sente Ley de Responsabilidades
{ilegible}. ñoz, Secretario' del Tribunal -Re- P.olíticas, en su artículo 14.

, .giona'l de Responsabilidades Po- Apei"cibiénd61e de qUe s; en el
TBmUNAL REGIONAL DE RES- líticas de Valladolid. plazo señalado no Mciese efectiva
PONSABILiD~ES POLITICAS·I Hago saber: Que en el'expedien~ dicha sanción, se procederá a su

. DE GRANAD.1l te que en este Tribunal .s·e sigue exa"ción por el trámite cor::-e3pon
~ontra Severino Durán Argñello, diente.

Don Jos.é Líñán ~rcía. Presidente J vecino de Manzanal del. Barco En VaUadolid a veinticuatro de
del ~rlbun.a1 ~~gl<lnal de Respon- ¡ (Zamora),hoy en igno.rado para- .noviembre de mil novecientos·
sa.bdl.i~des Políticas -de Granada. ¡ aero. se ha dictado providencia, treinta.y nueve.-Año de la Vic-
Por virtúd del presente Se hace ·sa· I en ,la que se le declara responsa- toria.-El Secretario, Lorenzo Díaz

berquecn expediente sobre respon~ j ble, de acuerdo con lo que en su de Is!a~-V.,2 E.s!: El Presidente
sabilidad política seguido contra el día estimó el excelentisimo señor (ilegible) ..
'vecino de Jaén, don José ~iestas Con:- : General Jefe de la VII Region,
trer~, ha recaldo sentencIa, en 24 ~e I nJ'ando dicha responsabilidad n la ·TRmUNAL REGIONAL DE RES.
nOv'lembre de 1939, abs.olvléndo1e.· li- . . d . .. e R PONSABILID·,n'l:'>l:." POLITICAS
bremente y iilzándosecuantoG embar.·· ~u~r:~a, e qUInce mIl pesetas.. e· . _"UJ'~'
gas •. trabas y me'didas precau1oriasse", gUlrIenl..o.se por el pres~nte edlC!O . DE P.4J.'lPLONA.
hub:~ren ..adoptado sobre -sus bienes,.: ,al. ~x,pe:dlentaclo Severmo Duran· .
10 que' se publica a los efectos del ¡Argüello para 'que en. el plazo de Don Segurnrdl') de :a FUlen·te VieelL
párrafo tercero del artlcul-o 57 de lar vein~e diashaCTa efectiva dicha san- t~ 5ec:r€lÍl3.:ri.Cl d.el Tr.lburnal. Re-
Ley de 9 de febrero-de1939. .! cióno, si -nro.c~dies.e .y viera conve- gionaJ. de R!e;spOJlS!abmd'aJdies Po-. ¡ l;" Iñ:tica8 de AaVM'Ia,·9r::mada., 24....de t:0viembred~ 1939.nirle. utilice .. 10s derechos qUe le
An?· ~ .. la \.lctona.......EI~resldente. !conctde la presente Ley de Res- Rsgo Sla,ber: Que en el eJq>ed:.en.;
Jose Lln"n El Secr"tan'" A tu I . b 1 'd '¡'~que luAO'o~'" diTá &e h.a. .d!lctadQ

_. <l. - .. . 'e', r ro. ponsa i.ida es Políticas en su ar. o,.:<: ...", ~
Belhdo.· . . , uI .. . .' por estIe-Tribur:al senteillcla cuyo

. . .tIC o 14:- ". . , enoib~ltmto y Jo pr:mcipaJ. 'lie
TRIBUNAL REGIONAL DE RES- . Ap.:rcl_bl~naole de, ~ue SI en, el la parte dü¡pocsit,!V'a son del~not

PONSABILIDADES POLITICAS . p~~zo. senfl.a,do no hiCiese efectIva siguiJente: ': ....
. DE GRANADA .dlcha.. ,sanC.lOn.,se p~oced.era ..a su 1 "Se.n:ten.c.ia.-.señ:~es don. Eladio

- . ..... Id:::,acclon, por el trámite C0rr~s'Pcn- Ca.rnic-e!o. rl....!l. .L-€ooa.rl~ oTaiTll~.
Do Luh Ga ' R vJ e il f lente.. ... ,. . oon Joaquín Ocllooa die Olza, ..

E
·n "1 rRCla, o. Oh',. 'du't

d
:% p. IV

I
, I En ValladolId a veIntlcuatro d.; Visto por el TribU!Ol3.~ R~ona.J.

. speCIa de ~ponsa tI a es . o... 1- ¡'.no.viembr.e. de mil· novecientos de Respa.TIffábilirlta.. ideos PO.:iti<::a.. s .. el
,,1li'CaS de GrM~da. treinta y nueve.-Año de la Vi,· 'e,x,ped6:mte núme.ro4:52,; toom1tad.o
Hago' saber: Que en esté Juzgado I totia.-El Secretario, Lorenio Díaz por el p!":-cedJinliento :¡únrer:iJO'r aba

..se sigue expe~te'p~a _Ia~feCt'vi_ d.e I~la.-V.2B.2: El Presidente I Pub:.ica~?n d-e la ~y de 9-d:ef-e;.
da.d. d~ lu S3I?-clón econom:ca unpues.- (¡leglble). 1brero UlIWIDO. segu.-c.o' contreJoSJe
ta pOl"' el Tr.bunal .Regional. de Res, . MB.it?-.UJe'1. Areue; Icritwat!Ten•. .oo1'be·ro,
pon.~biHd.~de> .Polític<1S de GraIl:t::Lt TRIBUNAL REGIONAL- DE RES vecir.'Ü deS3.'n Se-bastiám, MíqU'elc_
al eIU;artado· del expediente num.67. PONSABILIDADE8- POLITICAS ~ te, w:v..:nl!e y. e:nignomdo' para-
Ma:nuel M.esa R-odero,_ vecino, de AL DE VA4LADOLID dero, siendoPol1ente.ea Magis-trn._ , .
cala u RlCal. de52aJlos~ casado,· d.e do don L~ocadio Tamara ·Garcia.
oficio. carpintero•. (!.tl el qu.e por· pro.. .b 'L . D' dI' 11\1 F'aJ.larnds· Que dJebetnws criOO.e
Y~~cia de -esta fecha he acordado ~n~oS·tenzo .. laz re _s a y. u~ DlJa" y crinélCn13.mc5 al, iJncn1'Paro;.
pub~lcar. E"l ·presente a fin de que to-. no.. , ecret~rIO del nbunal Re- J . MI ' .. Ame· 1 iba • .. ... . ..
dos los q~etengan' al~ún dere'~h~ al ~¡~nal de Res'Pons~bi~jdades Po- ;~~ ~'u~&J~e€:c.;;z:,~qd~ .
haccr efect:v.o en los bIenes d.d. m...uL 1, htlcas de ValladoLd,I h:oem:n(Ztac1ón d~· poe-rju:reLós' ln
p,i.do ,deberán fo:mular .~": reclam,a- . . Hago saber: Que ,en. el expt"- j (;an.t·¡Q,.ad 6e ~1 .~nSietas. N6tifL··
clón aJ?te este .J~gado .CIV1.1. Es.penal! diente que en este T nbllnal se S1- I.,e' ~t:a <;:,' t j ... \3d."te ..
endí eihl!Ub.PlrorrOgablt:I..:.p.lazdo ded·treJ,-ni!, 1gue 'Gontra. -Cipriano Nieto' Mol-.· ~~~.tc:sen ,;,rr'B6~..~.. &O~.F1~L ...

d.3 a.1 es. con ~os es e ( S1- I d6 . d M· .. (2'- '. . . . .' . , .
gU:e:lte~l de. la inserc'Ón . de este ¡ .. n, veCInO e, ontamarta • a· DELEST",~iDOy·en.e] d~ltB. 'P'rOVln., ,
anunckl. en. la iIrteligencia tL:oq~los ! mora), ~oy. en 19no,rado .pauder(l, c1aCr!\ G11JillÚ2coa. .. . . . ....
que no lo hagan,. ~lalqtú<e'ri1que.sea t' se ha dIctado proV1de'llcla enqu-e,' A1SipOI'. esta nueS"wI':3. 's..ofilibenda
la .:ausa. qu'edará.Il decaídos de su .de_ , se Je declar;aresponsahle. de acuer-lo;pronUlnciamos.ll1I~iDldlamosYfi.'F..
recho definiti....a.m.enteynopodrán do con 10 que en su día estimó el mI1r.l1tOS.~a<lio ·Oa,rlli~,ero., Le:cea~

..." ..": . " ',," "~
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GERONA

¡,..

Valentín Rodrigo Obispo gansdero
casado. vecino de ídem.' •

.Alfonso Alcocer Arroyo, sastre, ca.·
sado, vecino de ídem. . .

GUADALA.TAR..'l.

El, Juez ~nstructor Provincial de Res.
ponsabllidades Políticas de Guadala-
jara hace saber .,
Que en, este h;zgado. y por acuer_

do ,d~l Tnbun~ Regional de Respon..;
sab~Hdades Polítit:as. se instruye e:x.
pedlCnte- contra:

_FerminCarmona Alcántara., d~ 39
~nos.. s,oltero, vecino' de Sa3.me·rón
Jornalero. . .

Venancio JUsto Escalon.a García.

epENCA

LA CORU&A

Don Manuel Martínez Cardenoso,
Cap~tán. de Infantería. Abogado,
Juez de Responsabilídades PolítÍ¡;as
de la provincia de Gerona:.
Hago saber: Que en este]uzgado.

y en. virtud de orden del Tribunal Re_
gional de Responsabilidades Políticas
se_ instruYe expediente contra:' •

José Ors IseTIl. de Cassa de la Selva.
Joaquín Jubert Sallietttt .de Gerona
EUseo Jlibert SalliettC de ídem. •
Luis Serbosa Vüanooba. de Monta-

gut.
Esteban Dagostera P:ru enc a de

rn~. '
Rafael Borrell Vila. de ídem.
Luis Bassols Vives. de ide'm..
Jaime Ramisa Comerm.a de ídem.
Dionisio Fajula Sadurni' de ídem.
Juan Cos Peraceula. tle 'ídem. •
P~dro Barret Gassiot. de ídem
Jo~é Bassols Mitja, de ídem..
Lws MaYa Aubert, de ídem.
Manuel Bernat Carreras, de Uoret

de Mar.
~ Poncioo Valle!s Ferrer. de San Fellu
de Guixols.

Emilio Blach Roig de Gerona
Ricardo Frigola C'om'te de ídem

, José María Dalmau casdemunt, 'de
ldem. ~ . .

José .Maria Massa Servitja. de ídem.
Pompeyo Pascual Carbo de ídem.. .
Luis Rivas Crehuet de .Úiem.. . .

Don Germán Otero Saavedra, Juez I Narciso ComlIa AmetIler.dc ídem..
Instru!;tor Prov,inci;¡lde ResponsabL . Narc~o Oomella Ametner, de ídem..
lidades Políticas d~ La Coruiia ha- de GUlxols,
ce saber: • • Pedro CoIl Uach, de ídem
Que. en este Ju::gado, y por orden Beni~o G~l1art Víla, de' íd~.

d~l Tribunal Regional de Re:spónsa-. Juan ?anJaume Maim:i, ~e ídem.
bllidade·s PoUtícas, Se tramitan expe- Agustin Esteban Busquet. de ídem.
dientes contra: José Irla Bosch de íd:::m.. i

Pedro V~rela de Úmiá yPai:5 rn- Fr~ncisco .Pl~.ellns Daura. ~.e ide'm..
plomático. soltero, vecino de saittia- José M.ana Vil.ar 'Sal~. de ldem. .
go de Compostela, . . José _~.bo PJat)3. de lde:u.

Francisco Couso Fuentes: cúpinte'_ Fran~lsco S~:serra. de ldem.
ro, ~asado vecino de La· Coruña. call . Dom.mgo V;¡.lalonga Bertrand, de
P· t '.". " 15 b . • e ldemaS OrI_a numera , aJO. N" }'. 1 .t· B 'leo as r.lZt osch, de' ldem.

José Durán Arpa, de ídem.

El Juez Instruc;tor Provincial de Res
ponsabilidades Polítcas de Cuenca
hace saber: '
Que en este Juzgado.' y por orden

del Tribunal. Regional de Responsabi~

lldades Políticas, Se instruye expedien
te contra:

Rufino López V:dasco, labrador. ca
sado vecino de· Euendia.. , .,-

José Suay lvlohs~uat vecino de
ídem. •

ANUNCIOS DE INCOACION
DE EXPEDIENTES DE RES.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES- PONSABILIDADES POU·
PONSABILIDADES POLITICASDE . TICAS

LAS PAL."fAS C:mforme a los articulos ~5 y46 de la
Ley de 9 de febrero de 1939 lB. O.
número Id:). S8 Mes saber <rue DDr
aparecer indicios de -respQns~bi¡idad
política se ha incoado expediente de
responsabilidad contra las personas
que Se indican en las siguienles re.
laciones. Igualmente se hace saber
qUe deben prestar declaración,cuan
fas personas tengan conocimiénto de
la ~onducta política y social de los
inculpados antes O después de la
iuiciaci6n del Movimiento ./acianal.
asi como indicar la existencia. de
bienes a aquéllos pertenecientes. pu_
diend:> prestarse tales declaraciones
ante el propio Juez que instruye el
expediente o ante el de Primer;> Ins
tanda a Mun¡¿pal del domicilio del
declarante. -los cuale3 remifu-án a
aquél las declaraciones direc:-amen
te el mismo día. que las reciban. V
que ni el fallecimiento, ni lasusen
da, ni la incomparecencia del pre
sunto resp:msable. detendrá la tra
mita~61l V fallo del expediente.

~~?;:1mara, Joaquin OChoa de Ide mil _novecientos ~ein.ta y ~ue~

Para >qUle coo..srt:.e y remitir el ye -Ano' de la Vlctona.-Vlsto
BOLETIN QP"IC]AjL DEL ESTADO, bueno: ·El Presidente, Pedro Sáenz
aeiootos de notificación .a¡ encar~ Vallejo. - El Secretario Mauro
tad¡{).·~!do lla prEeeillte en Pam- Sánchez. '
plona a 2 .de dJíciemore de 1900,.
Año de ]a VactoIl'ti.'S.,-SeguDidÍ() "da la
Fuente.

"Don Mauro Sánchez Hernández,
Licenciado en Derecho, Oncial
segundo dé Sala· de la Audien
ciaPro,víncial de Santa Cruz de 
T enerife. Secret.ario cid Tribu
,nal Regíonal· de Responsabili~

dacles Políticas de Las Palmas.
.Certifico: Que en el rollo nú

mero 195 de 1939 de este TribUnal
se ha dictado por el mismo la sen
tencia cuyo encabezado y parte
dispositiva dicen: '.

"Sentencia.-L.:.s Palmas, quince
de septiembre de mil novecientos
treinta y nueve.'-:'Año de~ la Vic-
toria. ~ .

El Tribunal Regiollafde Res
ponsabilidades Políticas,· consti~

mído por' los señores Presid'ente.
Cano Manuel y ¿\.raeil Barra, ha·
biendo .visto el expediente instruí
do contra Pedro Betancor . -::05·

ta (a) "Canuja", soltero, de vein
titr¿:; años, matarife, natural y ve
c..ino de Las· Pal~s, de mala con~
duda. y sin que consten otros an
tecedentes; y

Fallamos: Que debemos absol
ver'y absolvemos a Pedro Betan
cor A,osta dd e,argo que se le im
put.aba, notiJíquese e·sta sentencia
al interesado .y, una vez firme
désele la publicidadprcvenida e~
la .Ley yamehívese lo actuado
previa remisión del oportuno 'es~
tin1O'nio a la Superioridad. .

Así por esta nuestra sentencia
lo prónun'ciamos, mandamos y nr
mamos,-~Pedro Sáenz Vallejo.
~e~.ro Ca.n.o:-;:-Joaguin .María Ara
CJi, (Ru1?ricados.)

Escorifo.rme a su orícrinal y
para su publicaci6n en ei"'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,
pOr desconocimiento del parade
rodelincu~pado, expido la pr.e;
sente. con el vis;tobueno del ilus
trísimo :señor Presidente, .en'Sas
Palmas. a dieciséis de noviembr-e
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de 25 años, solteTo, vecino de Al:de~ HUESCA o', i /. Daniel D~ez de V~de6n y Cabe~6n.
del &ar. . . ! Joyero, veCIno de Bilbao. "

Domingo M¡¡ñoz L6pe:, de 37 años, Don. Pascual VIda! Az~~rez, Juez, Juan Domingo P~ldainArtolozaba.l,
Colsado vecino de Valdesaaz. o Instructor de Responsablhdades Po- ; veciDlo de Bilbao
Rica~dóMuñoz' L6pez, de 44 años. líticas de Huesca. .( José Fierro Guio. empleaáo del Fe.

casado. vecino de ídem. . Hago ,saber: Que en este Ju::~ado. ! rrocarril de La Robla vecino de BiL
Serapio Bonina lñigo, de 22 años, yp0l' orden del Tribunal Region3.l d~ ¡ bao. ' " .

soltero. ve'cino de ledanca. Respon~abilidade's Po1!ti:cas de Hues,. ¡ José Mal"Ía Olasco~ga Zahalo, em_
-BIas Gurniel Fernán:dez. de 17 años. ca, se mstruye expediente contra:,. ! pleado v-ecino de Bilbao. ' '

s'oltero vecino d- Pastrana Santiago Rufas Escuer, de Castej6n .
Juan' Lópe:: frlontero. de 20 años, de lvlonegros. ' CACERES

so1t'tro. vec:illo de ídem. Joaquín Llena Jovelar. 'de Lascua-
M a n u e 1 Aguado Guerra. de 33 rre. Don Fe.d<c'I'ico AcostaL ó p ~ z: Juez

años. ,casado, veai:no de idem. BenjamínPueyo Cosiall~., de ídem'l I~~tructor Pr?~incialde Resp~ns~-
Cde;'donio S áe z Villarreal. de 44 José Vdázquez de A gu e 1" o. de j'blhdades Pohtlcas die la Pl'QV1UCJla-

~ños. casado. vecino de S3cedón. jOt. Abi;ego. . ,.' IdeCáceres~ '..' " '
nalero. ' Pascual Vidal Panzano; ~ePotizano_'I' Que' en este jt~zgado, y e.n virtud

Victori:ano Escamilla. Rebollo. de Felipe' Calvo Larre. de ~dem. l' d~ orden., del Trlbun:ll' RegIOnal de
19 años, soltero. vecino de ídem. jor. Antonio Cabrero Vurgare. de ídem. Responsabilidades. P.olíticas . de Cáce.
nalero, JoaquínYiñas Viñas. de Puey.o.. d~.li. res. se.,. 1.·~struYe., expe.die~te cantr.a:.

f1orencio Pajares Sánchez. de 20 Santa Cruz. o:: ,Marce11JlO Almaraz Vahente. .
años, sortero, ...·edno de Nondéjar. JoaquinBinzo Castell" de:ídem.. '.' Víctor Martín Durán;. "

Antonio ,Morera Pérez, de 24- años. .Antonio Salameró· Stibias•. dé Búaa. (florentino Caspar CarI'ttero.
soltero, vecino de Armal1ones, cam- José Sahun Palomera~ de Benasque. ,Eulogio· Durán Carretero.
pt'..sino. Ram6n linao Robles~ de ~dem. Todos naturales y vecinos de San

'Gregorio Esteban EstebaJl"de 30 José Mora Subra. deídeII!-. Martín de Trevejo.
años. soltero, vecino de Cendejar de Antonio tanao RobleS; de Benaba.
la Torre'. labrador. tTe. , ,CEUTA,

Petronilo H i g ~ s Barbero. de 47 Jo;é. Lobe~a Rivera. de Benasqu..c. El Juez Instructor Pr.·ov:ncial de Res_
&ños,cas..ido, vednode ídem labra- PIaCld? Serena Serrado.d~ Mon_.6n. I pClIlsabilidades, Políticas d CE'ut.a
dor. ' . }\sunclón Rom'eTo Chtvemlr.ie ld~, t h' ' . "eh ,'. e.,

Guilllerm Cast lló Da - a 'de 27 N J' V'dal B t 'd 'd' 1 <lee sa er:
o e" ~ , . , ata la J ue as~ e lem., I Que en este juzgado; y"en virtud

años, casado. vecino (te- Guildalajara. Car~en .Barrnbes B<:rdas. de ¡dem...¡ deorden"de! Tribunal ,RegionáI de'
Norberto Vicente Escuder~.de 35 ~hf1a. Puv True. de ld7m.' ,¡ Responsá:bilidades Politi~s de Ceut.a.

afius., soltero, vecino de Torij3.: c('In. FranC'JSco Casanova ta.rregola. de · s .,· . '+ruy "x'p'00'·'~.nte· '~"on't a-
~jal. . ·.·d ..,. .' . e: lrt~'e...-· 1'0: ... -I'.

B:=rna.rdinoFlore's Marco~ 'de 38 1 Tm. d Mrtí .. :p·r, d íde' 1, .P.edro.Jost: PaúlMartin Ea~badino.
ar-1U"". • eo oro. a nc.. lrue~., e .' m.. telegrafista casado 'vec~no dI:: Ceuta

., . Lorenzo Guarne Caodevila, deld. I Ed' d'M' ~ T'- , .. ld~
Inocente Ortegs Arroyo, de 24 Cel ti Fl V l' 'd 'd ' uar o avorga 1...6n, empca 0.

;J • de ' es .no ..~res ~ len le; . e f. em. vecino deíderri '
añO'S. ~-u.o. v.e'cno' Torija. A~~ QnelOs ~OlX_ d=:. Idem~ ',Florencio Horado Ampudia Hurta-:

José Maria del FresnoSánchez. de Jose Castro Castan.de lde.m. do....re,··pte,sentante. v,ecino.J.- Tetuán.
37 años.. casado, ve'cino de ídem. ~

Gregario Floreal Expósito, de 48 BADAJOZ [I~anuel~án~he= 4,;]onso, peluquer~,
año". c.a..'iB.dQ vecino de ídem I , - ... oy.ecm~de .ldem., '..

.L\hnu-el t1:! Campo Camp'orredon- El Juez Instructor Provincia} de' Res. 1, . Jose L6pez Mar~ue¡:;, cerraJ~ro.ve-
do. de 44 años. casado. veemo de ponsabilidsdes Políti<;as"<k: Badajo:: I cmo de L::1!~ehe. , . . '.
Tor.ij.a. hace saber:' .... 1 ~fonso _Borr¡;:goPeral. mdustr:a.l.

CMáreo Carrasco .Moreno, de 49 Que en este juzgado, '{ ,en virtud 1VC:DnO ~e ~dem.· ,.
:años. ca.."ado. vecino de Torija. de orden. del Tribun.al Regional' de .' Andt:s Hur~a40.df~l Valle. Aboga_

Cipriáno Domíngue= Barclope-cho. ResponsaMidades P'OlítiCdS de Bad::¡. do, V:ClllO ~e ldern.. .
de 20 años. soitero. vecino de' Tor:j:l. jo::. seinstruYé e-xpedienkcontr.a:, , Jesu; ArI~.es L6pe:. Ofic1alde Te-
l-ler~ld.o Padin BQnacho-. de Vicente Arias J\1uño::.'Zapatero, ca_ legraf.oj ~e,-1Uo de ,?euta. o. ' ..

' 25 añ~, casado vecino de Torija. s~1do vecino de 1.a CoronaCfa ' Jose . o~res .córnf'~dt: S.om.orrostro.
.~JionS(} .Alonso Aguado, de 32 añ<)sLo~et.QMuño:: Gon::á1e= cit:' Oórn- empIefldo, v;'cmode ,C3stln~JOS. .

d~ ec6d, s()ltero. vec'ino de Trijueque. --po, labrador. :soltero, vecino de L:'l. J~se. Lendm~ Confer;ls, m'duSÍl'lal.
luan Bravo !vÍ;ünte'ja.'1o. de 41 años., .Coronada. vec no de Ceu.a.

;:;oh~ro, vecino de .Algara . Carmen Ortega Pér~=_.ás:ada, veci._
i\\áxinlio Boluñ.s H,er-ed:a. de 24 años, BILB.-\O na de Ceuta.., '

solü·ro. barb:~ro, vecino' de AJcol.ea t'

d~;' p,',n:1r' Q" d . " d 1 Manu~l Rt~harie Rui~ industrial- . Ue en este lu::ga 0, v en VlrtU ¡. . • o • ••

;\¡ ..;a~i.o ck:l Río Arroyo. de 34 añ.oS, de orden dd Tribunal Regional de I V~~1DO dI: TdU3n. . < '
c.l..;.ado, trllPerO.' vecino de Ledanr.a. ResponS:ll>:.lidades. Políúas de Bilbao.¡ J05': Luis P~11omaT L6p~:: Brea. ve-.

;\l.:m.::Cl; EscrIbano Bl::m~o~ de 63 Se mstruye e.,"~ed:ente 'o.ntrl1 : '. ¡cino de Geuta ,.
,aEos. casado, h1brador, veono de ~berto Ira::~ba: B-u.rp!de. médlco.! Domingo \7ega Pérei, ~-Agente .co:'
Ctndéjar deI'olNi'o. v.~clnodeOndarroa.:' '.. e ,

Fd;Pe Herreros Carcia, de 58 años. Antonio Diez Navarro . vecino del mercial, ve~n?. ,de ,.Geuta: ,
ca:;adú, comercbnte. vecino.d-C:' Loran_ Bilbao. '. " . 1 Antonio BerocnlGómei: industr'al.
(;;lt1e Tajuña, ' ~faei Marcu'erqui:lga $olav~rrieta',I'vecino de.· Idoe-m, " . .,. ,.,.', '

Avelino :\1ittin e:. Raml3YG d", 37 vect,no de Ondárroa. " ' ,', M· 1 V' 1 t' '.'. ,'. "]"f . ,.:¡ ~ano,s., au:-.,..mar de Farmacía. 'V€l~íno de P edad i\ndréu Serrano. V&l1~a de~, .' 19ue lec ma'ol4:!urro. e.~ .... e.....,
Guadal;a;jara. Bilbao. .. lI1o.. y,eci.lw .de íd6m..! " r
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CORDOBA V:cente Yunta H~rcajada. vecino'de Iaños; casado, m.arinero,. natural y ye-:-
. ídem. . 'dno de Aldan (Cangas),·., ,.. "';'05'

El Juez: I~structor Provindal de Res- Gabino Castilla Buenache. vecino ." ..Manuel ..?otelo Alonso..d"V2~ iff; ,
ponsabilidad.e·s Políticas de Córdo_ d 'd' . soltero . hIJO de Manuel.y . 1,rgIUa,
b h 'b '. e ~ ~r. " . 'd ,.' .- t· al y' vecm"o de Darboa aCe sa er: SIro uUl]arrO Higueras, vecino. e ,cantero, na U! . . ~
Que .en, este Juzgado, y por orden ídem.. '. .' (Cangas). . ...• '.. d~ .•...")0

del Tribunat Regional de Responsa.- .Ruperto Ruiz Plr...tas, vecino, de íd. ,.:Manuel. Go~ez. D~n::~lo" ~M;.-
bilidades Políücn.., de Córdoba, se ins· AnO'el Trigueros Pérez, vec1no de anos. soltero. hIJo de~tvllA y -..L
truye exped'cnte contra: .' 'd ~ . riaJes.ú's herrero, natura. y veono l,Lf:1 cm. .. . .

Francisco Cosano Gálvez., vec:no de Restituta Buenache Castilla. vecino Gngas.. .. e b '1 ~ _o. 18 "':'05
Puente GeniL " 'd Manuel Dlaz al" ala. ue an.,

juan Miguel Ortiz Cabanillas. ye- aeBo~1~cio Moreno HUirio de ídem soltero, marinero:natura1 y vecin,o \1e
cino dePueblonue:vo. . Doña Ma.ria Sepúlveda Patiño es~ Aldan (Cangas). . _ '18

Benito Iglesias López, v~cino de I tudiante. soltera, "AntoI\io PitiieirC!, A~end~o., de
M~rent~. " -,l\1.i-¡¡el Góm.oezPranada. de Pare- años,. sOltero.- manner(). natura; y ve-
.~ranclsco Porras Gama. vec1no de des. 5 . cino d~ Aldan (Cangas):: _ -os

Venta del Charco. . . Juan Cogollo Pradana, deí~m. Evansto.pobarro L~dín, de 11 an., '
Pédro Moreno ~tro yS::mtilno Joaquina Muro Díaz, de ídem. soltero, hIJO de EvarlSto yAI:uno:a..

.Mont~s Góm.ez..vecnos de B~JaJ.ance, Flora Calvo Prieto,. casada, vecina ción. aSer.rador, natural y vecmo de
Jose Morales RaIlÚI'ez, veClJloS de' de Cuenca' . Darbo (Cangas). ..' _

Albendín. Mi~e1 Gómez Pranada vecino ete · ValenHn Villar ~liño. de 20an0
aL

s,
Paredes. ' soltero. hijo de Manu~ y Ser~:6.na,

CUENCA bailllnatura1 y vecinO de Darbo
El Juez Instructor Provincial de Res- PONTEVEDRA Cmgas). ' d ~9

b"¡'d d . P lí' d e ~ Juan V.alladares Taboada, e 1ponsa 11 a es o tlcas e uenca. El JI' t P'" "al d .U~' al
hace saber: . . uez .ll;struc or.r~)VlDcl e ~'i- años, sotero. marinero, natur y ve-
Que en este Juzgado, y por orden. ponsabllldades Polí~cas de Ponte"le_ cino de P.Jdan (Cangas),

del Tribunal R~giona1 de R€sponsa_, dra haCe saber:, . NERIFE
bilidades Polífcas, se instruYe expe- Que ,en es'te J~gado. y por ord~ SA..""TA CRUZ, DE TE.:. .~. .
diente contra: . d~l_ Tnbuna1 ,~{:g¡:onal de Res~onsa- Don Eduardo Padilla Manzano". Juez

Vicentetópe:: Pércz V't:cino de Pa-I bihd~des PolIt:t;eas de La Coruna, se Instructor Provin¿a1 de R<elspousa-
redes.' . ." tradm¡taJ.l e:'pctd1entes contra los encar- bilidadesPolíticas de Santa Cruz;

I'Oribio Horcajada Ramírez. vecino ta os S1~ulen es:.' ,', . de Tenerife, hace saber: .
de ídem.". _ An!onroFemand~7 Fernandez: de Que en este Juzgado, y por orden.

Crescencia García Pinedo· vecina de )2 :::r:os. casado, hiJo.,. de Francsca, del Tribunal Regi'onal de Las Palmas,
í..dem.·. .•... albañil, .n3tur~ y vednC! de Cangas, se instruyeu expedientes,contra=-.

Felipe Yunta Horcajada. vecino ~ Agustín SanJu~ S~nsmena. del ~ . José Diaz Garda vecino de La Oro_
ídem.' . años casado mecánico, na.tura· ue ta a' .

Félix Brihuega García~ vecino de Sant~nder y vecino 'de Aldan (Can- ~gustín Arríleaga Almf:nara~ mar;'
ídem. . . . gas). . ' inolisia soltero vecino de Santa Cruz

Julián. Galindo del OIme. vecino de José Gallego Nogueira, de' 32 años, rde r en'.erife.· '.. .
ídem . c9.sa~?, emrJ.eado" natJ,¡ra1 y vecino . Eulalio qutiérrez !.-eón;.; eStudian.te•.

Riin.ón Cab;:ej2.s Solera, vecino de I de .n.:uan .\,L.angas), _ _ .sclt.:ro, vecmo de Santa L.rllZ de Te_
ídem.. I Jose MeJuto Bernál'dez, de JO anOs, nerife. -, ;.'_

Angel Gar9a Yunta, ve~o cte' id.. casado. natural y vecino de CoiroDanieJ. Bante de la Riosa., chOlet,
. Pascual Moreno Huete, vecino de (Cangas), . soltero.V'e'aino de Sa..""lta Cruz de Te-

.ídem. José MeisMartfuez, de 41 añOlS, neme.. .
Ju1ián García Carcía_ vecin.:> de íd. soltero. ID..testro .nacional, natural de
Manuel Buenache' García, vecino Sanjenjo y vecino de Loíra (Marin, SA.I.~TA..~ER

de ídem. Gumersi.ndo Gastiosoro y Ruiz de Don Fernando de la Portilla Orliz,
Mnrcelino Castilla PoV'e'da; vecino Arzúa, de 59 añOG, ca5;ado, hiJo de .Pe- Juez Instructor P.:::ovincial cleRes-

de ídem. <iro y.die TorjOO.. maestro 'nacional, ponsabiLidi"des Políticas de Sanian-
Hilarlo Bue~.ache Castilla. vecino natural de H.eredia (Alava) .y vecino der, hace saber: ,

de ídem. de Cangas. . QUe en este Juzgado. y por Ot'den
Tonbio López P.a.stor. vecino de J~aquín Nores R'ÜdrIgUez, .de 19 dei Tribunal' Regionail de'R~ponsa-

ídem,. . .: años, hijo de Faustino y Gri~lcla. ha· hiJidades 'Polít.iGaS d.eJ}urgos. se ira-
CecilIa Hermoso Saraca, vecmo de jaIatero natural· y vecino de Cangas. d" t cO,ntr.. a los el1l1:arts_

ídem, . . Serafín Gómez' González;, de 25 mrt:Ul. e~pe ~ es
Ju1i~ Moreno GÓmez. vecmo de años. solt&rQ. m.arID<.'Yo. natural y ve- 1 dos s;gUJaltes:

ídem. . Io:no de Menduiña-i\ld.'UJ (Cangas). Domingo ll1ata Matarrubia,' perito
- Fermín. Gómez Ir'gueros. vecino de G~rmán Chapela l<.:i:rc;~ de 31: años, mercantil. soltero, natural y vecifio'd;e
Í4lem. . casado, pescador, natural y vecmo de S· d

. . . Can mtan er,. Ennque L{lpez. Bustos, vecmo' de gas. .. " C b" l'
tdem: . .. . Ismael CO'rtas C.::uunaño, de 32 años, .' Angel Hernandez am ronero. Ull-

Ca~i.In.iro Martínez Castilla, vecino música. natural: y vecino de Coiro, chnario de IniStrucci6npúbli,a~,vGCi.
de í;;\eDl. '..,'.' '(Cangas). no de Santander,

. Claudio FemáncJe'zBustos, ve('jno . Albino Varela Sote1o, casad? ma· EmlÍilio Díaz Gu1liérrez, de 35 años,
de ídem. . riDero. natural de Aldan y Ve'CIno de .' ... •.. ~.

Faustino Cuevas Solera, vecino de Esp'ñeira (Cang~), soltero, veclp.o de San.\i1JCente d<;.tiJ,
;.-krn... José Otero (SIn s~undo), de ).6 Barquera..
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. Don. Manuel' .Ma:r.ti:nez Caxóleñoso,
capitán, de In!aniteria• .Albog:ado.
Ju~ 1l:rustructor Prov.L:ndall die
R~'1OOlbllidld.es Po16:ticas de
G·eron.a. . .
Ha.,g'G saber: QUle en este J~~

c:u.. S~ .<:J.gueexp,e..d:ie-h¡lc; de respon..
s8.bilidl:l.des pol~ticascantra los ir....
ewpado.s qUé a continuación se:re.
1ae1t:''!Jlan: .

Joo.n Ma.sanella ~ret, v.ed.no
. Óf:'. Mor"tagu.t. .

~~lá9 VJ.1:a limira. W:c1M de
.Mc:ntagut.
. 8Sve.:.'ire JoolIlola IlIa. veClir-o' de
~OUOlgut. .

.Juan Devesa BadJOSa. vecino d.€ ' Framc:sco Nicolau .Coll, vecino de
Monta.gut.' Da~~

DonJOi'é Davo Ginién~. Jue:;;; l~~-Engrracia,Freu:a Dom.LTJ.gUez, ve. Fre.noCi.sco ~ch CabaD,as. vecino
. metor de Responsablidades Pollt!. cilla de Mon-ta.gut. de Das. .

cas deSoria, ..., ' Ja:..me 8einJperre, vecino 'de Ge- EBt-eban Brillas Ginebras, veci_
. Hago sabe.r:que e.n .este Juz~ado,.rona.· .,,' ~, no de Das.., '.'

y por . amerC1? del TrIb~~,al RegLOnsl j JU3.tIl Moren-o, vecino de Geronn. José Vigo Bertrán, veclnodle
¿~ Rf:.sp()nsa~iJldades~ollO~as de. Bur-IEdua.-rdiO Pa.!I~o,vecino dte Ge- Das.
go:;, se. tram.lb exp€.·d1cnte con1~a: JI' '. . . . Jase carreras MaJogonet, vec1nO

[ . S '11 . d' . .. rO-11c.¡,
b:blo . ~ere= .~ éV]~. Casa 0,. vecJ1:o' G "Ú . ' .' V, _. S vecino de Ge- rlenas..

~ Süri:a. oJlc d.... :-:'anL.l lVl:1na. nu-.. UJ . e:rmp .na. : Mra"rtin Jordi F.rigo.a, vecino d.c
mm} ro~ .

'i" • Pablo Valcells..vec:Lnode Gerona.: Palafrugells., '
LUGOAnítcIDio Yalui, vecil110de Geronra. ··LU1i.sSabater Prl1.it· vecino d.e Pe..•

.P-edro Contr-eras, vecino de Ge- l3.'fruge lls,' , ..
Don Ri'~rdo A1vElrE:' Abundancia. rClna. ' , Pablo Palau sadurn1, vecino. ~

1 J JI. . w •• • Pelafrugdls. "Y.~nii;1iic de C::Hii.pu;meü¡ü Uf: .l""1.i'ti_ ¡ ~ C't:rteZO rl>ernanatz. \'~no E"''''ebl..... 'Rusiñol Rig'au•. vec~-~'.de
Hería y Abog:ado, Jue:: de Respon·,. die. Gelfona;' ....,..- v .toUV

s.ab.iI!da_deS Politicss de Lugo 'i SU'j .José O'a!rg<> Comas, vecino de ~w ~;t!rrtín~l;S~V_lla
prOVl.1lCla. rQIIlia. _" J.VJ.P.J. u" Torréeua"vecm.o
Hago saber: Que en eSte Juzgado,' Miguel GaJ.Lola Gaxvel1a..' VlfCl.IlO de Palafrugel1s;

'i por acuerdo del Tribunal Regional die Gerona. Ramiro DeUtlofeo Quilitane, ve~
de .. Responsabilidades Políticas de La 1 Antonio,PaiTos B1JáJnch .V~1I10 cmo deP:alla!rugells. . ,
Coruña. Se instruyen. expedientes con_ die Gerona. .• Elpídio'Th.yes Gras,~Q de
tra: . Pedro Ga'rdus Gay. ,vec~no de Ge_ Padsfrngells.'

.,' Nicomcdes Polanco Rodríguez, ca.- ronl8.. - Jo.:..é Iglesias Rivera, VE6n.o de
s'a:do. ~ro,urador. vecino dd término Pe<ko De-rve.ra PlIa!I1éllas. V.ecino P-ale.frugelLs.
.de QUlroga. . . .' de Gerona.' ' ]gnacio Genov-er Gispert, veei'no

Manu~l Lim~res Pen!1do,. so1t~ro~ Angeltna- Comte Balagu-er.~cá_ de Palafi'ugells..
Secrdano de Ayuntamu:'nt(.\, veetno na de Gerooo. Luis Niol Rocas,v-ed.oo de Pala'_
dd ti;-rm¡n() de San:ia. '1\"..+..........0, C'~ • ti Ba' , ., .. ~,¡ frugells.

. ",vAls'''''''''/... ~ons "agu.er. v~ Juan·P"i..J1iQS MtOlinlai, vecino de
l'A.iVIPLON.4., j no -ele Ge-rona.-. .. '. . ,pa..:afrug-ell&. . '

Don Eusebio Bengoech-ea. O:=stona. Rafae-1 f ltapa,r:t Ribas•. v~mo~. .Ennque Mí!N.n.d:a JO!il"a, vecino
Tenit'lltE: '¡p.t'Ov!síot.alauxili2.r' d:e GCil"~:a., Q; ';. • . . . 'dJe Pa~rugells. _ .
E,¿tado Mayp-r, Juez Instructor de. Enriqnae ~tJa, veeino de Ge.. . Tomas Girak. Jorra, vec1nOde
Re.."lPOllSa1b:ll<ktdes Púlitieas de rena. ' .. . .' .' Pa1a!~lls\o. . .
NiB.varra_ Ju:a.n ~rnay Pujol. vec1d.1.o de Ge. J-ose GarCla Sa.tn:marlin. V~1nO

R?ogosaber: "Que €·n eiieJuzga,.; .ron.a~_ ''P " .... . . , <le Pa~rn:g.el1s. ;
d'O. y"por acuerood;~l,TribunalRe- , Jo_e.lianas Mundet. vecino de . En.!'lique Ma~l¡rte, ve-e.m.o de Fa.
gJ..cnal de R~sp.oo1Sa:bill:dJa'li~s FoiL Gerona.... .' .. ' ". /latrugells... "
tic.as .de.t. oesta.J.·UXisd:~ocio.·.n,· se. too.-. JOOq.m.'n PIl9..UtalS M.rnnd.e.t.,.. vecmo , Juan.'. L.IUYS Mas, vecino de Pa-
, .' di tf l' de Ge,roma.: . 1ufrugells. '
:::~~ul~~~:con.'t>ra, ~OS, ~n. .J01qmÍ1 Villa FelI'1"er. vecino de ' Ertnoesto Morato Vigoroso vecino

, . • . . Gf>.ronG.. &e P.frugells.
,Luis flérez G.arcia, moldeador. Juan~r.pñá Gurnes. vecino die José BJenein.to AíLVB.Jrez vectno

veciiIlO die- AlsasU3.. GeT-c,:p-.a, -de PaJ3.iru.ge'll& '

Joaquín Andue:za Za-ragüeta. c-s.r_ Isabel Bueno.'V"eeiJnl3.deGerona. Miguel Pujol Llosent. vecino' de
pintew. sc~ter-o, vec)no de Pam_ Pedro Oal!'lals. vecino de Gerona. Plall3.f.rugeUs. .
¡pl.o:.na... M.gu"~Ponsatt. vecino de Ge~ AmgelQ Cl-osB"3Jtll-e, vec;m() de Pia...

rema. . 1a.:frugelIs.
Vícror.8eTrá ViJda.a. ,vecino de Ge_ José M..Maurt P<I'ol:llas., ledlOO

.rom.. de PailJa,trngeIls.
'Fro'!1cilsQO GaillostTa, vecíoo de :Francisco Fábregas 01urá, vecL.

Gerooa. ' no de Pal1ai1r:ulge-lls.
J'lUlllOol"til.:dla Vl1Ia.. v-ee1a:'.o ~ MaII10.n0 Ru1z Fadglaa. védmo de

~r~ ~mt~~
. '. Ek-urerl0 :Matas se~. vecinoJ"uam .P:aJ!IXlI3& Pujol, ~c1no de de ~ruge-ll8, '.

GefOOO.. .. Fraillci.Sco L1maJr.els Me.ru. v~
Luis Trías Blaneh. vecino de Ge- de :Pailla!l'TJ.gtells. '

ro-nll. . Alberto Rigot Pons,vec1no de
Antoni<>Muñoz {11a(oo.1a, vec1n-o fub:!r~lla.

de Geaxma'.. PedroJ~ eps.te.~ vec1no
Jt1al.tl Massó A:1Jea:l,yá, vec1tno de de Pailiafrugeolls.,

Q-~r?!la, '. . ,_ .Ama:dleo DeUJoteo Pe.4:re8,~
V1C'OOl'" .&1.ltgl.let. vecino de Gerona. 4e~ Pa1ralfrogells. '.
PedrQ CoqP1ch, v~fno die Das. Amad/eto sallbaJtelh Bwso~ ve.e1..
Jadme- Mgcll.t. -vecino dJ!- Da.s. no óoe Palafr~. "
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OVIEDO

El Juez' I1Wtr·uctor Pro:Th.lJ.Ci,ál c-e
R.eS'];>OIJOO.tbilidiadíes :Po-1í:tE.~.a.s d~

,OViedIQ-· .bac.e sniber:
QtJ:een este J~.d(}: y por 'ct-~

d:en del.Tribu..."iIal PJegiO'11ra[ 'Ü1e R.e.s:
1J'OlIlm.bi/li 'd:adies' P<Aliti.cas 'de O;'i~.·

Icio, Se mstruyen e-xpedíen¡tes. con.
tra ioosagiueni¡es, itncull.¡paoos: .

Francisco León .o\J.ViS,l~z, ,y,wno
die OviedJo." ..' ..

Jvsé·:Miarla GiXóriLlop¡os. vee:nQ
.de.·8~ !'~ de ~.dI~~...

- .,> ..,.:,::.,~; ..•• +- f.,.

.' ,-. ~_.,-

.. •. ~

"p;ecl:roB\msot- j)eU10f~O. vecin-o de' tario,. vecino de BI1J:<mia de Ri~'P.: . FrD.Jnci,sco Pe-dÜITO.s. Bu:una1:a. sOl.
Pal.a!rugells. '. R'amón Pifa'l"ré' B·elLlllUJl:t, oosa~ t~ro, la.brad0r, vecln-o d-e Mrés-. .

.- .F!-anci..:.co Mirf;¡"FerTer, :veculo Ci~ .d:o, prop_€t.at"o<>, .v·eein-oci:e Air'beca. Mam.1Jz;l·lf'a'r¡-é A.bella, solter(),l~L
. P.a..afrugElls. ',.. ;, FranciSco' Yerr~: Bar<iafe. C,B.Sl- brao.or,. V'ec:i11lOUe: .&..'t"l"és•
.' °-Miguel Muri,detP~ra.dleva/y.ecj,n() ooo,·,ch(Jfer,. vecino. de' Alfarpas. pedToFarré. Navarro, c.l3.8a.<l.o,

de·Paaafrug€:l.l.s. .. .' '0." ..,'; J~e Beidioer, Diez, prQPi~~rñ.ó., ·PJ."<JIPieftail"ío, V'eicino'd'e A!rrés~'-

:'saillil1i:ago 'l\llitti' Segura;;veciM '-vecino dJePe!1a.mea. o'. __ .' . ~"JOOé, Pena ,Tre~ vecmode
. de,F-aJ;afrugells. ". .. Sebastián Esbiar PascUG.i. V€-ci.-;trrés. .'

Jose.ROcaS Cas.sa, veeinode'$aIi nó de Peram.e3.. ' ' - :·'Isiclro 'PaláuGi:l1i, vecinO, de'Ta,
.Miguel 91aodoelLs. _ '. ,'Jaime BaróRisPll,care,do,:pro_ .rrés. ' , '. ,-o '

Ja.ime Ta.berne,r SoaGtre, v~inó.f pi'etario. vedno die Pera.mea. ·Fra:nc~c.o X:~ré Ro:,g, veci:n~,-d.:'
o de San Miguel Cl1a.dells·." ,.', , ,. 'Emilia AgUllóDiaz,' cas-ada., ~V'-e.:. T'arrés. . ", '. ';

Rámón Rou,x·a Abellanecta, vecL cona de' Peramea. , .. ' .,F,if3..ol1'C'iSCO 'S0.il.1nhuj¡a. Sama.~uja,
no q.e St3!l1 M.;gu;el CJ.a:dells; , r , • Pedro Barbé ',F.ra1nch,. solteI'o, V,e._ veelI1:o de Tarrés. > ••

pe-dio'9ana,€,ta Mal~oSó. ,v-e<;inocte': cino de Pen:¡J:nea. i" , ' Jaime Xif.ré Roig, vectnc.de ·'Ta.
, San Migurel C~<adells. . . ',' Jaime AgÜIló OJ.ptevil'a. ~¡(),ltero. -1 rrés: .:.- . . . .

PedtoMasso Busquets, vecin:o de v€-cino de P.e,romea.. " " ··l'v.Líguel~.Arbós P,a:au, v·ecmo ct.e-
.sarn lVrigu€Q Clad·ells. .- " ., " ,,' Francisco ÁJrtésBuga,t, vecino eLe Ta·l"ixés. . '

Jua:n M~&SÓ Col1 (Pmoo.) , v~in() Bausoen. . ," . ," ,Juan ·SanahujaPa:láu. v.ec-ino de
dJeSJ.n MIgue] Clladoe-lls.·, " . Jua·n COtell Pria.rt. vecino die'Darrés. . ~
, ',José Mas:.ó Rocas~v-ecino de San BaUl5Je'U. . .' En.riqu~ . Pe.legr1, Am:oroo, vecino

Miogu-el Cl~:eU.s. ..;. . ... . MigUel EstamJpa Medan, vecin:o .de Tarrés_. . .
JUalIl PUJ 01 --TI'Q;l?et,. veeiTho d-lde Eausen.' ',' J,CL5é'Pa.résBeDglid:a, ve'CinJo .de

. Pau.. , . ' , ". ..... Felipe Autes· Am~'ell. vecmo de Ta.rrés. . . ..
,pettro Corominas 'Monrtanya; ve- Bausen. , . Eloy Xifré ]3.0,;00, vec:.<r-o. dJe· Ta...
ciu? de Figu>eras.AJfonso Bares &¡paña.v€c'ino' de rr-és.
Ju~ PaiJet-. RaCO.lta; .'vecino·de :Balf~€ll· '... _ ,Anto!l:o P,e.1e:gri Sanahu¡ja.,- V-e:cI.

Palamo-s.. . _ .... Anse:moo • Arniell Mecan, vecino no d:e Ta.rrés,
P!S.blo eros F'ÜiIl:tan-ella"wc:ino de de BaUS'e-n. ~. J, 0,, n"l. . i\,.....~ " . 1.' "

.Q-Iot. , . '." , J·osé Pudol RilmonJt. ,vecino de Ta~~ L'~.I.egn n:u~Jros, vec nq. oe

-.Todos de'la provincia de Gerona. ~aus€:n.·, '~1&rn~;i. sa.."1ahuj-a P,aJu., vecina- ct-e
I " . Juan Cornral?a.lia TraJ.as3.ch,·' ve_ T-ar'r'es-'.' . -,

'LERIDA ~ C.nü de Ba'Usen.· . . :
. . . Francíeco ..Estwrnpa San1O'1-a.-ctra. Ju:an Monellas Mi·ret, c.asado.la.

D-d.tr Fra;nc.s~o M-b-niSO Ti,tlbio, Juez vecinQ de &usen. ,. o. brador, vecino de Aa.'!beca.. .
InstJruotor Provineta,¡ de Res..;. . Mateo Pujol Amiell ve&..no de Ramón ,~e-dJo Gam-es,. .so~'te>ro.

- ·poiJ,staib1lidad.esPúliticasde ~_ Bausen. . ,.' a.bogp.do. veClLTIo de June&l.: . ,

. ri:da..':.. _'. .... ...•... '. ..._.......... ,~:. .' .. ' V!i.?el1!t~ Cnsr"tet l.fu:tije, caSacJo. J José- Sedo Gam.e.s.. ,Vé<:in.? de 'Ju- 'Hagosa.ber.Qu:e por ,acueroo dlel· p.rop.letalno vecino' <Le Airrés. . llOOa.
TrilbUll1J3.1R,e.gi·onal de R~bi'- M13.llU-e1 "Ca&et Aunós, ca.sa-do. "

'fidJ3.dtes Po~t1eas de . Ba1'ce1on'a, .ase- p-r()lJii-étad<>-;·· vecino de:.Arr~s. . _ .• . ,L U.G '0 .
. ~ilncoado- en este.J~doexpp_ "Domingo ,Guixé l\1aJ.loo,:casa.d.o, 1 . '. .,!,.~:: ~_·r:¿~~~i1~~~..~PO~~~pr~ie~io, _v~ de-, A+amfu. .E~::~~~~~~r~~~ P!~~~~!L:,~:

. \,A,Jil....w..'<:l. . .lJ""'-':> vc;:-.:.~~. '-J.UJ'C" .;:leO' ~'C"=-I agusvm "~DlIU' C-a:n1!Pi etlsaxtO ..L~-".l"''''''''''''''''''''-''LI.''''''':'U'''~ rv~.:.wu:l.¡'::" U'l::.

cior~!D:: ' . . ' . _ labrnoor, VEcioodé Musa Y'Amnsa: . Lugo hace saber: .. . ...
~in~o~elAr1n?,oo.s.aoo, Mate~GroiU ViSa,~, labra. Qu~en~.steJuzga~o,y pqr or,

propletra.-no, ''Veemo dJé· Lértdta.. oor, 'vecino de Musa y Amansa.' .den oe~ :rnbt.ma;l ~"~~ Res.
Jooé Martínerz B:alles¡pi, Teciel1lte Pedro Qaan¡pi·camni Oml,.. casa.. pú~3.!lHJ!f100:des Po1íti;c~·óe!Ja. CiL

COi,onel doé·I:nct!a.ntel'.. ia... casaoo, de. oo. laIbrador· .VecmJo.".,"-.<te.. . MUsa Yj' tu.~'.!-ecl1:a ,2 .0Je. <illCiem.bI'le.. <re.-.'
Lérida. . , .Anu1.sa. .',. . .' .19-39. 're inStruy-eeiCP'E'dientec'ou.

.SaiJ..om;é Mestt.e: H~ma~ Te. Pedro ~Pi·FllCli'-.~(),·-la.· ~j..Jooé G~ia AJltvá,~; m~:ne:!o,
mente. de .ha ~uaJ.'ldiJaci:va solte. br>-.ador, veein:o d-eMusa-y.Amn1.s.a. SOlilie:r-o, ve-clnO die Lago~ (Al!iv-z).
ro; ve<::;no, de.Le~. '. sebastHm·,M:a:rtellRebella.t, .ca.- .
:_~,u':l r:a1:eM'O OrtíZ, casado, saoo, labradiOr, gs:rnad.ero-, ve6n.o de
-vec:n<l 0Je Lérfda. .' .. Musa y M.ansa.
.Claud~~~sBadfia, v~t1!dJa, Pedro Piguillem FoOO'Il'l.EJ:lJt1,· gJa..

ma..est!&., "Ve<:J.T..a de. castello denfrdít:ro, V€cmo die .. Musa YAranea..
,. F)'1·nan;;¡.._ '. J~ VeIlges Mons, eatlado," pro-
.~Manm -Cercos. casado. ve. 'pietaJl"io, vec:J:l.O .dIe MUlSa Y .AID3.!r1:sa.

. e:I!fi'O ~ Bal'algll~. . '. . Ju~n OamlpiTm.vé,casado,ve:.
... ~- TOít11iás. 'I'orn:e:s;Ber1rin. c:a.ssdo, ciI,lo de :Musa yAro"nm. .

,,:v.eeirno de. &.1agu-er. .. Sebastián ClolMoris casadlo'la
',., J 'Ma:r'Ja¡ ':~ez .~ ea.sarl:a, br3ldor, v€CÍ:I1O eLe M~~ Y .Aim~~~

< " •~.e..dle-.BaJ:aguer. ..... • . ManueJ.Cas'bet Fam soltero ~
.•...... J"use Téres Utge;·· ·~aoo.'·1labra.. brador., vecino() deA.rr>éS. ' • . ...
\ ~!',vec~..d~, ~rp~é ,.. Feliéfu.oo· Oastetr···B:e--~, rasa.dn.
":" Jo.té·'"R05·RaJxe8,·:eua.~·,pro~~~_p-I10I?teoo.1"1o.veemo de~
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tero, die 4() años,,' Ia·brador. ve~iJn,() ,
de Airees de Jalón.'

Do..~ato Hergueta MiOOOS, vecino
,de P023.J.muro.


